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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se modifican los resolutivos de los Acuerdos de las 
Convocatorias para la designación de los Titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos con 
Autonomía reconocida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE MODIFICAN LOS RESOLUTIVOS DE 

LOS ACUERDOS DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS 

INTERNOS DE CONTROL DE LOS ORGANISMOS CON AUTONOMÍA RECONOCIDA EN LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE EJERZAN RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 33, numeral 1 y 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al 

tenor de las siguientes 

CONSIDERACIONES 

I. Que el 12 de marzo de 2019, se aprobaron los Acuerdos para las Convocatorias relativas a la 

designación de los titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos con Autonomía 

reconocida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que fueron publicados en la Gaceta 

Parlamentaria y el 15 de marzo del año en curso en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Que en las Convocatorias se señalan las fechas para el debido proceso en cada una de las etapas 

que las conforman: 

a) Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno el Proceso y la 

Convocatoria para la designación de los titulares que se indican de los Órganos Internos de 

Control de los Organismos con Autonomía reconocida en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

b) Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno la Convocatoria 

para la designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la 

República; 

c) Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno la Convocatoria 

para la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, y 

d) Convocatoria de la Cámara de Diputados, para el proceso de selección de candidatos a ocupar 

el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral. 

III. Que los días 20, 21, 26, 27 y 28 de marzo de 2019, las actividades en la Cámara de Diputados, se 

vieron interrumpidas en su totalidad, por lo que se hace necesario modificar las fechas de cada una 

de las etapas previstas en cada Convocatoria. 

IV. Que en los acuerdos aprobados, se establece que lo no previsto será resuelto por la Junta de 

Coordinación Política. 

V. Que para la Cámara de Diputados es importante dar la mayor difusión y permitir la participación 

ciudadana y recibir propuestas de la sociedad, en un proceso abierto, público, amplio e inclusivo. 

VI. Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 33, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, es la expresión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el órgano colegiado en el que 
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se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten 

necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las 

decisiones que constitucional y legalmente le corresponden. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de permitir en tiempo y forma el desarrollo de cada una de las 

etapas de las Convocatorias, la Junta de Coordinación Política somete a consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Se acuerda la modificación de las fechas de las etapas de las Convocatorias para la designación 

de los titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos con Autonomía reconocida en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de 

la Federación. Los plazos previstos en las etapas quedarán de la siguiente manera: 

ETAPAS PROCESO Y ÓRGANO FECHA 

1 
Mesa Directiva. 

Recepción de documentos 

19 y 22 de marzo 

25 al 29 de marzo 

1 al 5 de abril 

2 

Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación 

Revisión documental 

8 y 9 de abril 

3 

Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación 

Publicación de Acuerdo 

10 de abril 

4 

Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación 

Comparecencias 

11, 12, 15 y 16 de abril 

5 

Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación 

Dictamen 

22 de abril 

6 
Junta de Coordinación Política 

Resolución por amplio consenso 
23 al 25 de abril 

7 
Discusión, aprobación, acuerdo de JUCOPO, 

Pleno 2/3 partes 
26 de abril 

8 Protesta constitucional, en su caso 26 de abril 

 

Transitorio 

Único. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Dip. María de los Dolores Padierna Luna, 

Vicepresidenta.- Rúbrica.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Aguascalientes y los municipios de Aguascalientes, Calvillo y Jesús María. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. RICARDO ENRIQUE MORÁN FAZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JAIME GONZÁLEZ DE 
LEÓN Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. LUIS FERNANDO 
DÍAZ ESPARZA, Y LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, CALVILLO Y JESÚS MARÍA, EN LO SUCESIVO  
“LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SU PRESIDENTA Y PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, ADÁN VALDIVIA LÓPEZ Y NOEL MATA 
ATILANO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la  
“LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 5 y 
8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de febrero de 2019, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1o. y 8o. de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, a 
partir del 1 de diciembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 36 y 46 fracciones VII, inciso a) y XXI de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, 2o., 8o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes, y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Patria, sin número, Zona Centro, Código Postal 2000, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 66, 67 y 69, fracción 
VIII de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes 2, 3, 4 y 7 de la Ley Municipal para el 
Estado de Aguascalientes. 

III.2 La Presidenta y los Presidentes Municipales Constitucionales de Aguascalientes, Calvillo y Jesús 
María, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 36, fracción XI, 38, fracción XVII y 75, fracción I de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, 98 del código Municipal de Aguascalientes, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO:

Aguascalientes Plaza de la Patria y calle Colon sin número, Zona Centro, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20000. 

Calvillo Palacio Municipal S/N, Zona Centro, Calvillo, Aguascalientes, 
C.P. 20800. 

Jesús María  Emiliano Zapata 109, Jesús María, Aguascalientes, C.P. 20900. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan de 
manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Aguascalientes $33,068,519.00 

Calvillo $5,969,949.00 

Jesús María  $7,225,781.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS” 

Aguascalientes $6,613,703.80 

Calvillo $1,193,989.80 

Jesús María  $1,445,156.20 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y la Presidenta y los 
Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos  
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio  
del “FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada  
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25  
de dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  
“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 
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H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. La Presidenta y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 
respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos  
de la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 
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G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos  
del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Aguascalientes $23,147,963.30 

Calvillo $4,178,964.30 

Jesús María  $5,058,046.70 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Aguascalientes $9,920,555.70 

Calvillo $1,790,984.70 

Jesús María $2,167,734.30 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG del Municipio de Aguascalientes, el 
Coordinador de Asesores del Municipio Calvillo, y el Enlace FORTASEG del Municipio de Jesús María, serán 
los responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en 
términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en siete 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 
Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ricardo Enrique 
Morán Faz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jaime González de León.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Luis Fernando Díaz Esparza.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios:  
la Presidenta Municipal de Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Calvillo, Adán Valdivia López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jesús María, Noel Mata 
Atilano.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Sonora 
y los municipios de Cajeme, Guaymas, Hermosillo, Navojoa, Nogales y San Luis Río Colorado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, ASISTIDA POR  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL  
C. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ DAVID ANAYA COOLEY, Y LOS MUNICIPIOS DE 
CAJEME, GUAYMAS, HERMOSILLO, NAVOJOA, NOGALES Y SAN LUIS RÍO COLORADO, EN LO SUCESIVO  
“LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR LAS PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS CC. SERGIO PABLO MARISCAL ALVARADO, SARA VALLE DESSENS, CELIDA 
TERESA LÓPEZ CÁRDENAS, MARÍA DEL ROSARIO QUINTERO BORBÓN, JESÚS ANTONIO PUJOL IRASTORZA Y 
SANTOS GONZÁLEZ YESCAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la  
“LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 5 y 
8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
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así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de febrero de 2019, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 21 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es 
parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, a partir del 
13 de septiembre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 68, 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5o., 13, 
fracción I y 19, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Comonfort y Doctor Paliza sin número, Colonia Centenario, 
Código Postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo Sonora. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 2 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Cajeme, Guaymas, Hermosillo, 
Navojoa, Nogales y San Luis Río Colorado, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 136, fracción XVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 64 y 65, fracción XXXII de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Cajeme Palacio Municipal. 5 de Febrero Esquina Allende e Hidalgo, sin 
número, Colonia Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, 
Sonora. 

Guaymas Palacio Municipal. Avenida Serdán número 150, Colonia Centro 
Guaymas, Código Postal 85400, Guaymas, Sonora. 

Hermosillo Palacio Municipal. Boulevard Comonfort e Hidalgo sin número, 
Colonia Centro, Hermosillo, Código Postal 83290, Hermosillo 
Sonora. 

Navojoa Palacio Municipal. No Reelección y Plaza 5 de Mayo sin número, 
Centro Navojoa, Código Postal 85800, Navojoa, Sonora. 

Nogales Palacio Municipal. Avenida Obregón número 339, Colonia Centro, 
Código Postal 84000, Nogales, Sonora. 

San Luis Río Colorado Palacio Municipal. Avenida Juárez y Calle Cuarta, Colonia 
Comercial, San Luis Río Colorado, Código Postal 83449, San Luis 
Río Colorado, Sonora. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan de 
manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Cajeme $23,661,160.00 

Guaymas $17,191,053.00 

Hermosillo $35,170,685.00 

Navojoa $14,104,271.00 

Nogales $18,346,365.00 

San Luis Río Colorado $16,254,494.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS” 

Cajeme $4,732,232.00 

Guaymas $3,438,210.60 

Hermosillo $7,034,137.00 

Navojoa $2,820,854.20 

Nogales $3,669,273.00 

San Luis Río Colorado $3,250,898.80 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y las Presidentas y los 
Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldía, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos  
del “FORTASEG”. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2019 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio  
del “FORTASEG”. 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada  
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho 
ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito de “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el 
Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido por el artículo 62 
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Las Presidentas y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 
respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 
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L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de 
Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Cajeme $16,562,812.00 

Guaymas $12,033,737.10 

Hermosillo $24,619,479.50 

Navojoa $9,872,989.70 

Nogales $12,842,455.50 

San Luis Río Colorado $11,378,145.80 

 
“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Cajeme $7,098,348.00 

Guaymas $5,157,315.90 

Hermosillo $10,551,205.50 

Navojoa $4,231,281.30 

Nogales $5,503,909.50 

San Luis Río Colorado $4,876,348.20 

 
SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Secretario Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito 
de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace Administrativo FORTASEG del Municipio Cajeme, el 
Director Administrativo de Seguridad Pública del Municipio de Guaymas, el Enlace Operativo FORTASEG del 
Municipio de Hermosillo, el Enlace Administrativo FORTASEG del Municipio de Navojoa, el Enlace Operativo 
FORTASEG del Municipio de Nogales y el Enlace Administrativo y Operativo FORTASEG del Municipio de 
San Luis Río Colorado, serán los responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LA PARTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los Anexos 
Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en diez 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 
Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, 
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa 
Corella.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad 
Pública y Secretario Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública, José David Anaya Cooley.- Rúbrica.- 
Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Cajeme, Sergio Pablo Mariscal Alvarado.- Rúbrica.-  
La Presidenta Municipal de Guaymas, Sara Valle Dessens.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Hermosillo, 
Celida Teresa López Cárdenas.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Navojoa, María del Rosario Quintero 
Borbón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nogales, Jesús Antonio Pujol Irastorza.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de San Luis Río Colorado, Santos González Yescas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforman los Lineamientos para regular el funcionamiento del Registro Público de 
Organismos Descentralizados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

CARLOS ROMERO ARANDA, Procurador Fiscal de la Federación, con fundamento en los artículos 24 de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 69-C de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 4, 8 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 10, fracción XI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Procuraduría Fiscal de la Federación, 

tiene a su cargo la coordinación, supervisión y operación del Registro Público de Organismos 

Descentralizados; 

Que el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece que la Procuraduría Fiscal 

de la Federación podrá emitir lineamientos específicos para el funcionamiento del Registro Público de 

Organismos Descentralizados; 

Que fueron publicados los Lineamientos para regular el funcionamiento del Registro Público de 

Organismos Descentralizados en este Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2011, y 

Que desde la publicación de los Lineamientos señalados en el párrafo que antecede, se han emitido, 

reformado y entrado en vigor diversos instrumentos normativos que impactan en su contenido entre los que se 

encuentran la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley de Firma Electrónica Avanzada, su 

Reglamento y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL  

FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, fracciones I y II; 3, 9, fracción I, segundo parrafo; 14, 

primer párrafo; 15, 16 y 19, primer párrafo; y se adicionan la fracción VI del artículo 14 y las fracciones I y II 

del artículo 19 de los Lineamientos para regular el funcionamiento del Registro Público de Organismos 

Descentralizados, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2011; para quedar 

como siguen: 

CAPITULO I 

… 

ARTÍCULO 2. ... 

I. DGTSI: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

II. Documento(s): escrito(s) en el que conste(n) el acto o la información susceptible(s) de inscripción en el 

Registro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley y 36 del Reglamento, y que se 

encuentren vigentes a la fecha de habilitación del sistema; 

… 

ARTÍCULO 3. La Secretaría, por conducto de la Procuraduría, interpretará los presentes lineamientos, con 

la participación que corresponda a la DGTSI, en todos aquellos aspectos de carácter técnico inherentes al 

funcionamiento del Sistema. 

… 

CAPITULO II 

… 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2019 

CAPITULO III 

… 

ARTÍCULO 9. … 

I. … 

A través del Sistema, la Procuraduría informará a los Organismos los requerimientos técnicos necesarios 

para inscribir los Documentos, de conformidad con las características de cada uno; 

… 

CAPITULO IV 

… 

ARTÍCULO 14. En el apartado de administración del Registro sólo tendrá acceso la Procuraduría, con la 

asistencia técnica de la DGTSI, llevando a cabo las siguientes actividades: 

… 

VI. Cancelación de los folios de inscripción. 

… 

ARTÍCULO 15. La cancelación de los folios de inscripción consistirá en su baja del Registro, por 

cualquiera de los siguientes motivos: 

I. Desincorporación de un Organismo; 

II. Resolución judicial que haya causado ejecutoria emitida y notificada por autoridad competente a la 

Procuraduría, que determine la cancelación de la inscripción en el Registro; 

El Organismo, por conducto de su Director General, autoridad competente o representante legal, según 

sea el caso, deberá remitir a la Procuraduría la solicitud de la cancelación en cualquiera de los supuestos 

antes referidos, a través de un escrito en el que funde y motive debidamente la causa que justifique su 

petición. 

Con base en el escrito referido en el párrafo que antecede y en relación a la fracción I de este artículo, la 

Procuraduría realizará la revisión y analisis de la solicitud mencionada y de estimarla procedente llevará 

acabo la cancelación requerida. 

ARTÍCULO 16. Los servidores públicos de mando de la Dirección General de Legislación y Consulta, de 

conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, serán los 

responsables y autorizados para el uso de la Firma Electrónica Avanzada en el Sistema. 

CAPITULO IV 

… 

ARTÍCULO 19. El público en general y las autoridades que así lo requieran podrá cerciorarse que los 

Documentos electrónicos hayan sido emitidos por el Registro, ingresando al Sistema en las secciones: 

I. “Validación de documentos (copia certificada)”, cuando sean certificados por el Registro, y 

II. “Validación de Constancia de Inscripción”, Documentos sin certificación. 

… 

… 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a los 11 días de marzo de 2019.- El Procurador Fiscal de la Federación,  

Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a La Latinoamericana, Seguros, S.A., para 
organizarse y operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección 
Consultiva.- Expediente: C00.411.13.2.1-S0013“17”.- Oficio No. 06-C00-41100/56498. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a 
La Latinoamericana, Seguros, S.A. 

LA LATINOAMERICANA, SEGUROS, S.A. 
Eje Central Lázaro Cárdenas No. 2, Piso 8 
Col. Centro 
Alcaldía Cuauhtémoc 
06007, Ciudad de México 

At´n:  Lic. Georgina Trejo Hernández 
 Apoderada 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes 

Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. La Latinoamericana, Seguros, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para funcionar y operar como institución de seguros a través del Oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-082 
del 8 de enero de 1991. Dicha autorización fue modificada por última vez por tal Dependencia 
mediante Oficio 366-049/11 de 29 de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de octubre de 2014. 

II. Con escritos de 28 de septiembre y 13 de noviembre de 2017; así como de 8 de enero y 3 de abril de 
2018, la Lic. Georgina Trejo Hernández, en su carácter de apoderada legal de La Latinoamericana, 
Seguros, S.A., solicitó la aprobación de este Órgano Desconcentrado respecto de la reforma integral 
de los estatutos sociales de esa institución, que incluye el aumento de su capital social de 
$120’000,000.00 M.N. a $180’000,000.00 M.N. 

III. Con Oficio 06-C00-41100/29003 de 21 de mayo de 2018, esta Comisión aprobó la reforma integral 
de los estatutos sociales de La Latinoamericana, Seguros, S.A., así como la reforma a la Cláusula 
Sexta de sus estatutos sociales por aumento de su capital social para que éste quedara establecido 
en la cantidad de $180’000,000.00 M.N. 

IV. Mediante escrito de 25 de septiembre de 2018, esa institución de seguros remitió el primer testimonio 
y una copia por cotejo notarial de la escritura pública 88,675 de 21 de septiembre de 2018, otorgada 
ante la fe del Lic. Benito Iván Guerra Silla, Titular de la Notaría Pública número 7 de la Ciudad de 
México, en la que se protocolizaron las Actas de Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de 26 de septiembre de 2017 y 26 de junio de 2018, constando en tal escritura pública la 
reforma integral de sus estatutos sociales, así como la reforma a la Cláusula Sexta de los mismos 
por aumento de su capital social. 

V. A través del Oficio 06-C00-41100/53937 de 26 de octubre de 2018, esta Comisión informó  
a La Latinoamericana, Seguros, S.A., que se tienen por presentados el primer testimonio y una  
copia por cotejo de la escritura pública 88,675 de 21 de septiembre de 2018, referida con  
antelación, y que se tiene por cumplida la Resolución Tercera del Oficio 06-C00-41100/29003 de 21 
de mayo de 2018, toda vez que en el referido instrumento consta la protocolización del Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa institución de 26 de junio de 2018, en la que 
consta la reforma integral de sus estatutos sociales, y la reforma a la Cláusula Sexta de los mismos 
en virtud del aumento de su capital social para que éste quede establecido en la cantidad de 
$180’000,000.00 M.N. 
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VI. La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 205 de 29 de noviembre de 2018, tomando en 
consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la Junta de Gobierno 
de la misma Comisión, en su sesión celebrada el 20 de noviembre de 2018, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 
en las Disposiciones 2.3.1. a 2.3.3., 2.3.7. y en los Capítulos 39.1. y 39.6. de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, acordó modificar las bases de la autorización otorgada a La Latinoamericana, 
Seguros, S.A., a efecto de reflejar las reformas realizadas en los estatutos sociales de esa institución 
que a continuación se describen: 

«a)  Eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el “Decreto 
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas Disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de 
México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016. 

«b) Eliminar la referencia al monto de su capital social, sustituyéndola por una redacción que 
establezca que la institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para 
el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser 
expresado en Unidades de Inversión y cubrirse en moneda nacional, en términos del artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO. - Que en términos de lo señalado en el Antecedente VI del presente Oficio, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su Sesión 205, acordó modificar las bases de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. - Se modifica el Proemio y los Artículos Primero y Tercero, enunciado general, bases II y III, de 
la autorización otorgada a La Latinoamericana, Seguros, S.A. en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A LA LATINOAMERICANA, SEGUROS, 
S.A., PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO. - En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5° de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el artículo 11 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza 
a La Latinoamericana, Seguros, S.A, para organizarse y operar como institución de seguros. 

“… 

“ARTÍCULO TERCERO. - En lo no señalado expresamente por la presente resolución, la institución 
de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las 
disposiciones que se deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles,  
y a las demás normas que, por su naturaleza, le sean aplicables y, en particular, a las siguientes 
bases: 

“… 

“II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año de que 
se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

“…” 
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SEGUNDA. - La autorización otorgada a La Latinoamericana, Seguros, S.A., para organizarse y operar 

como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 

íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A LA LATINOAMERICANA, SEGUROS, 

S.A., PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO. - En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5° de la 

abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el artículo 11 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza 

a La Latinoamericana, Seguros, S.A, para organizarse y operar como institución de seguros. 

“ARTÍCULO SEGUNDO. - La institución de seguros está autorizada para practicar la operación de 

seguros de vida, la operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales 

y gastos médicos, así como la operación de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 

profesionales, incendio, automóviles y diversos. 

“ARTÍCULO TERCERO. - En lo no señalado expresamente por la presente resolución, la institución 

de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las 

disposiciones que se deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles,  

y a las demás normas que, por su naturaleza, le sean aplicables y, en particular, a las siguientes 

bases: 

“I.- La denominación será “La Latinoamericana, Seguros”, Sociedad Anónima. 

“II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año de que 

se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en 

Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo 

primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

“ARTÍCULO CUARTO. - Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA. - Las presentes Resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 

dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 

siguientes a la fecha de su notificación a La Latinoamericana, Seguros, S.A., en términos de lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

Las presentes Resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por La Latinoamericana, 

Seguros, S.A., y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a esa institución de 

seguros, en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a 

esta Comisión, y no prejuzga sobre la realización de cualquier otro acto que la citada institución lleve a cabo, e 

implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 

cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 

mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último 

párrafo, y 372 fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 30 de noviembre del 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 480299) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Tlaxcala, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de cultura 
del agua en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, CON EL 
OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN 
LA ENTIDAD. 

FEBRERO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, 
DRA. BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN 
LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, C.P. MARÍA MARICELA ESCOBAR SÁNCHEZ, CONTRALORA DEL EJECUTIVO, ARQ. FRANCISCO JAVIER 
ROMERO AHUACTZI, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIC. EFRAÍN 
FLORES HERNÁNDEZ, COORDINADOR GENERAL DE ECOLOGÍA, DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE 
TLAXCALA E ING. JOSÉ LUIS RAMÍREZ CONDE, SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO; A QUIENES 
ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR  
RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación en su  artículo 34 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

2. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 
atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

3. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 
otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, las cuales prevén como requisito, la existencia de un convenio de coordinación vigente 
entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y Técnicos y 
Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a realizar en dichas 
materias. 

4. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta y 
coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y del 
aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
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de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en términos 
de los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 
XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafo primero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 
Coyoacán, código postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales 
del presente instrumento. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los artículos 
40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 57 y 67 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2. El Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, en su carácter de Gobernador del Estado, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 57 y 70 fracciones XXX y 
XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 3, 5 y 69 de la Ley 
Orgánica Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3. Los CC. Lic. José Aarón Pérez Carro, Secretario de Gobierno, Ing.  María Alejandra Marisela Nande 
Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas, C.P. María Maricela Escobar Sánchez, Contralora del 
Ejecutivo, Arq. Francisco Javier Romero Ahuactzi, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Lic. Efraín Flores Hernández, Coordinador General de Ecología, Dr. Alberto Jonguitud 
Falcón, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala e Ing. José Luis Ramírez Conde, Secretario de Fomento Agropecuario, se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 11, 27, 28 fracción IV, 31, 
32, 35, 36, 38, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 2 y 7 
fracción IV, del Reglamento Interior de la Contraloría del Ejecutivo, este último en relación con lo 
establecido en el artículo transitorio noveno de Decreto No. 177 que reforma diversos artículos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. Publicado el día 5 de julio de 2013 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tomo XCII, Segunda Época, No. Extraordinario; 3 
fracción III, 6, 7 fracciones XI, XII, XXII y 30 de la Ley de Ecología y de Protección al Ambiente del 
Estado de Tlaxcala; 1, 6, y 10 de la Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala; 4, 16, 17, 18 y 151 de 
la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y 5 de la Ley Agrícola para el Estado de Tlaxcala. 

II.4.  Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Plaza de la Constitución 
No. 3, Altos, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos 
y formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de 
Cultura del Agua en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
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En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

● Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

● Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

● Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

● Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola y en 
la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

● Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se suscriban 
para tales efectos. 

● Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

● Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

● Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

● Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 
en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 
apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

● Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

● Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas 
y rurales. 

● Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

● Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

● Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

● Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

● Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

En materia de cultura del agua 

● Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

● Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

● Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 
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● Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de 
la sociedad. 

● Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

● Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

● Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura 
del agua. 

● Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el presupuesto de egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal,  especificando 
en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 
la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 
quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, conforme a su marco legal de actuación, para 
la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera de este Convenio, se 
realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás normatividad que 
resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la realización de las acciones en su 
beneficio, en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de 
cultura del agua, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su 
marco legal de actuación. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los programas de desarrollo social 
aplicables, para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el Esquema y el Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la Secretaría de la Función Pública y 
en las Reglas de Operación aplicables. 

“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 
constitución de los comités de contraloría social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, además 
de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 

NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
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políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis 
y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 
a nivel nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Contraloría del Ejecutivo de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto 
del presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos de 
Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, se deja sin efecto 
cualesquier convenio de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos 
de Ejecución y Técnicos, así como los Convenios de Concertación que se hayan celebrado en 2018 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigencia el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversias que se originen con motivo 
de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma 
administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos 
por este medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, así como en la página de internet de “LA CONAGUA”, dirección 
https://www.gob.mx/conagua, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio Marco de Coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en Tlaxcala, Tlaxcala, a los veinte días del mes 
de febrero de dos mil diecinueve.- Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Comisión Nacional del Agua: la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- 
Revisó en sus aspectos legales: el Subdirector General Jurídico, Óscar Javier Priego Berezaluce.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: el Gobernador del Estado, Marco Antonio Mena 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Aarón Pérez Carro.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- La Contralora del Ejecutivo, María 
Maricela Escobar Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Francisco Javier Romero Ahuactzi.- Rúbrica.- El Coordinador General de Ecología, Efraín Flores 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Salud de Tlaxcala, Alberto 
Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agropecuario, José Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-009-NUCL-2017, Determinación y aplicación del índice de transporte para 
materiales radiactivos y del índice de seguridad con respecto a la criticidad para el transporte de sustancias 
fisionables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-NUCL-2017, DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL ÍNDICE DE 

TRANSPORTE PARA MATERIALES RADIACTIVOS Y DEL ÍNDICE DE SEGURIDAD CON RESPECTO A LA CRITICIDAD 

PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS FISIONABLES. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 18 fracción III y 50 fracciones III y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 fracciones I, II y III, 40 fracciones I, III, XIII y XVII, 41, 44, 45, 46, 47 
fracción IV, 51 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 2, 5, 9, 11, 13, 16, 41, 42 fracción I, 51, 52, 53, 63, 66 fracciones 
XIII y XV, y 99 fracción IV del Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo; 69, 70, 75, 80, 
154 fracción I, 190 y 199 del Reglamento General de Seguridad Radiológica y 2 apartado F, fracción I, 40, 41 
y 42 fracciones VIII, XI, XII, XXX y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 04 de septiembre de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-009-NUCL-2017, Determinación y aplicación del índice de transporte para materiales 
radiactivos y del índice de seguridad con respecto a la criticidad para el transporte de sustancias fisionables, a 
efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días naturales a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando 
anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, no recibió 
comentario alguno al respecto. 

Tercero. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores, y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó el 16 de noviembre del 
2017 la aprobación respectiva, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-NUCL-2017, DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL ÍNDICE DE 
TRANSPORTE PARA MATERIALES RADIACTIVOS Y DEL ÍNDICE DE SEGURIDAD CON RESPECTO A 

LA CRITICIDAD PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS FISIONABLES 

PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) integrado por: 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Energía. 

 Comisión Federal de Electricidad. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Instituto Politécnico Nacional. 
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Con objeto de elaborar la NOM-009-NUCL-2017, se constituyó un Grupo de Trabajo con la participación 
voluntaria de los siguientes actores: 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A.C. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A.C. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

 Maquinado e Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Energía. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 
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Introducción 

Cuando se lleva a cabo el transporte o almacenamiento en tránsito de materiales radiactivos, se determina 
el índice de transporte, como un indicativo para proporcionar control sobre grupos de bultos con el propósito 
de minimizar los riesgos de la radiación ionizante. 

En el caso particular de los bultos que contienen sustancias fisionables se calcula el índice de seguridad 
con respecto a la criticidad, como una medida para evitar la criticidad nuclear durante el transporte o 
almacenamiento en tránsito de dichas sustancias. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Establecer los métodos para determinar el índice de transporte y el índice de seguridad con respecto a la 
criticidad, así como los requisitos de seguridad que deben cumplirse para el transporte y el almacenamiento 
en tránsito de material radiactivo, con respecto a los índices ya mencionados. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a las unidades de transporte, bultos, sobreenvases, 
contenedores y cisternas, en los que se vaya a transportar material radiactivo, así como a los materiales de 
Baja Actividad Específica-I y Objetos Contaminados en la Superficie-I sin embalar, incluyendo el 
almacenamiento en tránsito. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana, es necesario consultar las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, serán aplicables los términos y definiciones 
siguientes: 

3.1 Almacenamiento en tránsito 

El almacenamiento que se realiza durante el traslado de material radiactivo debido a la logística  
del mismo. 

3.2 Índice de seguridad con respecto a la criticidad 

El número adimensional asignado a un bulto, sobreenvase o contenedor de carga que contenga 
sustancias fisionables, para controlar la acumulación de bultos, sobreenvases o contenedores de carga con 
contenido de dichas sustancias. 

3.3 Índice de transporte 

El número adimensional asignado a un bulto, sobreenvase, cisterna o contenedor de carga, o a un 
material de baja actividad específica (BAE-I) u objeto contaminado en la superficie (OCS-I) sin embalar, para 
controlar la exposición a la radiación ionizante. 

3.4 Materiales de baja actividad específica (BAE) 

Materiales radiactivos que por su naturaleza tienen una actividad específica limitada, o aquellos a los que 
se les aplican límites de la actividad específica promedio estimada. 

3.5 Objeto contaminado en la superficie (OCS) 

Todo objeto sólido que no es en sí radiactivo, pero que tiene materiales radiactivos distribuidos en  
su superficie. 

4. Nomenclatura y abreviaturas 

BAE-I materiales de baja actividad específica-l. 

ISC índice de seguridad con respecto a la criticidad. 

IT índice de transporte. 

OCS-I objetos contaminados en la superficie-l. 

5. Método para determinar el índice de transporte 

5.1 El IT de un bulto, sobreenvase, cisterna, contenedor o BAE-l u OCS-I sin embalar, debe ser la cifra 
deducida de conformidad con el siguiente procedimiento: 
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5.1.1 Utilizando un detector apropiado y calibrado para el tipo de radiación ionizante, se mide el nivel de 
radiación máximo, en las unidades del detector empleado, a una distancia de 1 m de las superficies externas 
del bulto, sobreenvase, cisterna, contenedor o BAE-I u OCS-I sin embalar, y se determina su equivalente en 
milisievert por hora (mSv/h). Si el campo de radiación ionizante está compuesto por más de un tipo de 
radiación ionizante, el IT deberá calcularse con base en la suma de los niveles máximos de los distintos tipos 
de radiación ionizante. 

5.1.2 El valor determinado en el numeral anterior se multiplica por 100 y la cifra obtenida será el IT. 

5.1.3 Para el transporte de minerales y concentrados de uranio y de torio, cuando no sean tomados 
directamente los niveles de radiación, se deberán tomar como valores máximos en cualquier punto situado a 
una distancia de 1 m de la superficie externa de la carga los siguientes: 

a) 0.4 mSv/h para minerales y concentrados físicos de uranio y torio. 

b) 0.3 mSv/h para concentrados químicos de torio. 

c) 0.02 mSv/h para concentrados químicos de uranio que no sean hexafluoruro de uranio. 

5.1.4 Para cisternas, contenedores y BAE-I y OCS-I sin embalar, el valor determinado en los numerales 
5.1.1 a 5.1.3 se multiplica por el factor apropiado de la Tabla 1. 

Tabla 1 

Factores de multiplicación para cargas de grandes dimensiones 

Dimensiones de la cargaa Factor de multiplicación 

dimensión de la carga < 1 m2 1 

1 m2 < dimensión de la carga < 5 m2 2 

5 m2 < dimensión de la carga < 20 m2 3 

20 m2 < dimensión de la carga  10 

a Se mide el área de la mayor sección transversal de la carga. 

 

5.1.5 La cifra obtenida según lo establecido en los numerales 5.1.1 a 5.1.4 para efectos de seguridad 
durante el transporte, se redondea a la primera cifra decimal superior, excepto valores de 0.05 o menores, los 
cuales se consideran como cero. 

5.1.6 El IT de un sobreenvase, contenedor o unidad de transporte se deberá obtener ya sea sumando los 
IT de todos los bultos contenidos en él, o midiendo directamente el nivel de radiación total, salvo en el caso de 
sobreenvases no rígidos, para los cuales el IT se obtendrá únicamente sumando los IT de todos los bultos. 

6. Método para determinar el índice de seguridad con respecto a la criticidad 

6.1 Para calcular el ISC de bultos que contengan sustancias fisionables se aplicará el procedimiento 
descrito a continuación: 

6.1.1 Se deberá determinar primeramente el número N de bultos que cumpla lo siguiente: 

6.1.1.1 Un número de bultos igual a 5N, con la disposición y condiciones que permitan la máxima 
multiplicación de neutrones, deberá ser subcrítico cuando: 

6.1.1.1.1 No haya nada entre los bultos y el conjunto de bultos esté rodeado por todos sus lados de una 
reflexión por agua de 20 cm como mínimo. 

6.1.1.1.2 El estado de los bultos sea la condición evaluada o demostrada una vez sometidos a las pruebas 
encaminadas a demostrar la capacidad de soportar las condiciones rutinarias de transporte, especificadas en 
la Norma Oficial Mexicana sobre pruebas para bultos que contengan material radiactivo. 

6.1.1.2 Un número de bultos igual a 2N, con la disposición y condiciones que permitan la máxima 
multiplicación de neutrones, deberá ser subcrítico cuando: 

6.1.1.2.1 Exista una moderación hidrogenada entre los bultos y el conjunto de bultos con una reflexión por 
agua de 20 cm como mínimo por todos sus lados. 

6.1.1.2.2 Los bultos hayan sido sometidos a las pruebas encaminadas a demostrar la capacidad de 
soportar las condiciones rutinarias de transporte, seguidas por las pruebas establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana sobre pruebas para bultos que contengan material radiactivo que sean más rigurosas entre  
las siguientes: 
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a) La prueba mecánica para la caída II establecida para demostrar la capacidad de soportar las 
condiciones de accidente durante el transporte y, o bien la prueba correspondiente a la caída III 
especificada para los bultos con una masa que no exceda de 500 kg y una densidad total que no 
exceda de 1000 kg/m3 en función de sus dimensiones externas, o la prueba establecida para la caída 
I para todos los demás bultos, seguidas por la prueba térmica para las condiciones de accidente y, 
por último, por las pruebas especificadas para la infiltración de agua en bultos que contengan 
sustancias fisionables, o 

b) La prueba de inmersión en agua establecida para las condiciones de accidente. 

6.1.1.2.3 Cualquier parte de las sustancias fisionables escape del sistema de contención después de las 
pruebas especificadas en el numeral 6.1.1.2.2, en cuyo caso se supondrá que se escapan sustancias 
fisionables de cada bulto del conjunto ordenado y que el total de las sustancias fisionables se ordenará en la 
configuración y moderación que dé lugar a la máxima multiplicación de neutrones con una reflexión por agua 
completa y directa de 20 cm como mínimo. 

6.1.2 El ISC de bultos que contengan sustancias fisionables se obtendrá dividiendo el número 50 entre el 
menor de los dos valores de N fijados de conformidad con los procedimientos especificados en los numerales 
6.1.1.1 y 6.1.1.2: 

ISC = 50/N 

6.1.3 El ISC de un sobreenvase, contenedor, remesa o a bordo de una unidad de transporte se obtendrá 
sumando los ISC de todos los bultos que contenga. 

7. Requisitos 

7.1 Todo bulto o sobreenvase que tenga un IT superior a 10, o toda remesa que tenga un ISC superior a 
50, se deberá transportar únicamente en la modalidad de uso exclusivo. 

7.2 El IT para cualquier bulto o sobreenvase no debe ser mayor de 10, y el ISC de cualquier bulto o 
sobreenvase no deberá ser superior a 50, excepto para remesas transportadas en la modalidad de  
uso exclusivo. 

7.3 Salvo en la modalidad de uso exclusivo, y para las remesas de materiales BAE-I, se debe limitar el 
número total de bultos, sobreenvases, cisternas y contenedores en una unidad de transporte, de modo que la 
suma total de los IT a bordo de la unidad de transporte no exceda de los valores indicados en la Tabla 2. 

Tabla 2 

Límites del índice de transporte para contenedores y unidades de transporte no en la modalidad de 
uso exclusivo 

Tipo de contenedor o unidad de transporte Límite de la suma de IT en un contenedor o a 
bordo de una unidad de transporte 

Contenedor-pequeño 50 

Contenedor-grande 50 

Vehículo 50 

Embarcación de navegación interior 50 

Embarcación de navegación marítimaa 
1. Bodega, compartimiento o zona delimitada de la 

cubierta: 
a) Bultos, sobreenvases, contenedores pequeños. 

 
50 

b) Contenedores grandes. 200b 

2. Total en embarcaciones: 
 Bultos, sobreenvases, contenedores pequeños. 

 
200b 

 Contenedores grandes. Sin límiteb 
a Los bultos o sobreenvases que se acarreen dentro o sobre un vehículo en la modalidad de uso exclusivo, 
pueden transportarse en embarcación, siempre que no se descarguen del vehículo en ningún momento 
mientras se encuentren a bordo de la embarcación. 
b La remesa debe manipularse y estibarse de modo que la suma de los IT en cualquiera de los grupos no 
exceda de 50, y de modo que cada grupo se manipule y estibe de forma tal que los grupos estén 
separados entre sí por una distancia mínima de 6 m. 

 

7.4 La suma de los ISC en un contenedor y a bordo de una unidad de transporte no deberá exceder de los 
valores indicados en la Tabla 3. 
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Tabla 3 

Límites del índice de seguridad con respecto a la criticidad para contenedores y unidades de 
transporte que contengan sustancias fisionables 

Tipo de contenedor o unidad de 
transporte 

Límite aplicable a la suma de ISC en un contenedor o a 
bordo de una unidad de transporte 

No en la modalidad de uso 
exclusivo 

En la modalidad de uso 
exclusivo 

Contenedor-pequeño 50 No se aplica 

Contenedor-grande 50 100 

Vehículo 50 100 

Embarcación de navegación interior 50 100 

Embarcación de navegación marítimaa 

1. Bodega, compartimiento o zona 
delimitada de la cubierta: 

a) Bultos, sobreenvases, contenedores 
pequeños. 

 

50 

 

100 

b) Contenedores grandes. 50 100 

2. Total en embarcaciones: 

 Bultos, sobreenvases, contenedores 
pequeños 

 

200b 

 

200c 

 Contenedores grandes. Sin límiteb Sin límitec 
a Los bultos o sobreenvases que se acarreen dentro o sobre un vehículo en la modalidad de uso exclusivo, 
podrán transportarse en embarcación, siempre que no se descarguen del vehículo en ningún momento 
mientras se encuentren a bordo de la embarcación. En este caso se aplicarán los límites que figuran bajo 
el epígrafe “en la modalidad de uso exclusivo”. 
b La remesa deberá manipularse y estibarse de modo que la suma de los ISC en cualquiera de los grupos 
no exceda de 50, y de modo que cada grupo se manipule y estibe de forma tal que los grupos estén 
separados entre sí por una distancia mínima de 6 m. 
c La remesa deberá manipularse y estibarse de modo que la suma de los ISC en cualquiera de los grupos 
no exceda de 100, y de modo que cada grupo se manipule y estibe de forma tal que los grupos estén 
separados entre sí por una distancia mínima de 6 m. El espacio que quede entre grupos podrá ser 
ocupado por otro tipo de carga atendiendo los requisitos para los mismos, como es el caso de otro tipo de 
materiales peligrosos. 

 

7.5 Cuando los bultos que contengan sustancias fisionables se hayan de transportar a través o dentro de 
cualquier otro país, la expedición requerirá aprobación multilateral si la suma de los ISC de los bultos en un 
solo contenedor de transporte o en una unidad de transporte excede de 50. De este requisito quedarán 
excluidas las expediciones por embarcaciones de navegación marítima, si la suma de los ISC no excede de 
50 en ninguna bodega, compartimiento o zona delimitada de la cubierta de una embarcación y si se cumple el 
espaciamiento de 6 m entre los grupos de bultos o sobreenvases que se exige en la Tabla 3. 

8. Registros 

8.1 Deben mantenerse y conservarse por un periodo de cinco años los registros relativos a la 
determinación del IT y del ISC. Dichos registros deben incluir, como mínimo, lo siguiente: 

8.1.1 Memoria de cálculo del IT y del ISC, de acuerdo a lo establecido en los numerales 5 y 6. La memoria 
deberá incluir el cálculo del IT y del ISC para cada bulto y para cada grupo de bultos. Para el ISC se debe 
incluir la metodología aplicada para calcular el número N de bultos. 

8.1.2 En el caso del IT, información relativa al instrumento empleado para medir el nivel de radiación 
máximo, incluyendo aquélla referente a la verificación de su buen funcionamiento, conforme a lo establecido 
en la NOM-012-NUCL-2016 o la que la sustituya. 

8.1.3 Planos o croquis donde se especifique la distancia de separación entre los diferentes grupos de 
bultos a bordo de la unidad de transporte. Deberá demostrarse que la distribución de los bultos es tal que se 
cumple con lo establecido en las Tablas 2 y 3 de esta Norma Oficial Mexicana. 
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9. Vigilancia 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, y 
corresponde a la Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear  
y Salvaguardias, la vigilancia de su cumplimiento. 

10. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

10.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización  
y su Reglamento. 

10.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

10.2.1 Revisión documental de los registros generados en los puntos 8.1.1 a 8.1.3. 

10.2.2 Medición de los niveles de radiación máximos para verificar el cumplimiento de lo establecido en el 
numeral 5.1.1. 

10.2.3 Verificación de que la distancia de separación entre los grupos de bultos sea de al menos 6 m, 
conforme a lo establecido en las Tablas 2 y 3 de esta Norma Oficial Mexicana. 

11. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

12. Bibliografía 

 Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2017. 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas, 
(Código IMDG), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2016. 

 Organismo Internacional de Energía Atómica. “Reglamento para el Transporte Seguro de Materiales 
Radiactivos”, Edición de 2012. Colección de Normas de Seguridad del OIEA No. SSR-6, OIEA,  
Viena (2013). 

 Organismo Internacional de Energía Atómica. “Material Explicativo para la Aplicación del Reglamento 
del OIEA para el Transporte Seguro de Materiales Radiactivos (Edición de 2012)”. Colección de 
Normas de Seguridad del OIEA No. SSG-26, OIEA, Viena (2016). 

 International Atomic Energy Agency. “Schedules of Provisions of the IAEA Regulations for the Safe 
Transport of Radioactive Material”, 2012 Edition. IAEA Safety Standards Series No. SSG-33, IAEA, 
Vienna (2015). 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día natural 
inmediato siguiente al día de su publicación. 

Segundo. Derivado del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de 
los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo”, publicado el 8 de marzo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y 
conforme a lo establecido en el Artículo 5to., se expresan los siguientes dos actos administrativos a ser 
simplificados: 

 Se reduce el plazo de resolución de 90 a 30 días hábiles del trámite CNSN-00-13 “Autorización 
para impartir Cursos de Protección Radiológica para aplicaciones médicas, industriales e 
investigación, no incluye aplicaciones con rayos – X para diagnóstico”. 

 Eliminación del requisito del inciso 4. Modificación al informe de seguridad radiológica, del 
trámite CNSN-00-16-E “Modificación de Permisos de Construcción”. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional  
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-014-NUCL-2017, Categorías de bultos, sobreenvases y contenedores de carga que 
contengan material radiactivo: marcado, etiquetado y rotulado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-NUCL-2017, CATEGORÍAS DE BULTOS, SOBREENVASES Y 
CONTENEDORES DE CARGA QUE CONTENGAN MATERIAL RADIACTIVO: MARCADO, ETIQUETADO Y ROTULADO. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 18 fracción III y 50 fracciones III y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 fracciones I, II y III, 40 fracciones I, III, V, VIII, XIII y XVII, 41, 44, 45, 
46, 47 fracción IV, 51 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, 5, 6, 9, 11, 13, 14, 18, 65, 66 fracción XIX del Reglamento 
para el Transporte Seguro de Material Radiactivo; 75, 80, 154 fracción I, 190 y 199 del Reglamento General 
de Seguridad Radiológica, y 2, apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XI, XII, XXX y XXXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 04 de septiembre de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-014-NUCL-2017, Categorías de bultos, sobreenvases y contenedores de carga que 
contengan material radiactivo: marcado, etiquetado y rotulado, a efecto de recibir comentarios de los 
interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días naturales a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando 
anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, no recibió 
comentario alguno al respecto. 

Tercero. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores, y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó el 16 de noviembre del 
2017 la aprobación respectiva, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-NUCL-2017, CATEGORÍAS DE BULTOS, SOBREENVASES Y 
CONTENEDORES DE CARGA QUE CONTENGAN MATERIAL RADIACTIVO: MARCADO,  

ETIQUETADO Y ROTULADO 

PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) integrado por: 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Energía. 

 Comisión Federal de Electricidad. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

Con objeto de elaborar la NOM-014-NUCL-2017, se constituyó un Grupo de Trabajo con la participación 
voluntaria de los siguientes actores: 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A.C. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 
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 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A.C. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

 Maquinado e Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Energía. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 
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TRANSITORIOS 

Introducción 

Durante el transporte de material radiactivo, la forma más fácil y segura de identificar a simple vista el 
posible riesgo de exposición a la radiación ionizante, que representa el contenido de un bulto de material 
radiactivo, es mediante el uso de etiquetas asignadas al bulto o bultos a transportarse, las cuales 
proporcionan información simbólica y escrita del contenido radiactivo. Adicionalmente y por requisitos 
reglamentarios, se exige que las marcas de identificación permanezcan reconocibles, ante los incidentes que 
se presenten durante el transporte, incluyendo los efectos de exposición al clima y a la abrasión, ya que 
dichas etiquetas son de gran ayuda para los especialistas en respuesta a emergencias durante el transporte. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Establecer las condiciones para asignar las categorías de bultos, sobreenvases y contenedores de carga 
para material radiactivo, así como los requisitos de marcado, etiquetado y rotulado que deben cumplirse para 
el transporte de material radiactivo. 
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1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable, a todo bulto, sobreenvase, cisterna y contenedor de carga, que 
sea utilizado para transportar material radiactivo dentro del territorio nacional, incluyendo el almacenamiento 
en tránsito de éstos. 

2. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

2.1 BAE - I 

Baja Actividad Específica - I 

2.2 OCS - I 

Objetos Contaminados en la Superficie - I 

2.3 IT 

Índice de Transporte 

2.4 UN 

Número de las Naciones Unidas 

2.5 ISC 

Índice de Seguridad con respecto a la Criticidad. 

3. Categorías 

3.1 Los bultos, sobreenvases, cisternas y contenedores de carga deben clasificarse en las categorías:  
I - Blanca, II - Amarilla o III - Amarilla, en función de su IT y nivel de radiación en la superficie, de conformidad 
con las condiciones y requerimientos especificados en la Tabla B.1 del Apéndice B. 

3.1.1 Cuando el IT satisfaga la condición correspondiente a una categoría, pero el nivel de radiación en la 
superficie satisfaga la condición correspondiente a una categoría diferente, el bulto, sobreenvase o 
contenedor de carga debe asignarse la categoría superior de las dos. 

4. Marcado, etiquetado y rotulado 

4.1 Para cada bulto o sobreenvase debe determinarse el número de las Naciones Unidas (UN) y el 
nombre correcto de expedición de conformidad con la Tabla B.2 del Apéndice B. 

4.2 En los casos de transporte internacional de bultos, el número de las Naciones Unidas, el nombre de la 
expedición, la categorización, las etiquetas y las marcas deben estar de conformidad con el certificado del 
país de origen del diseño. 

4.3 Marcado 

4.3.1 Todo bulto debe llevar marcada de manera legible y duradera en el exterior del embalaje la 
identificación del remitente y destinatario. 

4.3.2 Todo sobreenvase debe llevar marcada de manera legible y duradera en el exterior del sobreenvase 
la identificación del remitente y destinatario, a menos que las marcas de todos los bultos incluidos en el 
interior del sobreenvase sean claramente visibles. 

4.3.3 Todo bulto debe llevar la marca de las Naciones Unidas de manera legible y duradera en el exterior 
de acuerdo con la Tabla B.3 del Apéndice B. 

4.3.4 Todo sobreenvase debe llevar marcada de manera legible y duradera la palabra “SOBREENVASE” y 
la marca de las Naciones Unidas tal como se especifica en la Tabla B.3 del Apéndice B, a menos que todas 
las marcas de los bultos incluidos en el sobreenvase sean claramente visibles. 

4.3.5 Todo bulto cuya masa bruta exceda de 50 kg debe llevar marcada su masa bruta permitida de 
manera legible y duradera en el exterior del embalaje. 

4.3.6 Todo bulto que se ajuste a un diseño para bulto Tipo A, debe marcarse en su exterior de manera 
legible y duradera con la inscripción "TIPO A". 

4.3.7 Todo bulto que se ajuste a un diseño aprobado para bultos Tipo B(U), B(M) y C debe marcarse en su 
exterior de manera legible y duradera con: 

a) La marca de identificación asignada a ese diseño por la autoridad competente del país de origen  
del diseño; 
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b) Un número de serie para identificar cada bulto, y 

c) La inscripción “Tipo B(U)”, “Tipo B(M)” o Tipo C. 

4.3.8 Todo bulto que se ajuste a un diseño Tipo B(U) o Tipo B(M) o del Tipo C debe llevar en la superficie 
externa el símbolo internacional de radiación ionizante que se indica en la Figura A.1 del Apéndice A, 
estampado, grabado o marcado de cualquier manera que lo haga visible y resistente al fuego y al agua. 

4.3.9 En el caso de materiales BAE-I u OCS-I contenidos en recipientes o materiales de embalaje y 
transportados conforme a la modalidad de uso exclusivo, la superficie exterior de estos recipientes o 
materiales de embalaje debe llevar la inscripción “BAE-I RADIACTIVOS” u “OCS-I RADIACTIVOS”, según 
proceda. 

4.4 Etiquetado 

4.4.1 Todo bulto, sobreenvase, cisterna y contenedor de carga deben portar las etiquetas que se ajustan a 
los modelos de las Figuras: A.2, A.3 o A.4 del Apéndice A, de acuerdo con la categoría que pertenezca. Las 
etiquetas que no correspondan al contenido deben retirarse o cubrirse. 

4.4.2 Las etiquetas deben fijarse en dos lados opuestos de la parte externa del bulto o sobreenvase, o 
sobre la parte externa de los cuatro lados del contenedor de carga o cisterna. 

4.4.3 Toda etiqueta debe contener la siguiente información: 

4.4.3.1 Contenido: 

a) Para materiales BAE - I, sólo se requiere la inscripción “BAE - I”. 

b) Para materiales diferentes a los BAE - I, es necesario el nombre del radionúclido, seguido del grupo 
BAE u OCS que corresponda. Para mezclas de radionúclidos deben enumerarse los radionúclidos 
más restrictivos hasta donde el espacio de la etiqueta lo permita. 

4.4.3.2 Actividad: 

a) La actividad máxima del contenido radiactivo durante el transporte, expresada en bequereles (Bq) 
con el prefijo y símbolo apropiado del SI. 

b) Para sustancias fisionables puede utilizarse en lugar de la actividad, su masa total dada en gramos o 
sus múltiplos. 

4.4.3.3 En el caso de sobreenvases, cisternas y contenedores de carga, en las inscripciones 
"CONTENIDO" y "ACTIVIDAD" de la etiqueta, constará la información requerida en 4.4.3.1 y 4.4.3.2 de esta 
norma, respectivamente, totalizada para el contenido completo del sobreenvase, cisterna o contenedor de 
carga. En el caso de las etiquetas para sobreenvases o contenedores que contengan cargas mixtas de bultos 
con diferentes radionúclidos, la inscripción puede ser: "Véanse los documentos de transporte". 

4.4.3.4 Índice de Transporte (IT): Lo llevan marcando las etiquetas de las categorías II - Amarilla y  
III - Amarilla. 

4.4.4 Etiquetado para la seguridad con respecto a la criticidad: 

4.4.4.1 En cada etiqueta que se ajuste al modelo indicado en la Figura A.5 del Apéndice A, se debe 
consignar el ISC declarado en el certificado de aprobación que sea aplicable en los países a través o dentro 
de los que se transporta la remesa y emitido por la autoridad competente, o el ISC especificado en la 
normatividad correspondiente. 

4.4.4.2 Tratándose de sobreenvases y contenedores, en la etiqueta que se ajuste al modelo indicado en la 
Figura A.5 del Apéndice A, se consignará la suma de los ISC de todos los bultos que contengan dichos 
sobreenvases y contenedores. 

4.5 Rotulado 

4.5.1 Las cisternas y los contendores de carga que contengan bultos que no sean bultos exceptuados, 
deben llevar cuatro rótulos que se ajustan al modelo representado en la Figura A.6 del Apéndice A. Los 
rótulos deben fijarse verticalmente en cada una de las paredes laterales y en la frontal y posterior del 
contendor de carga o cisterna. Todos los rótulos no relacionados con el contenido deben retirarse. 

4.5.2 Cuando la remesa en el contenedor de carga o cisterna sea material BAE-I y OCS-I sin embalar, o 
cuando una remesa de uso exclusivo en un contendor de carga sea material radiactivo embalado 
correspondiente a un solo número de las Naciones Unidas, debe ostentar también el número asignado por las 
Naciones Unidas establecido en la Tabla B.2 del Apéndice B, correspondiente a la remesa en dígitos negros 
de tamaño no menor a 65 mm de altura, ya sea: 
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4.5.2.1 En la mitad inferior del rótulo representado en la Figura A.6 del Apéndice A, sobre el fondo  
blanco, o 

4.5.2.2 En el rótulo representado en la Figura A.7 del Apéndice A. 

Cuando se utilice el método indicado en 4.5.2.2 de esta norma, el rótulo complementario se debe fijar 
inmediatamente adyacente al rótulo principal en los cuatro lados del contendor de carga o cisterna. 

5. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 
Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

6. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

6.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización  
y su Reglamento. 

6.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

6.2.1 Revisión documental de la clasificación de los bultos, sobreenvases, cisternas y contenedores de 
carga en función de su IT y nivel de radiación, en la categoría I - Blanca, II - Amarilla o III - Amarilla. 

6.2.2 Revisión documental y ocular del marcado, etiquetado y rotulado de los bultos, sobreenvases, 
cisternas y contenedores de carga, los cuales deben cumplir con los requisitos establecidos en la sección 4 de 
esta Norma Oficial Mexicana. 

7. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

 

Apéndice A 

(Normativo) 

Figuras 

 

Figura A.1 Símbolo fundamental: un trébol cuyas proporciones están basadas en un círculo central de 
radio X. La dimensión mínima admisible de X será de 4 mm. 
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Figura A.2 Etiqueta para la categoría I-BLANCA. El color de fondo de la etiqueta será blanco, el trébol y los 
caracteres y líneas impresos serán negros y la barra que indica la categoría será roja. 

 

 

Figura A.3 Etiqueta para la categoría II-AMARILLA. El color de fondo de la mitad superior de la etiqueta 
será amarilla y el de la mitad inferior blanco, el trébol y los caracteres y líneas impresos serán negros y las 
barras que indican la categoría serán rojas. 
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Figura A.4 Etiqueta para la categoría III-AMARILLA. El color de fondo de la mitad superior de la etiqueta 
será amarillo y el de la mitad inferior blanco, el trébol y los caracteres y líneas impresos serán negros y las 
barras que indican la categoría serán rojas. 

 

Figura A.5 Etiqueta para el ISC. El color de fondo de la etiqueta será blanco y los caracteres y líneas 
impresos serán negros. 
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Figura A.6 Rotulado. Las dimensiones de este modelo son las mínimas; cuando se utilicen rótulos de 
distintas dimensiones se guardarán las mismas proporciones que en el modelo. El número “7” tendrá una 
altura no inferior a 25 mm. El color de fondo de la mitad superior del rótulo será amarillo y el de la mitad 
inferior blanco, el trébol y los caracteres y líneas impresos serán negros. El empleo del término 
“RADIACTIVO” en la mitad inferior es facultativo, con el fin de permitir también la utilización de este rótulo 
para indicar el número apropiado de las Naciones Unidas correspondientes a la remesa. 

 

 

 

Figura A.7 Rótulo para indicar por separado el número de las Naciones Unidas. El color de fondo del rótulo 
será naranja y los bordes y el número de las Naciones Unidas serán negros. El símbolo “****” indica el espacio 
en el que deberá insertarse el número de las Naciones Unidas apropiado para los materiales radiactivos de 
que se trate, según se especifica en la Tabla B.2 del Apéndice B. 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Tablas 

Tabla B.1 - Categorías de los bultos, sobreenvases y contenedores 

 
a Si el valor del Índice de Transporte es menor o igual que 0.05 entonces se puede tomar como cero, sólo 

para fines de redondeo. 

b Deberá transportarse bajo uso exclusivo, salvo en el caso de los contenedores. 

 

Tabla B.2 - Extracto de la lista de números de las Naciones Unidas, nombres correctos de expedición y 
descripciones 

Asignación de los 
números de las UN 

Nombre correcto de expedición y descripción a 

Bultos exceptuados 

UN 2908 - Materiales radiactivos. 

- Bultos exceptuados, embalajes vacíos. 

UN 2909 - Materiales radiactivos. 

- Bultos exceptuados, artículos manufacturados de uranio natural o uranio 
empobrecido o torio natural. 

UN 2910 - Materiales radiactivos. 

- Bultos exceptuados, cantidades limitadas de materiales. 

UN 2911 - Materiales radiactivos 

- Bultos exceptuados, instrumentos o artículos 

UN 3507 - Hexafluoruro de uranio. 

- Materiales radiactivos. 

- Bultos exceptuados, inferior a 0.1 kg por bulto, no fisionable o fisionable 
exceptuado. 

Materiales radiactivos de baja actividad específica 

UN 2912 MATERIALES RADIACTIVOS, BAJA ACTIVIDAD ESPECÍFICA (BAE-I), no 
fisionables o fisionables exceptuados. 

UN 3321 Materiales radiactivos, baja actividad específica (BAE - II), no fisionables o 
fisionables exceptuados. b 

UN 3322 Materiales radiactivos, baja actividad específica (BAE - III), no fisionables o 
fisionables exceptuados. b 

UN 3324 Materiales radiactivos, baja actividad específica (BAE - II), fisionables. 

UN 3325 Materiales radiactivos, baja actividad específica (BAE - III), fisionables. 
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Objetos contaminados en la superficie 

UN 2913 MATERIALES RADIACTIVOS, OBJETOS CONTAMINADOS EN LA SUPERFICIE 

(OCS-I u OCS-II), no fisionables o fisionables exceptuados. b 

UN 3326 MATERIALES RADIACTIVOS, OBJETOS CONTAMINADOS EN LA SUPERFICIE 

(OCS-I u OCS-II), FISIONABLES. 

Bultos del Tipo A 

UN 2915 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO A, no en forma especial, no 

fisionables o fisionables exceptuados. b 

UN 3327 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO A, FISIONABLES, no en forma 

especial. 

UN 3332 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO A, EN FORMA ESPECIAL, no 

fisionables o fisionables exceptuados b 

UN 3333 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO A, EN FORMA ESPECIAL, 

FISIONABLES. 

Bultos del Tipo B(U) 

UN 2916 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO B(U), no fisionables o 

fisionables exceptuados. b 

UN 3328 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO B(U), FISIONABLES. 

Bultos del Tipo B(M) 

UN 2917 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO B(M), no fisionables o 

fisionables exceptuados. b 

UN 3329 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO B(M), FISIONABLES. 

Bultos del Tipo C 

UN 3323 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO C, no fisionables o fisionables 

exceptuados. b 

UN 3330 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO C, FISIONABLES. 

Arreglos especiales 

UN 2919 MATERIALES RADIACTIVOS, TRANSPORTADOS EN VIRTUD DE ARREGLOS 

ESPECIALES, no fisionables o fisionables exceptuados. b 

UN 3331 MATERIALES RADIACTIVOS, TRANSPORTADOS EN VIRTUD DE ARREGLOS 

ESPECIALES, FISIONABLES. 

Hexafluoruro de uranio 

UN 2977 MATERIALES RADIACTIVOS, HEXAFLUORURO DE URANIO, FISIONABLE. 

UN 2978 MATERIALES RADIACTIVOS, HEXAFLUORURO DE URANIO, no fisionable o 

fisionable exceptuado. b 

 

a El “NOMBRE CORRECTO DE EXPEDICIÓN” se encuentra en la columna “NOMBRE CORRECTO DE 

EXPEDICIÓN y descripción” y se limita a la parte que figura en LETRAS MAYÚSCULAS. En el caso de los 

números 2909, 2911, 2913 y 3326 de las Naciones Unidas, en que distintos nombres correctos de expedición 

están separados por la palabra “o”, únicamente se utilizará el nombre correcto de expedición pertinente. 

b El término “fisionables exceptuados” se refiere sólo a las sustancias exceptuadas. 
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Tabla B.3 - Marcas de las Naciones Unidas para bultos y sobreenvases 

Artículo Marca de las Naciones Unidas a 

Bulto (distinto de un bulto exceptuado). Número de las Naciones Unidas, precedido de las 
letras “UN”, y nombre correcto de la expedición. 

Bulto exceptuado (distinto de los presentes en 
remesas aceptadas para circulación y distribución 
postal internacional). 

Número de las Naciones Unidas, precedido de las 
letras “UN”. 

Sobreenvase (distinto de los sobreenvases que 
contengan sólo bultos exceptuados). 

Número de las Naciones Unidas, precedido de las 
letras “UN” para cada número de las Naciones 
Unidas pertinente en el sobreenvase, seguido del 
nombre correcto de la expedición en el caso de un 
bulto no exceptuado. 

Sobreenvase que contenga sólo bultos exceptuados 
(distintos de las remesas aceptadas para circulación 
y distribución postal internacional). 

Número de las Naciones Unidas, precedido de las 
letras “UN” para cada número de las Naciones 
Unidas pertinente en el sobreenvase. 

Remesa aceptada para circulación y distribución 
postal internacional. 

Número de las Naciones Unidas, precedido de las 
letras “UN”, y nombre correcto de la expedición. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día natural 
inmediato siguiente al día de su publicación. 

Segundo. Derivado del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de 
los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo”, publicado el 8 de marzo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y 
conforme a lo establecido en el Artículo 5to., se expresan los siguientes dos actos administrativos a ser 
simplificados: 

 Se sustituye el Trámite CNSN-00-16-I “Modificación de permisos, licencias y autorizaciones 
relacionados con fuentes de radiación ionizante”. Baja de personal ocupacionalmente 
expuesto” por AVISO. 

 Se reduce el plazo de resolución de 90 a 45 días naturales del trámite CNSN-00-17-A 
“Autorización de dispensa condicional de residuos con material radiactivo: general”. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear 
y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 98 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 28 de febrero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado), de conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante la Decisión No. 92, adoptada por la Comisión el 6 de marzo de 2018, se otorgó una 
dispensa temporal para la utilización de cierto material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio 
para que determinados bienes textiles y del vestido recibieran el trato arancelario preferencial establecido en 
el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 22 de febrero de 2019, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa otorgada en la Decisión No. 92 para la 
utilización de cierto material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de 
ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial 
previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 28 de febrero de 2019 la Decisión No. 98, por la que acordó otorgar una 
prórroga a la dispensa temporal para la utilización de cierto material producido u obtenido fuera de la zona de 
libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir 
el trato arancelario preferencial del Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 98 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una prórroga a la 
dispensa temporal para la utilización de cierto material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio 
para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 28 
de febrero de 2019: 

“DECISIÓN No. 98 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 22 de febrero de 2019, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina 
la incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los 
montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 
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DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 9 de abril de 2019 al 8 de abril de 2020, una prórroga a la dispensa 
temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado a través de la Decisión No. 92 de 
fecha 6 de marzo de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de 
importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del 
Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 
6112.31, 6112.41, 6208.92 y 6212.90 elaborados totalmente en la República de Colombia 
utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla de 
esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

2. Los bienes descritos en el párrafo 1 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en esta Decisión, producido 
u obtenido fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la columna C de la 
siguiente Tabla. 

Tabla 

Fracción Arancelaria 

en Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex.  

Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT), 55 Dx, 24 

filamentos, 1 cabo, brillante, crudo. 
993.5 

Total 993.5 

 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 98 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para el material descrito en la Tabla 
de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de Operación 
del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61 de fecha 
7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de la gaceta 
oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo de la República de Colombia.” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el párrafo 1 de la Decisión No. 98 de la Comisión Administradora del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 28 

de febrero de 2019, la dispensa temporal a que se refiere dicho párrafo entrará en vigor a partir del 9 de abril 

de 2019 y concluirá su vigencia el 8 de abril de 2020. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el esquema de certificación que la República Socialista de Vietnam aplicará en el 
marco del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN QUE LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE 

VIETNAM APLICARÁ EN EL MARCO DEL TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO. 

El 29 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio del 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (Tratado), hecho en Santiago de Chile, el ocho de 

marzo de dos mil dieciocho, cuya entrada en vigor al 30 de diciembre de 2018 resultó aplicable para Australia, 

Canadá, los Estados Unidos Mexicanos, Japón, Nueva Zelanda y la República de Singapur en términos del 

Artículo 3 del propio Tratado. 

Mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2019, se dio a conocer 

que en esa misma fecha entró en vigor el Tratado para la República Socialista de Vietnam (Vietnam). 

El propio 14 de enero de 2019, Vietnam notificó a las Partes que de conformidad con el Anexo 3-A del 

Tratado, aplicará la certificación de origen emitida por la autoridad competente, y el 11 de febrero de 2019 los 

Estados Unidos Mexicanos recibieron el comunicado del Ministerio de Industria y Comercio de aquel país con 

el ejemplar del certificado de origen, las firmas y los sellos de las autoridades competentes para emitir 

certificados de origen. 

El Anexo 3-A del Tratado indica que una Parte podrá aplicar la certificación de origen emitida por una 

autoridad competente sólo si ha notificado a las otras Partes de su intención de aplicar esa certificación de 

origen por autoridad competente a la entrada en vigor del Tratado para esa Parte. 

En este sentido, y con fundamento en los artículos 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 6 

fracción XIII y 7 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se expide el siguiente: 

Aviso 

Único.- La República Socialista de Vietnam aplica la certificación de origen emitida por autoridad 

competente, de conformidad con lo establecido en el Anexo 3-A del Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico, a partir del día de publicación, en el Diario Oficial de la Federación, del Acuerdo por 

el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, para 

la República Socialista de Vietnam. Por lo tanto, tratándose de mercancías originarias de ese país, un 

importador no puede solicitar tratamiento arancelario preferencial basado en una certificación de origen 

llenada por un exportador, productor o importador. 

Ciudad de México, México, a 28 de marzo de 2019.- La Subsecretaria de Comercio Exterior, Luz María de 

la Mora Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 480292) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto 
Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. (Liconsa), para el ejercicio fiscal 2019, publicado en la edición 
vespertina del 1 de marzo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 25, 26 apartado A, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26, 35 y Artículo Décimo Séptimo 
Transitorio de las modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
9, 12, 33, 34, 35 y 40 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 72, 140, 178, 179, 180, 183 y 189 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 3, fracción XII, 26, 27 y 32, los Anexos 11, 25 y 26, y los Artículos Tercero, Quinto y 
Décimo Tercero Transitorios del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019; y 1, 3 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; y 

CONSIDERANDO 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 08, "Agricultura y Desarrollo Rural", entre ellos, 
el Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA), entidad sectorizada en 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), se destinarán, en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención 
Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la 
pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social 
de la economía. 

Que el 11 de enero de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los “Lineamientos 
Generales para la coordinación e implementación de los Programas Integrales para el Desarrollo”, de 
conformidad con los que las dependencias y entidades de la Administración Pública responsables de ejecutar 
los Programas Integrales para el Desarrollo señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, deberán elaborar sus Lineamientos y Reglas de Operación. 

En este tenor, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE, A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

(LICONSA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1º DE MARZO DE 2019 

ARTÍCULO ÚNICO. Se MODIFICAN: los nombres de los Anexos I, XI, XIV y XV todos ellos del 
CONTENIDO; fracciones I, VIII, IX, XV, XVII, XXIX, XXXII y XLVIII todas ellas del Artículo 4; párrafo noveno 
del Artículo 5; viñeta segunda del Artículo 6; párrafos primero y segundo de la fracción II, Cuadro 2 “Criterios y 
Requistos”, segundo párrafo del inciso a) de la fracción III, inciso b) y segundo párrafo del propio inciso b) de 
la misma fracción III, todos del Artículo 7; fracción II, y segundo y tercer párrafo de la misma fracción II del 
Artículo 8; subinciso ii del inciso a) de la fracción I y viñetas primera, segunda, tercera y cuarta del subinciso ii 
del inciso a) de la misma fracción I, subinciso ii del inciso c), de la fracción I todos ellos del Artículo 10; 
segundo y cuarto párrafos de la fracción I, cuarto párrafo del inciso a) de la fracción II, fracción V y sus cuatro 
párrafos, el inciso en sus cinco párrafos y VI, todos ellos del Artículo 14; segundo párrafo del inciso b), 
segundo párrafo del inciso c), ambos del Artículo 23; inciso del Cuadro relativo a la Secretaría de la Función 
Pública e inciso c), ambos del Artículo 24; primer párrafo del Artículo 26. Se ADICIONAN: el último párrafo del 
Artículo 1, las fracciones III BIS, XX BIS, XXIX BIS y L todas ellas del Artículo 4; párrafos penúltimo y último 
del Artículo 5; párrafos penúltimo y último del inciso a) de la fracción III del Artículo 7; segundo párrafo de la 
fracción I del Artículo 9; último párrafo de la fracción II del Artículo 13; último párrafo de la fracción III del 
Artículo 14 y Artículo Único Transitorio. Se DEROGAN: las fracciones II, X, XI, XII, XXXIX, XLIV y XLV del 
Artículo 4; el inciso e) del Cuadro 1 “Criterios y Requisitos” de la fracción I, último párrafo del Cuadro 2 
“Criterios y Requisitos” de la fracción II, todos del Artículo 7; tercera viñeta del subinciso i del inciso a) de la 
fracción I y el inciso d) de la fracción II, todos del Artículo 10; la fracción IV completa y el inciso b) completo de 
la fracción V, del Artículo 14. Todos ellos del “ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. (Liconsa), para el ejercicio fiscal 
2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1° de marzo de 2019. 
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CONTENIDO 

TITULO PRIMERO. […] 

TITULO SEGUNDO. […] 

Transitorios 

Anexos 

Anexo I. Ficha Socioeconómica del Actor Social y Comunitario Venta de Leche en Polvo del 
Programa de Abasto Social 

Anexo II. al X. […] 

Anexo XI.  Cuestionario Único de Actores Sociales y Comunitarios 

Anexo XII. al XIII. […] 

Anexo XIV.  Flujograma Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

Anexo XV.  Flujograma Convenio Modificatorio con Actores Sociales y Comunitarios 

Anexo XVI.  […] 

Artículo 1. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como la 
resolución de los asuntos no previstos en estas Reglas de Operación, serán facultad de la Secretaría a través 
de las Unidades Responsables correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables en la 
materia, sin perjuicio de las facultades de la Oficina del Abogado General de la SADER. 

[…] 

[…] 

Artículo 2. al 3. […] 

Artículo 4. […] 

[…] 

I. Actores Sociales y Comunitarios.- Es una agrupación de personas con un fin determinado, legalmente 
constituidas bajo la figura jurídica de persona moral, con objeto social y/o comunitario sin fines de lucro. 

II. Se deroga. 

III. […] 

III BIS. Censo del Bienestar.- Es un proceso de diagnóstico socioeconómico y de necesidades sociales, 
empadronamiento de sujetos de derechos beneficiarios de Programas; la revisión, verificación y actualización 
del Padrón; y la generación de información estadística para el diseño e implementación de políticas públicas 
en materia social y de programas prioritarios. Es llevado a cabo por las personas denominadas “Servidores de 
la Nación”, mediante visitas domiciliarias y entrevistas casa por casa, recorridos y trabajo de campo, en todo 
el territorio nacional, priorizando las zonas de alta y muy alta marginación, las zonas indígenas y las zonas 
con altos índices de violencia. 

IV. a la VII. […] 

VIII. Convenios con Actores Sociales y Comunitarios.- Son aquellos celebrados con instituciones 
públicas de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal, con aquellas instituciones de asistencia 
pública, así como con personas morales legalmente constituidas y sin fines de lucro como organizaciones 
comunitarias indígenas y de vecinos, sin fines de lucro. 

IX. Convenio Modificatorio.- Son aquellos que se celebran con los actores sociales y comunitarios, a fin 
de modificar lo pactado en el convenio principal suscrito con Liconsa, para ajustar el número de personas 
beneficiarias, el suministro por día autorizado y/o la persona representante legal, entre otros términos. 
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XI. Se deroga 

XII. Se deroga 

XIII. a la XIV. […] 

XV.  Entidades Federativas.- Se refiere a cualquiera de las 32 entidades federativas de la República 
Mexicana. 

XVI. a la XVII. […] 

XVIII. Ficha socioeconómica.- Cuestionario que se aplica a los actores sociales y comunitarios, mediante 
la cual se determina la factibilidad de incorporarse al Programa de Abasto Social de Leche. 

XIX. a la XX.   […] 

XX BIS. INEGI.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

XXI. a la XXVIII. […] 

XXIX. Padrón de beneficiarios de Seguridad Alimentaria.- Registro de las personas beneficiarias de los 
programas a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX) para la evaluación del programa y 
conocer la evolución del desarrollo en las comunidades beneficiarias. 

XXIX BIS. Padrón del Bienestar.- Padrón integrado con los beneficiarios de los Programas Integrales 
para el Desarrollo con información de las dependencias y entidades responsables, información de entrevistas 
domiciliarias, de visitas de campo y del registro e inscripción por los medios específicos establecidos para 
cada programa. 

XXX. a la XXXI.   […] 

XXXII. Personas con Discapacidades.- Son aquellas que presentan una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

XXXIII. a la XXXVIII.   […] 

XXXIX. Se deroga. 

XL. a la XLIII. […] 

XLIV. Se deroga. 

XLV. Se deroga. 

XLVI. a la XLVII. […] 

XLVIII. Unidades operativas.- Lugar o lugares donde los actores sociales y comunitarios entregan la 
leche a sus beneficiarios. 

XLIX. […] 

L. Zonas de Atención Prioritaria: Municipios o Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEBS) consideradas 
con muy alto o alto grado de marginación social, rezago social dependiendo de la declaratoria realizada por la 
Cámara de Diputados. 

[…] 

[…] 

Artículo 5. […] 

[…] 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 

Dicha población se atiende a través de dos modalidades: Abasto Comunitario y Convenios con Actores 
Sociales y Comunitarios, y de Gobierno, considerando que pueden existir asociaciones de personas indígenas 
y de vecinos que se organizan para tener acceso a los apoyos. Estas asociaciones de personas  
son prioritarias. 
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El Programa tendrá como prioridad, para ser beneficiarios, a las personas que habiten en zonas de 
población mayoritariamente indígena, zonas con mayor grado de marginación o zonas con altos índices de 
violencia, según los mecanismos establecidos por la Secretaría de Bienestar. 

También podrán incorporarse al Programa aquellas personas identificadas mediante visitas domiciliarias y 
entrevistas casa por casa, recorridos y trabajo de campo realizados por los Servidores de la Nación para el 
Censo del Bienestar. 

Artículo 6. […] 

[…] 

● […] 

● Convenios con Actores Sociales y Comunitarios: Instituciones públicas o personas morales 
legalmente constituidas sin fines de lucro. 

Artículo 7. […] 

I. […] 

[…] 

[…] 

Criterios Requisitos 

a) […]: 

1. […]. 1. […]. 

a) […]. 

b) […]. 

c) […]. 

d) […]. 

e) Se deroga 

b) […]: 

1. […]. 1. […]. 

2. […]. 

c) […]: 

1. […]. 1. […]. 

 

II. Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

Para celebrar Convenios con Actores Sociales y Comunitarios, se deberá cumplir con lo siguiente: 

[…] 

Criterios Requisitos 

1. Acreditar el Objeto del 
Actor Social y Comunitario 
solicitante. 

La persona representante del Actor Social y Comunitario presentará en el 
centro de trabajo, por escrito la solicitud de suscripción de convenio para el 
suministro de leche en polvo, anexando copia del acta constitutiva, cuyo 
objeto social sin fines de lucro, deberá relacionarse al apoyo alimentario. 

2. […]. El Actor Social y Comunitario, presentará el padrón de personas que atiende, 
por entidad federativa y centros de atención. 

3. […]. […]. 

4. Acreditar la 
operatividad del Actor 
Social y Comunitario.  

El centro de trabajo formulará al Actor Social y Comunitario, la Ficha 
Socioeconómica del Anexo 2, con excepción de las Instituciones 
Gubernamentales. 

Se deroga. 
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III. […] 

a) […] 

Las personas que se incorporen al padrón del Bienestar y de SEGALMEX serán las que se encuentren en 
las Zonas de Atención Prioritaria y las demás que determine la Secretaría de Bienestar, lo anterior estará 
sujeto a la suficiencia presupuestal del Programa y de la disponibilidad de leche. 

[…] 

Los beneficios económicos y en especie del Programa se entregarán de manera directa y sin 
intermediarios a los beneficiarios, por la Unidad Responsable de la ejecución, preferiblemente por instrumento 
bancario. 

En el caso de tratarse de asociaciones, se priorizará a las asociaciones comunitarias indígenas  
y de vecinos. 

b) Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

Son los convenios con Actores Sociales y Comunitarios que atienden a personas en situación de 
vulnerabilidad y que son validados a través de la ficha socioeconómica que aplique el centro de trabajo, actas 
de asamblea, actas y constancias vecinales o representaciones de pueblos indígenas, de acuerdo a las 
siguientes prioridades: 

● […] 

● […] 

● […] 

[…] 

● […] 

● […] 

● […] 

[…] 

Artículo 8. […] 

[…] 

I. […] 

[…] 

[…] 

Número de personas Beneficiarias Dotación semanal (litros) 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

 

II. Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

El esquema de operación para la dotación de leche en polvo, se especifica en el convenio suscrito con el 
Actor Social y Comunitario, de acuerdo a las necesidades y características operativas de las partes 
involucradas. 

Se podrán celebrar convenios modificatorios a los convenios suscritos con Actores Sociales y 
Comunitarios para ajustar, entre otros términos, el número de personas beneficiarias, el suministro por día 
autorizado y la persona representante legal. 

[…] 

Artículo 9. […] 

I. […] 

Para el correcto cumplimiento de sus objetivos LICONSA, S.A. de C.V., regirá sus actividades por los 
lineamientos, políticas, directrices y demás reglas que le indique Seguridad Alimentaria Mexicana-
SEGALMEX-. 

[…] 
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II. […] 

[…] 

[…] 

III. […] 

[…] 

[…] 

Artículo 10. […] 

I. […] 

a) […] 

i. […] 

● […] 

● […] 

● Se deroga. 

● […] 

● […] 

ii. Convenios con actores sociales y Comunitarios 

● Los Actores Sociales y Comunitarios interesados deberán presentar por escrito en el centro de 
trabajo, la solicitud de convenio para el suministro de leche en polvo y entregar los documentos 
indicados en el artículo 7, Fracción II. 

● Si los Actores Sociales y Comunitarios cumple con la normatividad aplicable, se autorizará la 
suscripción del convenio de suministro de leche, en un plazo de hasta 90 días naturales 
posteriores a la fecha de presentación de la solicitud, con base en el esquema de operación que se 
acuerde y el modelo de Convenio establecido en el Anexo IV. 

● El Actor Social y Comunitario en el momento de hacer su requerimiento, enviará al centro de 
trabajo el número de personas beneficiarias del periodo correspondiente. 

● El Actor Social y Comunitario enviará al centro de trabajo, el padrón de personas beneficiarias 
atendidas, en los primeros cinco días naturales del mes siguiente de la entrega de leche por parte 
de Liconsa. 

● […] 

b) […] 

● […] 

[…] 

● […] 

[…] 

Criterios Requisitos 

1. […]. 1. […]. 

[…] 

[…] 
 

2. […]. 2. […]. 

3. […]. […]. 

 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2019 

o […] 

o […] 

o […] 

o […] 

o […] 

c) […] 

i. […] 

● […] 

● […] 

● […] 

[…] 

[…] 

[…] 

ii. En la modalidad de convenios con Actores Sociales y Comunitarios la leche en polvo se distribuye por 
medio de los siguientes canales: 

● […] 

● […] 

De acuerdo con su forma de operación, cada Actor Social y Comunitario hará llegar la leche a las 
personas beneficiarias que atiende. 

d) […] 

[…] 

II. […] 

a) […] 

[…] 

[…] 

b) […] 

[…] 

[…] 

c) […] 

[…] 

d) Se deroga 

Se deroga 

Artículo 11. al 12. […] 

Artículo 13. […] 

[…] 

I. […] 

[…] 

II. […] 

[…] 

[…] 

Asimismo, la SFP validará, actualizará y auditará la integración del Padrón del Bienestar de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

Artículo 14. […] 

I. […] 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 
disponibles para su consulta en los centros de trabajo de Liconsa, en los puntos de venta y en las localidades 
y entidades de difícil acceso, se difundirá por los diversos medios que puedan existir en esos lugares, y en la 
página electrónica oficial LICONSA, en el sitio web: http://www.gob.mx/liconsa/documentos/reglas-de-
operacion-28453. 

[…] 
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Las Gerencias Estatales o equivalentes de Liconsa y los Centros de Trabajo, serán los encargados de 
realizar la promoción y difusión del Programa, informando las acciones institucionales a realizar, los objetivos 
del programa y las comunidades beneficiadas. 

[…] 

II. […] 

a) […] 

[…] 

[…] 

El aviso de privacidad integral, se puede consultar en el portal de Internet de la LICONSA, S.A. de C.V. en: 
www.gob.mx/liconsa. 

[…] 

III. […] 

[…] 

[…] 

Asimismo, los mecanismos de participación comunitaria y contraloría social, serán supervisados  
por la SFP. 

IV. Se deroga 

Se deroga 

a). Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

● Se deroga 

● Se deroga 

Se deroga 

V. Padrón de Beneficiarios SEGALMEX 

El Programa integrará información de sus beneficiarios en un Padrón de Seguridad Alimentaria. El 
programa definirá los mecanismos de recolección de información de sus beneficiarios conforme la 
normatividad de SEGALMEX y observando en todo momento las prioridades establecidas en los Lineamientos 
Generales para la coordinación e implementación de los Programas Integrales para el Desarrollo. 

a. Conformación del Padrón de Beneficiarios del Programa 

El Programa conformará su(s) padrón(es) de beneficiarios a partir de los datos que refieran a las personas 
beneficiarias. 

a.1) Padrón del Bienestar 

Los beneficiarios del Programa serán incorporados a un Padrón integrado por la Secretaría de Bienestar. 

El Padrón del Bienestar, es un padrón integrado con los beneficiarios de los Programas Integrales para el 
Desarrollo con información de las dependencias y entidades responsables, información de entrevistas 
domiciliarias, de visitas de campo y del registro e inscripción por los medios específicos establecidos para 
cada programa. 

El Padrón del Bienestar permitirá la implementación de acciones transversales de las distintas 
dependencias de la Administración Pública Federal que faciliten la planeación, coordinación y ejecución de  
los programas. 
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El Padrón del Bienestar será revisado por la Secretaría de la Función Pública de manera continua para su 
debida validación, actualización y auditoría, atendiendo los criterios de Zonas de Atención Prioritaria y los 
demás que la Secretaría de Bienestar defina. 

b) Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

c) […] 

[…] 

● […] 

● […] 

o […] 

o […] 

o […] 

● […] 

● […] 

VI. […] 

[…] 

[…] 

Artículo 15. al 22. […] 

Artículo 23. […] 

[…] 

[…] 

a) […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

b) […] 

Ciudad de México y Área Metropolitana: 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

c) […] 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos, se puede consultar en la página 
www.conamer.gob.mx, con la Homoclave: SADER. 
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Capítulo IV 

Solicitudes de Información 

Artículo 24. [...] 

a) […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

 Teléfono Correo y página 
electrónica 

Domicilio 

b) […] Larga distancia 

sin costo: 

01 800 386 2466 de la Ciudad 
de México, y área 
metropolitana: 

2000 2000 

De Estados Unidos: 

01 800 475 2393 

[…] Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México. 

 

c) En LICONSA, a través del buzón colocado para tal efecto. 

[…] 

Artículo 25. […] 

[…] 

[…] 

Artículo 26.- Para cumplir con el Programa de Abasto Social de Leche, Liconsa se abastecerá en primer 
término de pequeños productores que posean de 1 a 35 vacas y medianos productores de 36 a 100 vacas 
limitado a 15 litros por vaca diarios. Cuando exista precio de garantía el mismo se aplicará exclusivamente a 
los productores de leche antes mencionados. Para dar continuidad y certeza de que estas condiciones se 
cumplan, Liconsa revisará periódicamente su padrón de productores. 

[…] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo Modificatorio de Reglas de Operación de LICONSA, S.A. de C.V. entrará en 
vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

ANEXOS 

Anexo I. Ficha Socioeconómica del Actor Social y Comunitario Venta de Leche en Polvo del Programa de 
Abasto Social 

Anexo II. al X. […] 
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ANEXO XI Cuestionario Único de Actores Sociales y Comunitarios 
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Anexo XII. al XIII. […] 

Anexo XIV. Flujograma Convenios con Actores Sociales y Comunitarios 

Anexo XV. Flujograma Convenio Modificatorio con Actores Sociales y Comunitarios 

Anexo XVI. […] 

______________________ 
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ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto 
Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA), para el ejercicio fiscal 2019, publicado en la edición vespertina 
del 1 de marzo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 25, 26, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 17, 23, 26, 35 y Artículo Décimo Séptimo 
Transitorio de las modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 9, 12, 13, 32, 33, 34, 35, 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer 
párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190 fracciones I y II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1 y 70 fracciones I, XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 3, fracción XII, 26, 27 y 32, los Anexos 11, 25 y 26, y los Artículos Tercero, Quinto y 
Décimo Tercero Transitorios del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019; y los Artículos 1, 3 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 08, "Agricultura y Desarrollo Rural", entre ellos, 
el Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA), entidad sectorizada en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), se destinarán,  en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención 
Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la 
pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social 
de la economía; 

Que el 11 de enero de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
Generales para la coordinación e implementación de los Programas Integrales para el Desarrollo”, de 
conformidad con los que las dependencias y entidades de la Administración Pública responsables de ejecutar 
los Programas Integrales para el Desarrollo señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, deberán elaborar sus Lineamientos y Reglas de Operación. 

Que con fecha 1 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 
(DICONSA), para el ejercicio fiscal 2019”, las cuales entraron en vigor el 2 de marzo de 2019. 

En este tenor, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V. (DICONSA), 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MARZO DE 2019 

ARTÍCULO ÚNICO. Se MODIFICAN las fracciones I, II, III, VI, XI, XXXI, XXXII y XXXIII del Artículo 4; el 
tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos, a los cuales se les numera con las fracciones de la I a la V, en 
sustitución de las viñetas publicadas el 1 de marzo de 2019, asimismo, el último párrafo, todos del artículo 6; 
el segundo párrafo y la tabla de Criterios y Requisitos del artículo 7; la tercer viñeta del cuarto párrafo de la 
fracción III y el último párrafo; y las viñetas se numeran con los incisos de la a) a la e), todos del artículo 9; los 
subincisos iii, x y xvi, del inciso a), el tercer párrafo del inciso f), en donde se sustituye con subincisos del  i) al 
xvi) las viñetas del mismo inciso f), la primer viñeta del subinciso iv) del inciso i), todos de la  fracción II del 
artículo 10; el segundo párrafo del artículo 12; el cuarto párrafo de la fracción II del artículo 13; el tercer 
párrafo de la fracción I, el primer párrafo y el inciso a) de la fracción III, todos del artículo 14; el contenido del 
concepto de domicilio de la tabla y el último párrafo del artículo 22; y el Anexo VII.  Se ADICIONAN las 
fracciones XXV, XXVI y XLV al artículo 4, lo cual genera que se recorra la numeración de las fracciones 
siguientes; un octavo párrafo al artículo 6; un segundo párrafo a la fracción I, y el inciso f) de la fracción III, al 
artículo 9; el último párrafo del inciso e), la última viñeta del subinciso iv), del inciso i), todos de la fracción II, al 
artículo 10; el último párrafo de la fracción II, el segundo párrafo de la fracción III, al artículo 14.  
Se DEROGAN las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XXXVI y XLIII del artículo 4, recorriéndose  en su numeración 
las fracciones siguientes; los subincisos i, ii, del inciso a), los incisos b), c), d), e), de la fracción III, todos del 
artículo 14. Todos del ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto 
Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA), para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de marzo de 2019, para quedar como sigue: 
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Artículo 1. […] al 3. […] 

Artículo 4. […] 

[…] 

I.  Abasto Local Suficiente y Adecuado.- Se entenderá que una localidad tiene esta característica 
cuando en el comercio local exista disponibilidad de todos los productos de la Canasta DICONSA establecidos 
en el Anexo I de estas Reglas, y los precios de venta sean menores o equivalentes a los ofrecidos por 
DICONSA. Dicha característica se verificará con el formato del Anexo V de estas Reglas, mediante una visita 
que personal de DICONSA realice a las localidades elegibles donde se solicite la apertura de una Tienda. 

II.  Cadenas Productivas.- Sistema que desarrolla en un sitio de internet una cadena para cada 
institución gubernamental a la que ésta invita a todos sus distribuidores y proveedores con los que mantiene 
una relación comercial o de negocio. Cada cadena se convierte en un mercado electrónico en donde se da 
intercambio de información, productos y servicios. Las empresas afiliadas a cada cadena pueden tener 
acceso a los servicios financieros y no financieros de Nafin. DICONSA registra en dicho sistema las cuentas 
por pagar a sus proveedores, para que éstos realicen operaciones a través de Factoraje. 

III.  Canasta DICONSA.- productos contenidos en el Anexo I de las presentes Reglas de Operación. 

IV. a la V. […] 

VI. Censo del Bienestar.- Es un proceso de diagnóstico socioeconómico y de necesidades sociales, 
empadronamiento de sujetos de derechos beneficiarios de Programas; la revisión, verificación y actualización 
del Padrón; y la generación de información estadística para el diseño e implementación de políticas públicas 
en materia social y de programas prioritarios. Es llevado a cabo por personas denominadas “Servidores de la 
Nación”, mediante visitas domiciliarias y entrevistas casa por casa, recorridos y trabajo de campo, en todo el 
territorio nacional, priorizando las zonas de alta y muy alta marginación, las zonas indígenas y las zonas con 
altos índices de violencia. 

VII. a la X. […] 

XI. Consejo de Administración.- Órgano de Gobierno de DICONSA que representa legalmente a la 
Sociedad asumiendo la dirección, supervisión, control y coordinación de la administración de la Empresa, el 
cual está integrado por un Presidente y no menos de cinco y no más de quince miembros propietarios y sus 
respectivos suplentes quienes asisten con derecho de voz y voto a las reuniones ordinarias y extraordinarias 
del mismo. 

XII. Se deroga. 

XIII. Se deroga. 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 

XII. a la XXIV. […] 

XXV.- Padrón de Beneficiarios de Seguridad Alimentaria.- Registro de las personas beneficiarias de los 
programas a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX) para la evaluación del programa y 
conocer la evolución del desarrollo en las comunidades beneficiarias. 

XXVI.- Padrón del Bienestar.- Padrón integrado con los beneficiarios de los Programas Integrales para el 
Desarrollo con información de las dependencias y entidades responsables, información de entrevistas 
domiciliarias, de visitas de campo y del registro e inscripción por los medios específicos establecidos para 
cada programa. 

XXVII. a la XXVIII […] 

XXIX. Poligonal.- Zona de influencia de la Tienda que se constituye como el área geográfica para 
programar las acciones de abasto y servicios que presta DICONSA al interior de tal delimitación. 

XXX. Productos básicos.- Se refiere a los productos que integran la Canasta DICONSA y que se enlistan 
en el Anexo I de estas Reglas. 

XXXI. Productos complementarios DICONSA.- Se refiere a los productos que se enlistan en el Anexo II 
de estas Reglas, diferentes de los contenidos en la Canasta DICONSA. 

XXXII. a la XXXIII. […] 

XXXVI. Se deroga. 

XXXIV. a la XXXIX. […] 

XLIII. Se deroga. 

XL. a la XLIV. […] 
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XLV. Zonas de Atención Prioritaria.- Municipios o Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEBS) 
consideradas con muy alto o alto grado de marginación y rezago social, dependiendo de la declaratoria 
realizada por la Cámara de Diputados. 

Artículo 5. […] 

Artículo 6. […] 

[…] 

I. Ser de alta o muy alta marginación, con un rango de población de entre 200 y 14,999 habitantes, que 
no cuenten con un servicio de Abasto Local Suficiente y Adecuado, y podrán ser instaladas Tiendas 
en localidades donde exista un punto de venta de LICONSA S.A. de C.V. 

II. Contar con Tiendas Comunitarias en funcionamiento que hayan sido instaladas de acuerdo con 
Reglas de Operación de ejercicios fiscales anteriores. 

III. Ser de alta o muy alta marginación, con población de menos de 200 habitantes, que no cuenten con 
un servicio de Abasto Local Suficiente y Adecuado, y que sean aprobadas para el cumplimiento de 
los objetivos del programa. 

IV. Ser de creación posterior al Censo 2010, que no cuenten con una estimación de su grado de 
marginación, que se encuentren ubicadas en municipios de alto o muy alto grado de marginación o 
con alto o muy alto índice de rezago social, que no cuenten con un servicio de Abasto Local 
Suficiente y Adecuado, y que sean aprobadas para el cumplimiento de los objetivos del programa. 

V. Ser de alta o muy alta marginación, con una población de entre 200 y 14,999 habitantes, que cuenten 
con servicio de Abasto Local Suficiente y Adecuado, y que sean aprobadas para el cumplimiento de 
los objetivos del programa, con base en la información recolectada con el Anexo V de las presentes 
Reglas de Operación. 

El programa focalizará sus recursos en la atención de las personas que habiten en zonas de población 
mayoritariamente indígena, zonas con mayor grado de marginación o zonas con altos índices de violencia, 
según los mecanismos establecidos por la Secretaría de Bienestar. 

El grado de marginación de las localidades puede ser consultado en www.gob.mx/conapo; el número de 
habitantes de las localidades puede ser consultado en www.inegi.org.mx, y el índice de rezago social en 
www.coneval.gob.mx. 

Artículo 7. […] 

El acceso a los apoyos del Programa es a través del funcionamiento de Tiendas administradas por la 
comunidad y operadas por una persona Encargada de Tienda que elige la comunidad, según lo establecido 
en el artículo 10, Fracción II, inciso a), numeral xvi. 

[…] 

Criterios Requisitos

1. Que en localidades que 
cumplan con lo establecido 
en el artículo 6 de las 
presentes Reglas, exista 
interés en la instalación de 
una Tienda y que las y los 
solicitantes estén de 
acuerdo en aportar el local. 

1. Enviar Solicitud de Apertura de Tienda ingresando al 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado 
(CNTSE) en la página www.gob.mx, a la cual podrá 
también acceder desde la página de DICONSA 
(http://www.gob.mx/diconsa). 
En caso de no contar con acceso a internet, una o un 
representante de la comunidad interesada podrá solicitar y 
entregar al personal de DICONSA la Solicitud de Apertura 
de Tienda (Anexo III) que deberá ser suscrita por al menos 
quince jefes o jefas de familia. 

 

[…] 

[…] 

[…] 

Artículo 8. […] 

Artículo 9. […] 

I. […] 

Para el correcto cumplimiento de sus objetivos, DICONSA S.A. de C.V., regirá sus actividades por los 
lineamientos, políticas, directrices y demás reglas que indique Seguridad Alimentaria Mexicana-SEGALMEX-. 

[…] 

[…] 
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II.  […] 

[…] 

III. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

a) […] 

b) […] 

c) El abasto de alimentos y productos complementarios a la población declarada en situación de 
emergencia o desastre, conforme a lo establecido en el artículo 10, Fracción II, inciso l, de estas 
Reglas, 

d) […] 

e) […] 

f) La promoción y operación de programas institucionales de fomento productivo y comercialización 
agropecuaria. 

Conforme al Manual de Políticas y Procedimientos para el Abasto de Programas Especiales y la Atención 
de Emergencias, disponible en http://www.gob.mx/diconsa, DICONSA podrá comercializar y/o distribuir 
productos diferentes a los contenidos en los Anexos I y II de estas Reglas de Operación, en función de los 
requerimientos de las instituciones con las cuales colabore o interactúe. 

Artículo 10. […] 

I. […] 

[…] 

II. […] 

a) […] 

 […] 

i. […] 

ii. […] 

iii.  Las personas interesadas en abrir una Tienda podrán realizar el trámite de manera electrónica a 
través de la página del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado (CNTSE) 
disponible en http://www.gob.mx/cntse-rfts/buscar, o bien, obtener el formato de Solicitud de 
Apertura de Tienda contenido en el Anexo III de estas Reglas, en la página de internet 
http://www.diconsa.gob.mx/tf/arch/DA/Anexo%205.docx o podrán solicitarlo en cualquiera de los 
almacenes rurales, sucursales o unidades operativas de DICONSA, cuyos domicilios se pueden 
consultar en las ligas electrónicas citadas en el artículo 7 de estas Reglas de Operación. 

iv. al ix. […] 

x.  La persona Titular de la Sucursal y/o Unidad Operativa de DICONSA autorizará por escrito a la o 
el Jefe de Almacén la apertura de la Tienda y la aplicación del Capital de Trabajo para su 
operación, cuando la localidad fuera objetivo, en un plazo no mayor de 30 días naturales a partir 
de haber recibido la solicitud de apertura de Tienda y/o cuando la localidad fuera estratégica. 

xi. al  xv. […] 

xvi.  Las o los solicitantes, coordinados por personal de DICONSA, celebrarán, en la fecha, lugar 
y hora que se acuerde, la asamblea constitutiva para la integración del Comité de Abasto de 
acuerdo al artículo 10, Fracción II, inciso i), numeral i, donde se entregará el Capital de Trabajo, 
se definirá la forma de operación, el horario de servicio y se nombrará a la persona encargada 
de la Tienda. Asimismo, se les informará a las o los solicitantes sobre los derechos y 
obligaciones que establecen estas Reglas. 

xvii. al xxiv. […] 
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b) al d) […] 

e) […] 

[…] 

[…] 

[…] 

Cuando se trate de productos que hayan sido adquiridos en el marco de programas institucionales, 
DICONSA podrá vender los excedentes que no requiera para la atención de su población objetivo, en 
el mercado abierto. 

f) […] 

i. […] 

ii. Firmar el pagaré por el Capital de Trabajo otorgado a la Tienda, en términos del artículo 10, Fracción 
II, inciso a) numeral xvii de estas Reglas, mismo que deberá ser actualizado cuando ocurran cambios 
en su monto, y el resguardo del inventario de los activos entregados por DICONSA. 

iii. […] 

iv. […] 

v. […] 

vi. […] 

vii. […] 

viii. […] 

ix. […] 

x. […] 

xi. […] 

xii. […] 

xiii. […] 

xiv. […] 

xv. […] 

xvi. […] 

g) al h) […] 

i) […] 

[…] 

i. al iii. […] 

iv.  […] 

Los Consejos Comunitarios de Abasto tendrán dentro de sus funciones: 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 

● […] 

● Promover el nombramiento y participación de la Vocal de Género, favoreciendo la inclusión 
social con Perspectiva de Género. 
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v. […] 

[…] 

j) al m) […] 

III. a la IV. […] 

Artículo 11. […] 

Artículo 12. […] 

Los indicadores de propósito y componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa están contenidos en el Anexo IV de las presentes Reglas de Operación. 

[…] 

[…] 

Artículo 13. […] 

[…] 

I. […] 

[…] 

II. […] 

[…] 

[…] 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización 
por las siguientes Instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas 
competencias: por la Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en DICONSA; por 
la SFP en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. Asimismo, la SFP validará, 
actualizará y auditará la integración del Padrón de Bienestar, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

[…] 

Artículo 14. […] 

I. […] 

[…] 

DICONSA difundirá los aspectos relevantes relativos al Programa en su página de internet, o a través de 
otros medios que DICONSA considere pertinentes, mismos que podrán servir de base para generar los 
reportes e informes que se envíen al Congreso de la Unión. 

[…] 

[…] 

II. […] 

[…] 

[…] 

Asimismo, los mecanismos de participación comunitaria y contraloría social, serán supervisados  
por la SFP. 

III. Padrón de Beneficiarios SEGALMEX 

El programa integrará información de sus beneficiarios en un Padrón de Seguridad Alimentaria. El 
programa definirá los mecanismos de recolección de información de sus beneficiarios conforme la 
normatividad de SEGALMEX y observando en todo momento las prioridades establecidas en los Lineamientos 
Generales para la Coordinación e Implementación de los Programas Integrales para el Desarrollo. 
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a) Integración de Padrones de Beneficiarios 

Los beneficiarios del Programa serán incorporados a un padrón integrado por la Secretaría de Bienestar, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. El Padrón del 
Bienestar estará integrado con los beneficiarios de los Programas Integrales para el Desarrollo con 
información de las dependencias y entidades responsables, información de entrevistas domiciliarias, de visitas 
de campo y del registro e inscripción por los medios específicos establecidos para cada programa. 

El padrón permitirá la implementación de acciones transversales de las distintas dependencias de la 
Administración Pública Federal que faciliten la planeación, coordinación y ejecución de los Programas bajo 
criterios de priorización de la población que viva en Zonas de Atención Prioritaria y las que defina la Secretaría 
de Bienestar. 

Asimismo, el padrón de beneficiarios será revisado por la Secretaría de la Función Pública de manera 
continua para su debida validación, actualización y auditoría. 

i. Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

ii. Se deroga 

Se deroga 

● Se deroga 

Se deroga 

b) Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

c) Se deroga 

[…] 

i. Se deroga 

Se deroga 

d) Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

e) Se deroga 

Se deroga 

● Se deroga 

● Se deroga 

o Se deroga 

o Se deroga 

o Se deroga 

● Se deroga 

IV.  […] 

[…] 

[…] 

Artículo 15. al 21. […] 
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Artículo 22. […] 

[…] 

  […] […] […] 

 

[…] […] […] 

 

 

 

[…] 

 

 

[…] 

 

[…] 

[…] Insurgentes Sur 
1735, Planta 
Baja, Módulo 3, 
Col. Guadalupe 
Inn, Alcaldía de 
Álvaro 
Obregón, C.P. 
01020, Ciudad 
de México 

 

  […] […] […] 

 

  […] 

 

 

[…] 

[…] 

 

[…] 

  

 […] […] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] Insurgentes Sur 
3483, Ala Sur, 
Planta Baja, 
Col. Villa 
Olímpica Miguel 
Hidalgo, 
Alcaldía de 
Tlalpan, C.P. 
14020, Ciudad 
de México 

[…] 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede 
consultar en la página www.gob.mx/conamer. 

Artículo 23. al 26. […] 

[…] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la operación del Programa, en lo conducente será aplicable lo establecido en el 
“Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación y 
Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO VII. 

DIAGRAMA DE FLUJO - PROCESO DE SELECCIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL 
A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán 
en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 12 de abril de 2019, a las 23:59 horas del 29 de abril de 
2019 de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SCT.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

SALOMÓN ELNECAVÉ KORISH, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 12, 39, 50, 70, 70 Bis y 74 fracciones IV y V y 74 Bis fracciones I y II, de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 16 y 19 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y 
Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal; 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2o., fracción XVII, 22 fracciones 
IV, X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Numeral 5.6 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por 
caminos y puentes de jurisdicción federal, y 

CONSIDERANDO 
Que la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran 

peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, en su numeral 5.6 establece que los horarios de 
operación de dichos vehículos, durante los periodos vacacionales, serán de conformidad a las disposiciones 
que determine la Secretaría; 

Que es necesario difundir las restricciones de circulación en los caminos y puentes de jurisdicción federal 
que se aplicarán en el periodo vacacional de semana santa 2019, sobre las grúas industriales y los equipos 
especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, que cuenten con 
el permiso especial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se tomen las previsiones 
pertinentes por parte de los usuarios y transportistas; 

Que con las restricciones de circulación que se señalan durante aquellos días de mayor afluencia 
vehicular, se permitirá un mejor flujo vehicular de los usuarios de las carreteras federales, compuesto 
principalmente de familias que viajan con motivo de la celebración de semana santa y por vacacionistas con 
destino a lugares turísticos, al evitarse la presencia de combinaciones vehiculares especiales que circulan a 
baja velocidad transportando objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, así como de las grúas 
industriales; 

Que las medidas preventivas enunciadas, tienen como propósito limitar la circulación de las grúas 
industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, a fin de fomentar la seguridad de los vacacionistas que en dicho periodo circulan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 
A todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 

especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos 
y puentes de jurisdicción federal, se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en 
el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 12 de abril de 2019, a las 23:59 horas del 29 de 
abril de 2019 de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

ÚNICO.- Las grúas industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos 
indivisibles de gran peso y/o volumen que cuenten con el permiso especial de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, podrán transitar en el periodo antes señalado como sigue: 

I) El día 15 y 16 de abril, del 23 al 25 de abril y 29 de abril de 2019 de conformidad con lo que señalan 
los numerales 5.5.1 y 5.5.2 de la NOM-040-SCT-2-2012, esto es: 
a) Cuando circulen por caminos tipo ET4, A4, B4 de las 00:00 horas a las 23:59 horas. 
b) Cuando circulen por caminos ET2, A2, B2, C o D: de 6:00 a 18:30 horas y en horario nocturno 

de 00:00 a 6:00 horas y de 18:30 a 23:59 horas condicionado a que circulen con dos carros 
piloto, uno en la parte frontal y otro en la parte trasera. 

II) Los días 17, 26 y 27 de abril de 2019 para cualquier tipo de camino de las 6:00 a las 14:00 horas de 
conformidad con lo señalado en los numerales 5.5.1.1 y 5.5.2.1 de la NOM-040-SCT-2-2012. 

III) Los días 12 al 14 de abril, 18 al 22 de abril y 28 de abril de 2019, deberán suspender totalmente su 
tránsito. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del 12 de abril de 2019. 
Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Autotransporte Federal, Salomón Elnecavé Korish.- Rúbrica. 
(R.- 480297) 



Lunes 8 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

AVISO a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en las 
carreteras federales, por el que se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos a la 
verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de gases en 
el año 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SCT.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

SALOMÓN ELNECAVÉ KORISH, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I, IX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 32, 33, 
34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 1o. fracción IV inciso b, 5o., 24, 25, 26, 27, 28, 
35, 36 y 37, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para la 
Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el 
Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada y 22 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan 
en las carreteras federales, se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos 
a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de 
gases en el año 2019 conforme a lo siguiente: 

PRIMERA VERIFICACIÓN 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2019 

SEGUNDA VERIFICACIÓN 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de febrero de dos mil diecinueve.- El Director 
General de Autotransporte Federal, Salomón Elnecavé Korish.- Rúbrica. 

(R.- 480298) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0805 M.N. (diecinueve pesos con ochocientos cinco diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4910 y 8.4950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
CÓDIGO de Conducta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un logotipo, que dice: CNDH.- México. 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Marzo de 2019 

CONTENIDO 

I.- INTRODUCCIÓN 

II.- OBJETIVO 

III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

IV.- DEFINICIONES 

V.- ESTÁNDARES DE COMPORTAMIENTO 

VI.- MECANISMOS DE DENUNCIA POR ACTOS U OMISIONES CONTRARIAS A LO PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE ÉTICA Y EN ESTE CÓDIGO 

VII. DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO 

TRANSITORIOS 

De conformidad con los artículos 109, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 7 y 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y 15, fracción II de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; se emite el Código de Conducta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Así lo acordó y firma el día 22 de marzo de 2019, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente Código de Conducta se publica en cumplimiento a los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, en el marco de la implementación 
del Sistema Nacional Anticorrupción, cuya Ley General prevé como objetivos el establecimiento de bases y 
políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio público; así como 
acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de las personas servidoras 
públicas. 

En este Código se establece la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, 
valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como los mecanismos de denuncia por actos u omisiones contrarias a lo previsto tanto en el 
Código de Ética como en este Código. 

II. OBJETIVO. 

Especificar de manera puntual y concreta la forma en que las personas servidoras públicas de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidos en el 
Código de Ética, publicado el 07 de febrero de 2019, en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual se 
describen diversos estándares de comportamiento que debemos observar ante situaciones que se pudieran 
presentar en el desempeño de nuestras labores. 

Tales estándares de comportamiento están alineados a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de 
cuentas, competencia por mérito, eficacia, integridad y equidad, que los artículos 5 de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establecen 
como rectores del servicio público, y que se encuentran definidos en el mencionado Código de Ética. 

Los altos estándares de comportamiento esperados del personal de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, además de alinearse a los principios señalados, se apegan a los compromisos institucionales con 
una cultura de plena vigencia de los derechos humanos, con la legalidad, con la justicia y la verdad, con las 
personas, en términos de calidad y calidez, particularmente con las víctimas de violación de sus derechos 
humanos y con los grupos en situación de vulnerabilidad, con la igualdad, incluyendo la de género y la no 
discriminación, así como a los valores de interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y 
no discriminación, equidad de género, entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo, que forman parte 
integrante del Código de Ética de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y guían el actuar de 
quienes conformamos este Organismo Autónomo. 
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Asimismo, establecer los mecanismos de denuncia por actos u omisiones que vayan en contra de lo 
previsto en el Código de Ética y en este Código. 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las disposiciones de este Código de Conducta son de observancia obligatoria para todo el personal de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Corresponde al Comité de Ética e Integridad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fomentar 
y vigilar el cumplimiento del presente Código de Conducta, además de conocer de las quejas sobre su 
observancia. 

El Código de Conducta no sustituye a la normatividad en materia de responsabilidades administrativas que 
resulte aplicable. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos pondrá a disposición del público en general el presente 
Código en su página de Internet. 

IV. DEFINICIONES. 

En el presente Código de Conducta se entenderá por: 

Código de Ética: Al Código de Ética de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, emitido por el 
Órgano Interno de Control. 

Código de Conducta: Al Código de Conducta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Comité: Al Comité de Ética e Integridad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Comisión Nacional: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Personal: A las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

V. ESTÁNDARES DE COMPORTAMIENTO. 

En observancia a lo previsto en el Código de Ética, a continuación, se especifica de manera puntual y 
concreta, la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y reglas de 
integridad contenidas en dicho Código. 

1.  Actuación pública. En este ámbito se deberán observar, entre otras, las conductas siguientes: 

1.1. En el ejercicio de nuestro empleo, cargo o comisión velaremos por la Misión de la Comisión 
Nacional, en los términos de su autonomía constitucional. Actuaremos conforme a una cultura 
de servicio a la sociedad, con calidad y calidez, orientada al logro de resultados. Procuraremos 
el mejor desempeño de nuestras funciones para alcanzar las metas institucionales, basándonos 
en los principios, compromisos y valores institucionales, plasmados en nuestro Código de Ética. 
Supervisaremos que el personal cumpla con sus funciones y atienda los principios y valores 
referidos. 

1.2. Actuaremos con vocación de servicio a la sociedad, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia conforme a los derechos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte. 

1.3. Daremos a las personas el mismo trato y no concederemos privilegios o preferencias indebidos. 
Evitaremos que prejuicios, influencias o intereses ajenos al servicio público afecten nuestro 
compromiso para tomar decisiones o ejercer nuestras funciones de manera objetiva. 

1.4. Actuaremos conforme al Artículo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a lo que las leyes, reglamentos y demás ordenamientos aplicables prevén 
respecto a nuestro empleo, cargo o comisión. Cumpliremos las disposiciones que regulan el 
ejercicio de nuestras funciones, facultades y atribuciones, incluyendo los procedimientos, 
planes y criterios aplicables, tanto en esquemas de operación normal como ante la declaratoria 
de una situación de alerta y/o emergencia. En su caso, propondremos acciones para la mejora 
continua de los procesos, y escucharemos los planteamientos de quienes las sugieran, 
analizando, de ser procedente, la viabilidad de su implementación. 

 Si llegáramos a tener duda sobre la forma de interpretar o cumplir una disposición, o 
consideráramos que no contamos con la capacidad técnica necesaria para la debida ejecución 
de nuestras funciones, deberemos informarlo y solicitar la capacitación, herramientas u 
orientación necesarias de la persona de nivel superior jerárquico inmediato y, de no ser posible, 
del órgano o la unidad administrativa competente. 
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1.5. Nos abstendremos de usar, sustraer, ocultar, alterar, mutilar, destruir, inutilizar o divulgar 
indebidamente, total o parcialmente, la información que se encuentre bajo nuestra 
responsabilidad o a la cual tengamos acceso o conozcamos con motivo de nuestro empleo, 
cargo o comisión. Dicha obligación subsistirá inclusive cuando concluya nuestra relación con la 
Comisión Nacional, en términos de las disposiciones aplicables. 

 En caso de que determinada información deba ser difundida en cumplimiento de la Ley, deberá 
hacerse a través de las personas servidoras públicas, o bien a través de los órganos o unidades 
administrativas facultados para ello, y conforme a los procedimientos establecidos. La 
información clasificada como reservada o confidencial deberá ser resguardada de conformidad 
con las disposiciones aplicables. Los datos personales deberán protegerse y tratarse con apego 
a los principios establecidos en la legislación aplicable. 

1.6. Nos comprometemos a no hacer proselitismo durante el ejercicio de nuestro empleo, cargo o 
comisión u orientar nuestro desempeño laboral hacia preferencias político-electorales. 

1.7. En el desempeño de nuestro empleo, cargo o comisión, nos abstendremos de realizar cualquier 
trato o promesa que pueda comprometer indebidamente a la Comisión Nacional. 

2. Información pública. En este ámbito deberán observarse, entre otras, las conductas siguientes: 

2.1. Respetaremos, en el ámbito de nuestras atribuciones y conforme a las disposiciones aplicables, 
el derecho de acceso a la información pública y protegeremos los datos personales que 
tratemos en el ejercicio de nuestras funciones. 

2.2. Colaboraremos con la Unidad de Transparencia y con el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional, en nuestro ámbito de atribuciones, para la debida atención de solicitudes de 
acceso a la información en términos de las disposiciones aplicables. 

2.3. Actualizaremos periódicamente y publicaremos de manera oportuna, en coordinación con la 
Unidad de Transparencia, conforme a las disposiciones aplicables, la información relativa a 
nuestras facultades, atribuciones y funciones que deba darse a conocer en medios electrónicos, 
de conformidad con la legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales. 

2.4. En la atención de las solicitudes de información, llevaremos a cabo en todo caso una búsqueda 
exhaustiva en los expedientes y archivos institucionales bajo nuestra responsabilidad, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

2.5. Emplearemos un lenguaje claro y preciso en la información que generemos y verificaremos que 
la información que utilicemos en nuestras actividades sea veraz, íntegra, precisa y oportuna, así 
como que provenga de fuentes confiables. 

2.6. Notificaremos las inconsistencias o errores que identifiquemos en información generada por la 
Comisión Nacional a quien sea responsable de la misma o, en caso de desconocerlo, al titular 
del órgano o unidad administrativa que por sus atribuciones sea responsable de generar esta 
información, para que realice las gestiones necesarias para corregirla. 

2.7. Resguardaremos debidamente la información que utilicemos para el desempeño de nuestras 
funciones, observando en su manejo la normatividad establecida por la Comisión Nacional para 
tal efecto. 

2.8. Pondremos a disposición de los órganos o unidades administrativas competentes, de manera 
íntegra, oportuna y a través del canal que corresponda, la información que se encuentre bajo 
nuestro resguardo y que éstas requieran para el desempeño de sus funciones, siempre y 
cuando no se contravengan las disposiciones aplicables ni se comprometa el cumplimiento de 
nuestras responsabilidades. 

2.9. Reportaremos inmediatamente a la persona de nivel superior jerárquico inmediato, las 
alteraciones o fugas de información en posesión de la Comisión Nacional que identifiquemos. 

2.10. Evitaremos la divulgación de información falsa o incorrecta, así como la propagación de 
rumores, información no confirmada o que pudiera ser falsa, particularmente si puede dañar o 
menoscabar a la Comisión Nacional, a su personal o a terceros. 

2.11. Nos abstendremos de utilizar imágenes, audio o videos cuya difusión indebida pueda poner en 
riesgo el cumplimiento de las funciones de la Comisión Nacional, la seguridad de sus 
instalaciones o la de su personal. En todo caso deberemos atender a lo previsto en la 
normatividad aplicable. 
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2.12. No compartiremos información generada en la Comisión Nacional con personas ajenas a ésta, 
ni aquella información categorizada como interna y de uso limitado con personas no 
autorizadas. La compartición de la información, tanto al interior de la Comisión Nacional como al 
exterior del mismo, deberá llevarse a cabo bajo las condiciones y medios establecidos en la 
normatividad aplicable. 

2.13. Deberemos acceder sólo a los programas e información electrónica que requiramos para el 
desempeño de nuestras funciones y protegeremos dicha información con controles de 
seguridad informática, conforme a la normatividad aplicable para ello, absteniéndonos 
de ejecutar programas informáticos no institucionales o abrir archivos electrónicos y ligas de 
páginas web, que provengan de fuentes no confiables o traten de información no solicitada 
o esperada. 

2.14. Trataremos la información relacionada con el desempeño de nuestro empleo, cargo o comisión 
exclusivamente en equipos y sistemas de la Comisión Nacional, salvo que contemos con la 
autorización debida y la configuración requerida conforme a la normatividad aplicable. 

2.15. Suscribiremos un compromiso de confidencialidad con la finalidad de promover el adecuado 
manejo y cuidado de la información a la que tenemos acceso con motivo de nuestras funciones, 
el cual se refrendará periódicamente en los plazos que la Comisión Nacional determine. 

3. Contrataciones públicas: En este ámbito se deberán observar, entre otras, las conductas 
siguientes: 

3.1. Cuando en el ámbito de nuestras atribuciones participemos en la contratación de cualquier tipo 
de obra, bienes o servicios, deberemos llevar a cabo los actos necesarios para asegurar a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos las mejores condiciones disponibles en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

3.2. En cualquier tipo de contratación, observaremos los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, transparencia y honradez, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

4. Trámites y servicios: En este ámbito deberán observarse, entre otras, las conductas siguientes: 

4.1. Trataremos a las personas con las que interactuemos con motivo de nuestro empleo, cargo o 
comisión, de manera digna, respetuosa, imparcial, profesional, libre de discriminación, con 
calidad y calidez. 

4.2. En caso de que se nos formule alguna solicitud en el ámbito de nuestra competencia, 
deberemos atenderla de manera diligente y oportuna, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones aplicables. 

5. Recursos Humanos: En este ámbito deberán observarse, entre otras, las conductas siguientes: 

5.1. Llevaremos a cabo los procedimientos de selección, contratación y promoción del personal, con 
base en la capacidad, así como en la calidad profesional y técnica de las personas, 
garantizando en todo momento la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

5.2. Procuraremos que la participación del personal en programas de capacitación, desarrollo de 
proyectos y promoción laboral corresponda a las necesidades institucionales. Deberemos 
garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como reconocer 
su trabajo. 

5.3. Evaluaremos de manera objetiva el desempeño de pares, superiores jerárquicos y personal a 
nuestro cargo, sin tratos preferenciales ni concesión de privilegios indebidos. De igual forma, si 
nos corresponde, les haremos saber de manera oportuna la percepción de sus fortalezas y 
áreas de oportunidad. 

5.4. Fomentaremos el equilibrio entre la vida laboral y personal de nuestro equipo de trabajo, así 
como su derecho a cuidar de otras personas. 

6. Administración de bienes muebles e inmuebles. En este ámbito se deberán observar, entre otras, 
las conductas siguientes: 

6.1. Administraremos los bienes que estén bajo nuestra responsabilidad con apego a los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, con la finalidad de satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
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6.2. Utilizaremos los bienes de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para los fines 
expresamente autorizados. 

6.3. Deberemos registrar y documentar las operaciones y funciones que estén a nuestro cargo de 
manera correcta y completa. Dichos registros deben preservarse conforme a la normatividad 
aplicable y reflejar con veracidad y transparencia las operaciones de la Comisión Nacional. 
Asimismo, deberemos facilitar las actividades de verificación y revisión a cargo de los órganos 
de control interno, fiscalización, auditoría u otras instancias o autoridades competentes. 

6.4. Llevaremos a cabo, en el ámbito de nuestras atribuciones, las actividades conducentes para 
que puedan ser atendidas en tiempo y forma las recomendaciones u observaciones que 
formulen las instancias de control, evaluación o verificación competentes, ya sea internas 
o externas. 

7. Proceso de evaluación. En este ámbito deberán observarse, entre otras, las conductas siguientes: 

7.1 Las y los servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que con 
motivo de cargo, comisión o función participen en procesos de evaluación, deberán garantizar 
que en los mismos se observen en todo momento los principios de legalidad, imparcialidad y 
rendición de cuentas. 

8. Control interno. En este ámbito deberán observarse, entre otras, las conductas siguientes: 

8.1 En el ejercicio de nuestras funciones deberemos contribuir a desarrollar y fortalecer el control 
interno institucional y evitar la materialización de riesgos, mediante la supervisión y observancia 
de las reglas y controles establecidos. 

8.2 Debemos rendir en tiempo, forma y apegándonos a la verdad, nuestras declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, así como fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. 

9. Procedimiento administrativo. En este ámbito deberán observarse, entre otras, las conductas 
siguientes: 

9.1. En la tramitación y resolución de cualquier procedimiento seguido en forma de juicio, 
respetaremos las formalidades esenciales, para lo cual notificaremos a las partes el inicio del 
procedimiento, otorgaremos a éstas la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como 
de expresar alegatos, y emitiremos la resolución correspondiente con apego a las disposiciones 
aplicables. 

9.2. Proporcionaremos a las autoridades competentes el auxilio que éstas requieran en términos de 
las disposiciones aplicables para el ejercicio de sus atribuciones. 

10. Desempeño permanente con integridad. En este ámbito deberán observarse, entre otras, las 
conductas siguientes: 

10.1 En el ejercicio de nuestro empleo, cargo o comisión deberemos abstenernos de atender, 
tramitar o resolver cualquier asunto cuando tengamos un conflicto de interés, actual o potencial; 
un impedimento legal, o bien cuando por cualquier motivo pueda verse comprometida nuestra 
imparcialidad u objetividad. Deberemos evitar toda situación que pudiera generar o aparentar 
una ventaja o beneficio indebidos, para nosotros o terceros, por el uso de información 
privilegiada o cualquier otra causa. En caso de considerar que estamos ante un posible conflicto 
de interés, deberemos informarlo conforme se establezca en las disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de hacer la actualización correspondiente en nuestra declaración de intereses. 

10.2 Conducirnos con rectitud, sin utilizar nuestro empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja indebidos, ya sea para nosotros o a favor de 
terceros. En consecuencia, tampoco buscaremos ni aceptaremos compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización con motivo 
de nuestras funciones. Al respecto, atenderemos lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. En caso de que, sin haberlo solicitado, recibamos 
de manera gratuita la transmisión de la propiedad (obsequios) o el ofrecimiento para el uso de 
cualquier bien con motivo del ejercicio de nuestras funciones, debemos informarlo 
inmediatamente a las instancias correspondientes de la Comisión Nacional. En el caso de 
recepción de bienes, las personas servidoras públicas procederemos a poner los mismos a 
disposición de las autoridades competentes en materia de administración y enajenación de 
bienes públicos. 
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10.3 Cuando para la resolución de un mismo asunto existan diversas opciones viables, deberemos 

considerar la que cumpla de mejor forma con los principios y valores que rigen el servicio 

público en la Comisión Nacional, plasmados en nuestro Código de Ética, así como la que 

resulte más adecuada para el cumplimiento de las finalidades y funciones de la Comisión 

Nacional. En caso de duda, debemos consultar con la persona de nivel superior jerárquico 

inmediato, o con el órgano o unidad administrativa competente. 

10.4 Deberemos abstenernos de aceptar invitaciones a conferencias, congresos, comidas u otro tipo 

de eventos, incluso de tipo académico o docente, cuando nuestra asistencia genere un conflicto 

de interés, actual o potencial o bien pueda ser percibido como una situación que comprometa 

nuestra imparcialidad o integridad. 

En caso de que sea del interés de la Comisión Nacional que participemos en eventos 

organizados por entidades o intermediarios, así como por otras entidades cuyo objetivo 

preponderante sea el fin de lucro, incluyendo las organizaciones que las agrupen, o bien 

proveedores, registrados o potenciales de la Comisión Nacional, deberemos abstenernos de 

aceptar que éstos paguen los gastos que se generen con motivo de dicha participación, tales 

como los correspondientes a transportación, hospedaje, alimentos, accesorios o cualquier otro. 

Tratándose de invitaciones de entidades diversas a las mencionadas en el párrafo anterior, 

nuestra participación estará sujeta a que no se genere un conflicto de interés. Para tal efecto, 

solicitaremos a la persona de nivel superior jerárquico inmediato un pronunciamiento al 

respecto. En caso de duda, esta última podrá consultar a la persona titular del órgano o unidad 

administrativa correspondiente. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores no será aplicable para eventos con fines de 

cooperación, asistencia técnica e intercambio de conocimientos y experiencias, organizados por 

entidades; u organizaciones que los agrupen o sean afines a éstos; instituciones educativas 

y otras sin fines de lucro, tanto nacionales como internacionales, que ofrezcan cubrir o 

reembolsar los gastos referidos, y con los que no se genere un conflicto de interés. 

10.5 En las publicaciones o declaraciones que hagamos a título personal, deberemos evitar el uso 

de cualquier expresión que pueda dar a entender que se trata de la postura de la Comisión 

Nacional o que ésta es responsable de su contenido. En todo caso, en nuestras participaciones 

en seminarios, conferencias o foros con terceros, así como en discusiones sobre temas 

relacionados con nuestras funciones con personas ajenas a la Comisión Nacional, deberemos 

indicar que nuestras opiniones expresadas son estrictamente personales. En ningún caso podrá 

utilizarse, sin autorización, en las referidas publicaciones o declaraciones, información a la que 

hayamos tenido acceso con motivo de nuestro empleo, cargo o comisión, salvo que se trate 

de información previamente publicada por la Comisión Nacional a través de los canales 

institucionales. 

11. Cooperación con integridad: Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen 

posible propiciar un servicio público íntegro, las siguientes: 

11.1. Propondremos, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de prevenir 

ineficiencias y conductas contrarias al Código de Ética. 

11.2. Recomendaremos diseñar y establecer mejores prácticas en favor del servicio público. 

11.3. Deberemos denunciar por los canales institucionales, de manera responsable y en cuanto 

tengamos conocimiento, cualquier acto u omisión cierto, que contravenga los principios que 

rigen el servicio público, los valores éticos o las reglas de integridad a que se refiere el Código 

de Ética, las conductas contenidas en el presente Código, así como las demás disposiciones 

aplicables a la Comisión Nacional y a su personal, que pudieran constituir presuntas faltas 

administrativas conforme a la legislación en la materia. 
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11.4. En caso de que tengamos conocimiento de cualquier hecho, acto u omisión, que afecte o pueda 
afectar la ejecución normal de nuestras funciones o los procesos institucionales; ponga en 
riesgo la seguridad de las personas o las instalaciones; dañe o pueda dañar a la Comisión 
Nacional o a terceros, o dé a alguien una ventaja indebida, deberemos hacerlo del conocimiento 
de la persona de nivel superior jerárquico inmediato o, en su caso, del órgano o unidad 
administrativa competente. Si se encuentra dentro de nuestras atribuciones, deberemos aportar 
soluciones para que la situación se corrija y/o se mitiguen los riesgos respectivos. 

12. Comportamiento digno. En este ámbito deberán observarse, las conductas siguientes: 

12.1. Promoveremos un ambiente de trabajo positivo, que se caracterice por un trato profesional, 
digno, cortés, respetuoso y con calidad y calidez hacia todas las personas. 

12.2. Evitaremos cualquier comportamiento intimidatorio, hostil u ofensivo que afecte el ambiente de 
trabajo. Asimismo, nos abstendremos de difundir material que pueda resultar ofensivo o atente 
contra la dignidad de las personas o la reputación de la propia Comisión Nacional. 

12.3. Aceptaremos la diversidad de las personas y evitaremos cualquier forma de discriminación que 
se base en las condiciones o características de éstas, como son, por ejemplo: el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la orientación sexual, la 
identidad o expresión de género, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma o cualquier otro motivo. 

12.4. De igual forma, debemos evitar los prejuicios, estereotipos, estigmas y otros factores que 
puedan propiciar cualquier tipo de violencia laboral. 

12.5. Deberemos evitar cualquier comportamiento de carácter sexual, ya sea verbal, no verbal, físico 
o por cualquier otro medio, que afecte la dignidad de una persona, o resulte intimidatorio, hostil, 
humillante u ofensivo para ésta. 

VI. MECANISMOS DE DENUNCIA POR ACTOS U OMISIONES CONTRARIAS A LO PREVISTO EN 
EL CÓDIGO DE ÉTICA Y EN ESTE CÓDIGO 

Cualquier persona puede hacer del conocimiento de posibles incumplimientos al Código de Ética y al 
presente Código de Conducta, incluso aquellos casos relativos a probable discriminación o transgresión 
al comportamiento digno. 

El personal de la Comisión Nacional hará uso de manera responsable de los mecanismos para la 
presentación de denuncias de posible incumplimiento de lo previsto en este Código y en el Código de Ética. 

La atención de denuncias sobre posible incumplimiento por parte de las personas servidoras públicas en 
este Organismo Nacional estará a cargo del Comité. 

La presentación de las denuncias por posible transgresión a la ética pública, así como las sugerencias 
relacionadas con el servicio público que presta la Comisión Nacional, se llevará a cabo a través del micrositio 
de ética o  buzón electrónico etica@cndh.org.mx, las cuales serán turnadas al Comité para su atención 
procedente. 

VII. DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO. 

Corresponde al Comité interpretar en lo conducente el presente Código. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional, en el ámbito de sus 
atribuciones, realizarán lo conducente para la instrumentación, difusión y apego al presente Código. 

Así lo acordó y firma el día 22 de marzo de 2019, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica 

(R.- 480280) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente a la Ciudad de México. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE A LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen de Protección Social en Salud de la Ciudad de México, a quienes de 
manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como el 
Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 2,749,556 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que lo 
sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen de 
Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación mediante 
oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que cuenta 
con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda para hacer 
frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 
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5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no entregados 
+ incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 
Peso relativo 
en el global 

Fecha de aplicación 
Gestión de 

transferencia de 
recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

25 
Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que se 
realice la Revisión 

Diciembre 

4. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

10 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

 

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 

operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 

distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 

1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 

acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 

físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 

diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 

registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 

numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 2,749,556 35.00 962,345 

Mensual (febrero-
diciembre) 

Marzo 2,749,556 39.00 1,072,327 

Abril 2,749,556 43.00 1,182,309 

Mayo 2,749,556 47.00 1,292,291 

Junio 2,749,556 51.00 1,402,274 

Julio 2,749,556 55.00 1,512,256 

Agosto 2,749,556 59.00 1,622,238 

Septiembre 2,749,556 63.00 1,732,220 

Octubre 2,749,556 67.00 1,842,203 

Noviembre 2,749,556 71.00 1,952,185 

Diciembre 2,749,556 75.00 2,062,167 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-
diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
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2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO 

Meses % mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 
 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 
2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 
 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

11 10.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 
 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Secretaria de Salud 
de la Ciudad de México, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Dirección 
General del Régimen de Protección Social en Salud del Distrito Federal, Daniela Francisca Díaz 
Echeverría.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Durango. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE DURANGO. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Durango, a quienes 
de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como 
el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 736,363 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que lo 
sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran 
los expedientes no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de 
aplicación 

Gestión de 
transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. 
Digitalización de expedientes 

25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 25 

Mensual 

(febrero-noviembre)
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento de 
Revisión 20 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en línea 

10 

 

Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 736,363 35.00 257,727 

Mensual (febrero-
diciembre) 

Marzo 736,363 39.00 287,182 

Abril 736,363 43.00 316,636 

Mayo 736,363 47.00 346,091 

Junio 736,363 51.00 375,545 

Julio 736,363 55.00 405,000 

Agosto 736,363 59.00 434,454 

Septiembre 736,363 63.00 463,909 

Octubre 736,363 67.00 493,363 

Noviembre 736,363 71.00 522,818 

Diciembre 736,363 75.00 552,272 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-
diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 
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CURP validada por RENAPO 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 
2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 

 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

11 10.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Durango, Sergio González Romero.- Rúbrica.- 
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Durango, Jesús María Araujo 
Contreras.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Guanajuato. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen de Protección Social en Salud en el Estado de Guanajuato, a quienes de 
manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como el 
Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 3,011,165 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que lo 
sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen de 
Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación mediante 
oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que cuenta 
con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda para hacer 
frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes  
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de  
Trabajo - Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso 
de no atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” 
conforme a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de 
aplicación 

Gestión de 
transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. 
Digitalización de expedientes 

25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 25 

Mensual 

(febrero-noviembre)
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento de 
Revisión 20 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en línea 

10 

 

Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 3,011,165 35.00 1,053,908 

Mensual (febrero-
diciembre) 

Marzo 3,011,165 39.00 1,174,354 

Abril 3,011,165 43.00 1,294,801 

Mayo 3,011,165 47.00 1,415,248 

Junio 3,011,165 51.00 1,535,694 

Julio 3,011,165 55.00 1,656,141 

Agosto 3,011,165 59.00 1,776,587 

Septiembre 3,011,165 63.00 1,897,034 

Octubre 3,011,165 67.00 2,017,481 

Noviembre 3,011,165 71.00 2,137,927 

Diciembre 3,011,165 75.00 2,258,374 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-
diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 
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CURP validada por RENAPO 

Meses % mínimo de 

cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 

de cumplimiento 
Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 

SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 

Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 

de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 

de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 

Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 

medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 

de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del 
Gasto de Operación del REPSS 2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 

 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

11 10.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud, 
Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato y Director General del Régimen de 
Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato, Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.-  
El Coordinador del Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato, José Luis Martínez 
Cendejas.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Guerrero. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Guerrero, a quienes 
de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como 
el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 2,241,345 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que  
lo sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de 
aplicación 

Gestión de 
transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

25 
Mensual 

(febrero-noviembre)
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento de 
Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en línea 

10 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 2,241,345 35.00 784,471 

Mensual (febrero-
diciembre) 

Marzo 2,241,345 39.00 874,125 

Abril 2,241,345 43.00 963,778 

Mayo 2,241,345 47.00 1,053,432 

Junio 2,241,345 51.00 1,143,086 

Julio 2,241,345 55.00 1,232,740 

Agosto 2,241,345 59.00 1,322,394 

Septiembre 2,241,345 63.00 1,412,047 

Octubre 2,241,345 67.00 1,501,701 

Noviembre 2,241,345 71.00 1,591,355 

Diciembre 2,241,345 75.00 1,681,009 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-
diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 
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CURP validada por RENAPO 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del 
Gasto de Operación del REPSS 2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 

 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

11 10.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud 
del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Guerrero, Juan Manuel Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Hidalgo. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE HIDALGO. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Hidalgo, a quienes 
de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como 
el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 1,666,161 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que lo 
sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 

relativo en 

el global 

Fecha de aplicación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

Ajuste de 

cobertura de 

afiliación 

mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 

RENAPO 
25 

Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento de 

Revisión 
20 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que se 

realice la Revisión 
Diciembre 

4. 

Registro del Programa 

Operativo Anual del Gasto de 

Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 

Afiliación y Orientación en línea 

10 

 

Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 1,666,161 35.00 583,156 

Mensual (febrero-
diciembre) 

Marzo 1,666,161 39.00 649,803 

Abril 1,666,161 43.00 716,449 

Mayo 1,666,161 47.00 783,096 

Junio 1,666,161 51.00 849,742 

Julio 1,666,161 55.00 916,389 

Agosto 1,666,161 59.00 983,035 

Septiembre 1,666,161 63.00 1,049,681 

Octubre 1,666,161 67.00 1,116,328 

Noviembre 1,666,161 71.00 1,182,974 

Diciembre 1,666,161 75.00 1,249,621 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-
diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
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2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 
2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 

 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

11 10.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- 
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Hidalgo, Abraham 
Rublúo Parra.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Jalisco. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE JALISCO. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Jalisco, a quienes 
de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como 
el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 3,014,388 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que lo 
sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de 
aplicación 

Gestión de 
transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

25 
Mensual 

(febrero-noviembre)
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento de 
Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en línea 

10 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 3,014,388 35.00 1,055,036 

Mensual (febrero-
diciembre) 

Marzo 3,014,388 39.00 1,175,611 

Abril 3,014,388 43.00 1,296,187 

Mayo 3,014,388 47.00 1,416,762 

Junio 3,014,388 51.00 1,537,338 

Julio 3,014,388 55.00 1,657,913 

Agosto 3,014,388 59.00 1,778,489 

Septiembre 3,014,388 63.00 1,899,064 

Octubre 3,014,388 67.00 2,019,640 

Noviembre 3,014,388 71.00 2,140,215 

Diciembre 3,014,388 75.00 2,260,791 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-
diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 
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CURP validada por RENAPO 

Meses % mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 
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En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 
2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00  

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 

 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

11 10.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento  

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud 
del Estado de Jalisco, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, 
Francisco Javier Salcedo Vega.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de México. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MÉXICO. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de México, a quienes 
de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como 
el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 7,114,973 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que lo 
sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 
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6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 
Peso relativo 
en el global 

Fecha de aplicación 
Gestión de 

transferencia de 
recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. 
Digitalización de expedientes 

25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 25 

Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 20 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 
En el mes que se 
realice la Revisión 

Diciembre 

4. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

10 

 

Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 

1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 
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Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 7,114,973 35.00 2,490,241 

Mensual (febrero-
diciembre) 

Marzo 7,114,973 39.00 2,774,839 

Abril 7,114,973 43.00 3,059,438 

Mayo 7,114,973 47.00 3,344,037 

Junio 7,114,973 51.00 3,628,636 

Julio 7,114,973 55.00 3,913,235 

Agosto 7,114,973 59.00 4,197,834 

Septiembre 7,114,973 63.00 4,482,433 

Octubre 7,114,973 67.00 4,767,032 

Noviembre 7,114,973 71.00 5,051,631 

Diciembre 7,114,973 75.00 5,336,230 
 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-
diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
 

2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 
(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 
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Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 
de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 
(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Revisión

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00

De 70.01 a 80 12.00

De 60.01 a 70 8.00

De 50.01 a 60 4.00

Menos de 50 0.00

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 
2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00

Del 2 al 13 de abril 10.00

Del 16 al 30 de abril 5.00

Después del 30 de abril 0.00
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5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo 

Peso relativo Fecha de 
evaluación 

11 10.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 

 

El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 
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La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud 
y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O' Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de México, Juan Saúl 
Ramos González.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Michoacán. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MICHOACÁN. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Michoacán, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 2,309,934 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que lo 
sustituya”. 
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c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida en 
el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de registros 
correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 
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Indicador de desempeño 
Peso relativo 
en el global 

Fecha de aplicación 
Gestión de 

transferencia de 
recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

25 
Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que se 
realice la 
Revisión 

Diciembre 

4. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

10 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 

1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 2,309,934 35.00 808,477 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

Marzo 2,309,934 39.00 900,874 

Abril 2,309,934 43.00 993,272 

Mayo 2,309,934 47.00 1,085,669 

Junio 2,309,934 51.00 1,178,066 

Julio 2,309,934 55.00 1,270,464 

Agosto 2,309,934 59.00 1,362,861 

Septiembre 2,309,934 63.00 1,455,258 

Octubre 2,309,934 67.00 1,547,656 

Noviembre 2,309,934 71.00 1,640,053 

Diciembre 2,309,934 75.00 1,732,451 
 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19  
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7 15.92 

 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
 

2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite la 
verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 
(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 
 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 
(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
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Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 
 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 
 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 
cumplió el % mínimo Peso relativo 

Fecha de 
evaluación 

11 10.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses % mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 
DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Secretaria de Salud 
y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica.-  
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, Germán 
Ortega Silva.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Morelos. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MORELOS. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 1 de octubre de 2018, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de 
la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Morelos, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 977,729 registros, que corresponden al 
número máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de 
manera mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que 
lo sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 
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5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de  
Trabajo - Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso 
de no atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” 
conforme a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 

relativo 

en el 

global 

Fecha de aplicación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

Ajuste de 

cobertura de 

afiliación 

mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 

RENAPO 
25 

Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento de 

Revisión 
20 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que se 

realice la Revisión 
Diciembre 

4. 

Registro del Programa Operativo 

Anual del Gasto de Operación del 

REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 

Afiliación y Orientación en línea 

10 

 

Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 

operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 

distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 

1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 

acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 

físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 

diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 

registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 

numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura de 

Afiliación 

% de 

cumplimiento 

Número de registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 977,729 35.00 342,205 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

Marzo 977,729 39.00 381,314 

Abril 977,729 43.00 420,423 

Mayo 977,729 47.00 459,533 

Junio 977,729 51.00 498,642 

Julio 977,729 55.00 537,751 

Agosto 977,729 59.00 576,860 

Septiembre 977,729 63.00 615,969 

Octubre 977,729 67.00 655,078 

Noviembre 977,729 71.00 694,188 

Diciembre 977,729 75.00 733,297 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 

continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 

cumplió 
Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual (febrero-

diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
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2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite 
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 
96% de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido 
en la siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO 

Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses de 

cumplimiento 
Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 

 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

11 10.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

10 9.09 

9 8.18 

8 7.27 

7 6.36 

6 5.45 

5 4.54 

4 3.63 

3 2.72 

2 1.81 

1 0.90 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 

cumplimiento 
Fecha de evaluación 

Febrero 92.00 

Mensual 

(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 

Abril 93.60 

Mayo 94.40 

Junio 95.20 

Julio 96.00 

Agosto 96.80 

Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 

Noviembre 99.20 

Diciembre 100.00 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud 
del Estado de Morelos, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos, Josué Larios Morales.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, correspondiente al Estado de Nayarit. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN 2019 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE NAYARIT. 

Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de 
la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Nayarit, a quienes 
de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como 
el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se les 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1.  “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 526,632 registros, que corresponden al 
número máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de 
manera mensual. 

2.  “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria de “PROSPERA: Programa de Inclusión Social o aquel programa que 
lo sustituya”. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio a la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”, en lo sucesivo “DGAO”, con el objetivo de que evalúe y analice la viabilidad de 
la petición de modificación de la “AFILIACIÓN”; en caso de ser procedente, la someterá a 
consideración de la titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su aprobación 
e informará al “REPSS” mediante oficio dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN” establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS”, se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 
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6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará la 
regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a la regla siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes 
no solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN” que derive de registros no alcanzados por las 
entidades federativas o por los registros de los expedientes no solventados en el mes de diciembre, se 
realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación 
Gestión de 

transferencia de 
recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

25 
Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento de 
Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que se 
realice la Revisión 

Diciembre 

4. 
Registro del Programa Operativo 
Anual del Gasto de Operación del 
REPSS 2019 

20 Hasta abril No aplica No aplica 

5. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en línea 

10 
Mensual 

(febrero-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 

En caso de que la evaluación de alguno o de los indicadores del desempeño en materia de afiliación y 
operación, no pudiera realizarse, se procederá a ajustar el peso relativo entre los que permanezcan, la 
distribución se realizará con base en la participación de cada uno de éstos. 

1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de febrero a 
diciembre, para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de 
registros que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el 
numeral 1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 
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Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura de 

Afiliación 
% de 

cumplimiento 
Número de registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Febrero 526,632 35.00 184,321 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

Marzo 526,632 39.00 205,386 

Abril 526,632 43.00 226,452 

Mayo 526,632 47.00 247,517 

Junio 526,632 51.00 268,582 

Julio 526,632 55.00 289,648 

Agosto 526,632 59.00 310,713 

Septiembre 526,632 63.00 331,778 

Octubre 526,632 67.00 352,843 

Noviembre 526,632 71.00 373,909 

Diciembre 526,632 75.00 394,974 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 

 

2. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite 
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de febrero a noviembre para poder contar con un 
96% de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido 
en la siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO 

Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 

Febrero 90.00 

Mensual 

(febrero-noviembre) 

Marzo 90.67 

Abril 91.34 

Mayo 92.01 

Junio 92.68 

Julio 93.35 

Agosto 94.02 

Septiembre 94.69 

Octubre 95.36 

Noviembre 96.00 
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Este indicador tiene un valor máximo de 25 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses de 
cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

11 25.00 

Mensual 
(febrero-noviembre) 

10 22.73 

9 20.46 

8 18.19 

7 15.92 

6 13.65 

5 11.38 

4 9.11 

3 6.84 

2 4.57 

1 2.30 

0 0.00 
 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 
 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  
REPSS 2019. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 
“REPSS” correspondiente al ejercicio fiscal 2019, a partir de la emisión de los Criterios Generales para la 
programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los “REPSS”. Tendrá un peso relativo 
máximo de 20 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 2019 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 20.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo 15.00 

Del 2 al 13 de abril 10.00 

Del 16 al 30 de abril 5.00 

Después del 30 de abril 0.00 

 

5. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 
renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 
con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 
por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 
la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 
base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 
indicador se evaluará de febrero a diciembre y tiene un peso relativo de 10 puntos como se desglosa en la 
tabla siguiente: 
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Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 
Número de meses que 
cumplió el % mínimo Peso relativo Fecha de 

evaluación 
11 10.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

10 9.09 
9 8.18 
8 7.27 
7 6.36 
6 5.45 
5 4.54 
4 3.63 
3 2.72 
2 1.81 
1 0.90 
0 0.00 

El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 
Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 
Febrero 92.00 

Mensual 
(febrero-diciembre) 

Marzo 92.80 
Abril 93.60 
Mayo 94.40 
Junio 95.20 
Julio 96.00 

Agosto 96.80 
Septiembre 97.60 

Octubre 98.40 
Noviembre 99.20 
Diciembre 100.00 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 
“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 

primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo de la población sin derechohabiencia emitida  por la Dirección 
General de Información en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 
1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

En los tres casos anteriores, sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
contra el último resultado del cotejo de padrones disponible. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 
a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 

establecido en el punto 1 de este Apartado. 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de siete fojas 

incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni estipulación contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2019.- Por la Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección 
Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Carlos Adrián Cervantes Abrego.- Rúbrica.-  
La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit, Gladiz Jaqueline Flores 
Herrera.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 497/2018, promovido por René Anica García, por 
su propio derecho, contra la sentencia de veinte de abril de dos mil dieciocho, emitida por los 
Magistrados integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 153/2018, por auto de fecha veinte de febrero 
de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a la tercera interesada, Flor Joana Guillén 
Padilla; para que dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 20 de febrero de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 478788) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO DE REYNA ISABEL SOLÍS 

En el juicio de amparo 420/2018, promovido por Ernesto Pérez Lucio, se señaló a Reyna Isabel Solís Luna 
como tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III 
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso de 
veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, emitido por el Juez de Control en el Estado, con sede en esta 
ciudad, en la carpeta judicial 6615/2017, y que se fijaron las diez horas con diez horas con diez minutos del 
trece de marzo de dos mil diecinueve, para celebrar la audiencia constitucional; cuenta con treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 19 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 479072) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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En el juicio de amparo 1077/2018-I, promovido por Rodolfo De León Rodríguez, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

emplácese por este medio a la tercero interesada Lorena Diera Falcón, quien debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 

notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veinticinco de febrero de dos mil diecinueve  

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

María Isabel Orozco Ruiz. 

Rúbrica. 

(R.- 479078) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

Tercero Interesado: Cecilia Rivera Morales. 

En el amparo 428/2018-V, promovido por Adriana Cantera García, contra actos de la carpeta judicial 

7954/2018, del Juez de Control y de Juicio Oral Penal del Estado, se reconoció como tercero interesada 

a Cecilia Rivera Morales, conforme al artículo 5 fracción III, de la Ley de Amparo; queda a su disposición en la 

Secretaría, copia de la demanda y auto admisorio. Haciéndole saber que cuenta con treinta días hábiles, 

contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal; se fija copia íntegra del 

presente, en la puerta de este juzgado. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alejandro Montes Iglesias. 

Rúbrica. 

(R.- 479081) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
IRMA NEIGSMITH BOJÓRQUEZ JACOBO. 
En los autos del juicio de amparo directo 288/2018, promovido por Iván Castro Garibaldi, en contra de la 

resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2199/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Irma Neigsmith 
Bojórquez Jacobo, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
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administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes 
de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo 
General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del diecinueve de 
marzo del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 18 de febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 478781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 247/2018, promovido por Eloy Ayala Vázquez, contra el acto que reclamó al 

Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México consistente en la sentencia dictada el trece de septiembre de dos mil once, en el toca de apelación 
856/2010, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida 
el quince de julio de dos mil diez, por el ahora Juzgado Penal de Primera Instancia del distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 2345/2015, instruida por el delito de homicidio con 
complementación típica y punibilidad autónoma; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercero interesada 
Amalia Santiago Portillo, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio 
de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 28 de febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 479085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Francisco Villa Cortés (F.V.C.) 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 213/2018, promovido por Giovanni Israel Ceballos Aguilar y 

Christian Aguilar Cerón, contra actos del magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia 
Penal, se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de 
dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele 
saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, dieciocho de febrero de 2019 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 479090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
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Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
HÉCTOR FEDERICO MALDONADO PINEDA Y SARA GUADALUPE LIZÁRRAGA PÉREZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 

266/2018 promovido por Ramiro Hernández López, por propio derecho, contra de actos de la magistrada de 
la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad y 
otra autoridad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil 
diecinueve, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, 
podrán presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 14 de febrero de 2019 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito.  
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 479102) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 316/2017, promovido por 1) Mariano Anastacio Tejeda, 2) 
Plácido Carrera Álvarez, 3) Jorge Anastacio Tejeda e 4) Iván Pereda Flores, contra actos del Juez Mixto 
de Primera Instancia de Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca y otra autoridad, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados 1) ANTONIO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, 2) NABOR GARCÍA GARCÍA y, 3) JUAN CARLOS CERVANTES CALVO, quienes deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, por sí, o 
por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca., 21 de febrero de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Lic. Irma Luna Tenorio. 
Rúbrica. 

(R.- 479103) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

MA. DEL ROSARIO OLIVARES BORJA. 
“Cumplimiento al auto de veinte de febrero de dos mil diecinueve, dictado por Conrado Alcalá Romo, Juez 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 1342/2018-III, 
promovido por Víctor Alfonso Ayala Velázquez, por su propio derecho, contra actos de la Primera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otras autoridades; se hace del conocimiento que le 
resulta el carácter tercera interesada a Ma. del Rosario Olivares Borja, en términos del artículo 5°, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se le ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses 
conviniere, se apersone; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico 
Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, 
Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal 
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se realizarán por medio de lista se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. En inteligencia que 
están señaladas las nueve horas con treinta y tres minutos del siete de marzo de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma sea diferida. Queda disposición 
en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los veinte días del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Sami Delgado Montalvo. 

Rúbrica. 
(R.- 479106) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1152/2018, promovido por Jorge Santiago Rodríguez Oliva (sentenciado), se 

ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Laura Obrador Pavón, a fin de que comparezca a ejercer 
su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
veintinueve de abril de dos mil once, dictada en el toca penal 55/2007, se señaló como autoridad responsable 
al Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así 
como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente) y Elías Álvarez Torres, así como por el licenciado 
Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes 

Rúbrica. 
(R.- 479104) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
JUAN BOLAÑOS GARDUÑO, DELFINO JESÚS BOLAÑOS GARDUÑO Y CIRILO LEÓN BOLAÑOS 

GARDUÑO, terceros interesados, en los autos del Amparo Directo 814/2018, promovido por Luz María de la 
Peña Cortes, a través de su apoderado legal Jaime Villa Sánchez, se le comunica que: el acto reclamado 
señalado es la sentencia de once de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala Colegiada 
Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el Toca 382/2018, asimismo, 
que se ordenó emplazarlos a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme 
con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su 
consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos  
de información, tienen treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender su derecho, apercibidos de que transcurrido ese término sin que comparezcan 
por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 
 

Toluca, Estado de México, 05 de marzo de 2019. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 479329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
(TERCERA PUBLICACIÓN) 

Para emplazar a: Francisco Ibáñez De Dios. 
En el juicio de amparo número 676/2018-VII, promovido por Paula Ibáñez de Dios, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia, con sede en Las Varas, municipio de Compostela, Nayarit, que hizo consistir en 
“…el auto de formal prisión dictado el veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, en autos de la causa penal 
112/2016…”; se designó con el carácter de tercero interesado a Francisco Ibáñez de Dios, ordenándose su 
emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en avenida Las Brisas número exterior 40, interior 42, 
fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de 
dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo, si a sus intereses conviniere, treinta días hábiles 
después de la última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente 
emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos 
que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de 
Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las doce horas con un minuto 
del veintidós de mayo de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 05 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Andrés Cabrera García 

Rúbrica. 
(R.- 479402) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

En amparo 1172/2018-IV-7, promovido por Santiago Gordillo Sánchez o José Santiago Gordillo Sánchez, 

contra un acto de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Puebla, se 

ordenó llamar a juicio a Maribel Lara Gordillo, como tercera interesada, se le concede plazo de treinta días 

contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar 

domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores se practicarán por lista, en 

términos de lo dispuesto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, quedando a disposición copia 

de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 479416) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
PERSONA MORAL DENOMINADA “SOCIEDAD DENOMINADA COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

PÚBLICO SIMILARES Y CONEXOS LA PERLA”, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA, REPRESENTADA 
POR JUAN MANUEL VILCHIS ROSALES, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo número 659/2017, promovido por IRMA GÓMEZ ROBLERO Y FELIPE DE JESÚS 

TELLO MORALES, contra los actos que reclama al Titular de la Secretaría de Transporte de Gobierno del 
Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y otras autoridades, por auto de esta misma 
fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que 
en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente juicio en su carácter 
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de tercero interesado, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, si así conviniere a sus 
intereses; y de no señalarlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones así como las de carácter 
personal, se realicen por medio de lista que se publica en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo; en el entendido, que la copia de la demanda de 
amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con 
residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los catorce días del mes de 
febrero de dos mil diecinueve. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Héctor Pérez Fonseca 

Rúbrica. 
(R.- 479408) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 139/2019, promovido por José Cruz González Izquierdo y/o José de la Cruz 

González Izquierdo, se emplaza a juicio a Bertha Patricia Hernández Díaz, tercero interesada en el referido 

procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 

tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal se le hará por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a seis de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 

(R.- 479421) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito  

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 180/2018, promovido por el quejoso Fermín Guliver Santiago 

Santos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por 
este medio a la persona moral tercera interesada “Desarrollo Marina Vallarta”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de quien figure como su apoderado legal, quien deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.  

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 479422) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Rodolfo Romeo Ansurez Vázquez 

(Tercero interesado) 
En el juicio de amparo 702/2018-XII, promovido por Marcos Ruíz López y Guadalupe Gómez Hernández, 

por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo, como en efecto lo hago, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que 
usted se encuentre en condiciones de comparecer a este juicio en su carácter de tercero interesado ante este 
juzgado, en que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace del conocimiento que la audiencia constitucional, tendrá verificativo a las NUEVE HORAS DEL 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Sergio Alejandro Sánchez de la O 

Rúbrica. 
(R.- 479429) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto: 686/2018 
Quejoso: JUVENTINA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
Tercero interesado: MARÍA DE LA LUZ POSADA DE RODRÍGUEZ 
Se hace de su conocimiento que JUVENTINA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, promovió amparo indirecto contra 

la resolucion 86/2018 dictada por el Magistrado del Primer Tribunal Distrital del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el treinta de mayo de dos mil dieciocho, dentro del toca civil 102/2018; y como no se ha podido 
emplazar a juicio al tercero interesado MARÍA DE LA LUZ POSADA DE RODRÍGUEZ, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por 
tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a la citada 
tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a catorce de enero de dos mil diecinueve. 
Secretaria adscrita al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza,  

con residencia en esta ciudad.  
Lic. Luisa Gabriela Ojeda Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 479435) 

Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Tercero Civil Primera Instancia de Cuautitlán, 
con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

 
TERCER ALMONEDA 

En el expediente marcado con el número 592/2004, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR, S. DE R. L. DE C.V., CESIONARIO DE 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX, contra MARÍA 
MARTHA DE LA SALUD REYNA PÉREZ; se señalaron las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE, del bien 
inmueble ubicado en: CASA MARCADA CON EL NÚMERO CUARENTA Y SIETE GUIÓN B (47-B),  
LOTE DIECISIETE (17), MANZANA TREINTA Y CINCO (35), DE LA CALLE RANCHO SANTA TERESA, 
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FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO, EN CUAUTITLÁN IZCALLÍ, ESTADO DE MÉXICO; mismo que fue 
valuado por peritos de ambas partes, por lo que, anúnciese en forma legal la venta del bien inmueble por 
medio de edictos y convóquense postores, sirviendo como postura legal para el remate, la cantidad de 
$323,600.00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad que resulta del promedio de ambos avalúos , menos el diez por ciento de cada almoneda celebrada, 
anúnciese en forma legal la venta del bien inmueble por medio de edictos y convóquense postores, 
debiéndose publicar por dos veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación y en la  
Tabla de avisos de este Juzgado, debiendo mediar cuando menos cinco días entre la última publicación de los 
edictos y la fecha señalada para el remate. Se convocan postores para que comparezcan al citado remate.  
Se expiden a los seis de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. Validación: Fecha de acuerdo que ordena la 
publicación; veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
 

Lic. Marisol Huerta León. 
Rúbrica. 

(R.- 479720) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 40/2019, promovido por RICARDO TORRES LÓPEZ, se ordena 
emplazar a la tercera interesada MARÍA SALUD LÓPEZ TRUJILLO, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez 
que el quejoso promovió demanda contra sentencia de veintitrés de enero de dos mil ocho, terminada de 
engrosar el veintisiete de febrero siguiente, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora, en toca 948/2007, derivado proceso 23/2007, instruido en contra del quejoso, 
por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 06 de febrero de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 479530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por FERNANDO VEGA VALENZUELA Y MIGUEL REYES VALENZUELA, 
Amparo Directo Penal 43/2019, se ordena emplazar a la sucesión de TORIBIO GARCÍA VALENZUELA ó a 
quien tenga derecho a la reparación del daño, en su carácter de terceros interesados, haciéndoseles saber 
que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan 
al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista 
que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que los quejosos promovieron 
demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el diecinueve de mayo de dos mil quince, dictada por la 
Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 
164/2013, relativo al expediente 208/2011, instruido en contra de FERNANDO VEGA VALENZUELA Y 
MIGUEL REYES VALENZUELA, por el delito que fueron condenados, cometido en perjuicio de TORIBIO 
GARCÍA VALENZUELA. 

 
Hermosillo, Sonora, a 08 de febrero de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 479532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 405/2018, promovido por SERGIO ANTONIO MONTAÑO 
MIRANDA, se ordena emplazar al tercero interesado Ignacio Alberto Tánori Sánchez o Ignacio Alejandro 
Tánori Sánchez, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 
se fije en estrados, lo anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de 
diecisiete de febrero de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, en el toca penal 1062/2008, derivado del proceso 329/2002, instruido contra el quejoso, 
por los delitos que fue sentenciado. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 479533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por ÓSCAR DAVID CASTILLO MARTÍNEZ, Amparo Directo Penal 351/2018, 
se ordena emplazar a María Dolores Torres Cruz, en representación de su menor hija A.T.T., cuyo nombre se 
omite para no victimizarla, en su carácter de tercera interesada, haciéndoseles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en 
estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
reclamando la sentencia dictada el diecinueve de enero de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala 
Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 103/2016, relativo al 
expediente 97/2015, instruido en contra de ÓSCAR DAVID CASTILLO MARTÍNEZ, por el delito que se 
condenó, cometido en perjuicio de María Dolores Torres Cruz, en representación de su menor hija A.T.T., 
cuyo nombre se omite para no victimizarla. 
 

Hermosillo, Sonora, a 18 de febrero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 479537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
IRMA NEIGSMITH BOJÓRQUEZ JACOBO. 
En los autos del juicio de amparo directo 287/2018, promovido por Jaime Portillo Araujo, en contra de la 

resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2199/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Irma Neigsmith 
Bojórquez Jacobo, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
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de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del ocho de abril del año  
en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 14 de marzo de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 479851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México  

EDICTO 
 

ALEJANDRO ALBA MARTÍNEZ. En el juicio de amparo 993/2018, promovido por JOSÉ MIGUEL GARCÍA 
RAMÍREZ, contra actos del Juez Vigésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, para el efecto de que por sí o por 
conducto de representante legal, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, acuda 
ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal,  
se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría correspondiente,  
la copia simple de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil diecinueve 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Julia Alicia Morales Irineo. 
Rúbrica. 

(R.- 479703) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo número 969/2018, promovido por Cándido Ledesma Campos, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Tercero Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Andrés Velázquez Oliva y Ji Jian Hang y, se les concede un 
término de treinta días contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezcan a 
juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por 
medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Julio Roberto Sánchez Francisco 
Rúbrica. 

(R.- 479704) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

(PRIMERA PUBLICACIÓN) 
Minerva Pérez Brito y Jorge Trejo Ortega. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de Amparo número 11/2018-I, promovido por Humberto Canales 

Lazcano, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto Hidalgo, del 
acto reclamado que hizo consistir en “…la orden de aprehensión librada el treinta de julio de dos mil doce en 
la causa penal 359/2014…”; se les designó con el carácter de terceros interesados, ordenándose su 
emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, colonia 
San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, para que 
comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después de la 
última publicación de éste edicto; apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por legalmente emplazados y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley  
de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 08 de abril de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Mayra Elena Michel Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 479848) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A AUSENCIA CRUZ DOMÍNGUEZ, madre de la menor de edad de iniciales M.C.D., a quien le asiste el 

carácter de tercera interesada en el juicio de amparo directo D-80/2018, promovido por JULIÁN HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, contra la sentencia de seis de noviembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala en 
Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 557/2015, derivado del 
proceso 143/2013, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado, atento a su condición 
de agraviada del activo y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de 
diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que 
le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 27, 
fracción III, inciso a), de la ley de la materia. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de marzo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 

Rúbrica. 
(R.- 479853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Gabriel Jiménez Moreno, Gabriel Jiménez Deara y Francisco Jiménez Pérez. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo 710/2018 IV-B promovido por Manuel Jiménez Pérez, Manuel Jiménez Díaz, 

Gabriel Jiménez Díaz, Samuel Jiménez Díaz, Abelino López Demeza, Domingo Miranda Demeza y Mariano 
Pérez López, contra actos del Juez de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Tres, residente en 
Ocosingo, Chiapas, y otras, en la que reclaman la orden de aprehensión emitida dentro de la causa penal 
36/2017 del índice del referido Juzgado; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de terceros interesados a 
Gabriel Jiménez Moreno, Gabriel Jiménez Deara y Francisco Jiménez Pérez. 
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Hágase del conocimiento de los nombrados terceros interesados, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberán comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparezcan a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que los represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, se les 
harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágaseles saber que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del tres de abril de 
dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, doce de marzo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Mercedes de Jesús Franco Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 479871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Oaxaca. 
Silvio Bustamante Escamilla y Héctor Jarquín Santos, en razón de ignorar su domicilio en donde 

pueda notificárseles el auto de diez de octubre de dos mil dieciocho, dictado en la causa penal 52/2010, del 
índice de este juzgado, se le hace de su conocimiento que cuentan con el plazo de tres meses para acreditar 
ante este juzgado, el derecho a que les sea devuelto el numerario consistente en $4,710.00 (cuatro mil 
setecientos diez pesos cero centavos moneda nacional), que les fue asegurado en la presente causa 
penal, y de acuerdo a lo que establece el artículo 182- B fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procede a su notificación por edicto, que se publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no hacer manifestación 
dentro del plazo de noventa días, se procederá a declarar su abandono a favor del Gobierno Federal, lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 26 de febrero de 2019. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Margarita García Lagunas 

Rúbrica. 
(R.- 479863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por DAVID RUIZ JAIME, Amparo Directo Penal 402/2018, se ordena 
emplazar a GUADALUPE NAVARRO ALEMÁN, en su carácter de tercera interesada, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia dictada el quince de mayo de dos mil doce, dictada por la Primera Sala Mixta 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 1135/2011, relativo al 
expediente 119/2011, instruido en contra de DAVID RUIZ JAIME, por el delito que fue condenado, cometido 
en perjuicio de JUAN NAVARRO ALEMÁN. 
 

Hermosillo, Sonora, a 04 de marzo de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 479886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 

“COMSBMRA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 

En el juicio de amparo directo D-39/2019, promovido por MIGUEL MÁRQUEZ DE CEBALLOS y ROCÍO 
OLMEDO CHAUVIERE, contra la resolución de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 247/2018, 
que confirmó la sentencia definitiva emitida en el Juicio de Prescripción Negativa radicado con el número de 
expediente 354/2016/4C de los del Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Puebla, promovido contra la citada persona moral y otros; se ordenó emplazar a la aludida persona moral 
como tercera interesada, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, a través de su representante legal, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, 
Puebla, copia de la demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
 

 San Andrés Cholula, Puebla, catorce de marzo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 479942) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito,  

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO. 

 
Notificación al tercero interesado Viver Promotion, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el amparo directo 779/2017, promovido por Gioconda Bartolozzi Chaparro, contra la resolución de 

catorce de septiembre de dos mil diecisiete, emitida en el toca 525/2017 por la Segunda Sala Civil 
Regional de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se dictó un proveído el  
uno de marzo de dos mil diecinueve, en el cual se ordenó notificarle dicho auto y correrle traslado con la 
demanda de amparo por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana;  
por consiguiente, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación 
para que se apersone al presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a su 
disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a uno de marzo de dos mil diecinueve. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Magistrado Noé Adonai Martínez Berman. 

Rúbrica. 
(R.- 479943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: DOLORES GARCÍA GONZÁLEZ 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, sección amparos, juicio de amparo 1156/2018-II, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

En los autos del juicio de amparo citado, promovido por Emma Yolanda Muñoz Huerta. Autoridad 
responsable: Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México. Acto reclamado falta de 
llamamiento al juicio 88/2013, del índice del Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil en la Ciudad de 
México; así como todo lo actuado en el mismo, en el que la quejosa Emma Yolanda Muñoz Huerta, aduce 
ser tercera extraña, al no haber sido parte. Auto admisorio de nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 
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Requiérase a la autoridad responsable para que rinda su informe justificado. Auto de veintiocho de noviembre 
de dos mil dieciocho …En términos de los artículos 5°, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley 
en cita, se tiene como terceros interesados a: Graciela Conchita González Velarde, Dolores García 
González, Ximena Cecilia García González y Paulina García González. Auto de diecisiete de enero de dos 
mil diecinueve. Se reserva señalar fecha de audiencia constitucional. Auto de diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve… hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada Dolores García González, por medio 
de edictos los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse 
ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir el día siguiente al de la última publicación 
de los edictos, ya que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Dana Zizlilí Quintero Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 479939) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D-669/2018, promovido por MOLINA BIENES RAICES PUE, SOCIEDAD 

CIVIL, por conducto de su apoderada MARÍA DEL CONSUELO IMELDA BAEZ RIVERA, contra el acto de 
la PRIMERA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA, consistente en la resolución dictada el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca de 
apelación 310/2018, que revoca la sentencia definitiva de seis de abril de dos mil dieciocho dictada por el Juez 
Tercero Especializado en Materia Civil del distrito Judicial de Puebla en el expediente 164/2017, relativo al 
juicio oral sumarísimo de pago de rentas, se ordenó emplazar por edictos a MARÍA IRENE CUANALO 
HERNÁNDEZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal 
arriba citado, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se 
le harán mediante lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de veintiocho 
de febrero de dos mil diecinueve, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
Lic. Nadia Saldaña Vicente. 

Rúbrica. 
(R.- 479944) 

Estados Unidos Mexicanos  
Juzgado Noveno de Distrito  

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Guillermo Muñoz Olivares. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciocho de febrero de dos mil 
diecinueve. En los autos del juicio de amparo 865/2018-I, promovido por Francisco Perales Barrón, en el que 
reclamó todo lo actuado dentro del juicio C34/2016 del índice del Juzgado Tercero Civil de Partido en 
Salamanca, Guanajuato, así como la cancelación de las hipotecas relativas al folio real R27*27305, se acordó: 
Notifíquese por medio de edictos al tercero interesado Guillermo Muñoz Olivares, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este 
juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas del nueve de abril de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; dieciocho de febrero de dos mil diecinueve.  
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 479945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 875/2018-III 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 875/2018-III, promovido por María Perla Severiano 

Valderrama, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, y otra autoridad, consistente en la sentencia de once de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el 
toca 306/2018/1, relativo al juicio ordinario civil, promovido por María Perla Severiano Valderrama, en contra 
de Evaristo Cuevas García y otros, expediente 372/2015, del índice del Juzgado Sexto de lo Civil  
y Extinción de Dominio de la Ciudad de México; por auto de ocho de marzo de dos mil diecinueve,  
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Evaristo Cuevas García, haciéndole saber  
que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 480042) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

 

En el juicio de amparo 1891/2018, promovido por María Guadalupe Acuña Casián, contra actos de la 

Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 

edictos a la tercera interesada, Cooperativa Sociocultural La Góndola, sociedad cooperativa de 

responsabilidad limitada; queda a su disposición en este juzgado copia simple de la demanda de amparo; 

dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 

este órgano jurisdiccional a hacer valer derechos. 

 

Zapopan, Jalisco, a 12 de marzo de 2019. 

El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Armando Pérez Topete 

Rúbrica. 

(R.- 480058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
en Acapulco, Guerrero 

EDICTO. 
 

María de la Luz Brambila Arechira. 
“Cumplimiento auto catorce de marzo de dos mil diecinueve, dictado Magistrada Presidenta Primer 

Tribunal Colegiado Materias Penal y Administrativa, Vigésimo Primer Circuito, ciudad Acapulco, amparo 
directo penal 602/2018, promovido por Francisco González Fuentes, contra actos Tercera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en Iguala de la Independencia, se hace 
del conocimiento que le resulta carácter de tercera interesada, en términos artículo 27, fracción III, inciso c), 
Ley de Amparo, se manda emplazar por edictos a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose 
presentar ante este Tribunal Federal, ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39-A, primer nivel 
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“1-B” del Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos 
dentro del término de treinta días, a partir día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidas 
no comparecer lapso indicado, subsecuentes notificaciones personales se harán por lista se fije estrados de 
este órgano Jurisdiccional. 

Quedan disposición copias demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, y 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el catorce de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Beatriz Adame Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 480061) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
María Matilde del Rosario Ramírez Camarena. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada María Matilde del Rosario Ramírez 
Camarena, dentro del juicio de amparo directo 213/2018, promovido por Victoria Adriana Ramírez Yebra, 
contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 7 de dieciembre de 2011, dictada en el toca 285/2008. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20 apartados A y B. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 15 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. José Manuel Sánchez Acosta. 

Rúbrica. 
(R.- 480065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 778/2018, promovido por José Guadalupe Jiménez Arévalo, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado José Francisco Hernández Salas, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
veintinueve de abril de dos mil once, dictada en el toca penal 60/2011-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez Torres, así como por el secretario 
en funciones de magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 480069) 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2019 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

  
EDICTO  

Benito García Siordia. 
En los autos del juicio de amparo directo 656/2018, promovido por José Francisco García García, contra 

los actos que reclama de la Magistrada de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de justicia del Estado 
de Guanajuato, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca 244/2018, y de la Juez de Partido Civil Especializada en Materia Familiar, con 
sede en Irapuato, Guanajuato, su ejecución; mediante proveído de trece de marzo de dos mil diecinueve, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Benito García Siordia; requiriéndolo para que 
comparezca dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito a defender sus 
derechos por sí o por conducto de su apoderado o representante legal, apercibido que de no comparecer se 
continuará el juicio sin su presencia, en cuyo caso las notificaciones subsecuentes deberán realizarse por 
medio de lista, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Asimismo, se le hace 
saber que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado.  

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Guanajuato, quince de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Karla Vianney Romero Martínez.  
Rúbrica. 

(R.- 480070) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 398/2018-5, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por CARLOS HUMBERTO RETA SOLIS, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercero interesada MONICA PRIETO POTENCIANO, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el 
juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridades responsables al Juez de 
Control de la Región Judicial Número Nueve de Centro, Tabasco y otras, manifestó como acto reclamado 
consistente en la orden de aprehensión y detención, así como su ejecución, por lo que se le previene para que 
se apersone en el juicio de amparo 398/2018-5, dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la 
demanda de amparo para su traslado.  

 
Villahermosa, Tabasco, 07 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Marseye Sánchez Bautista 

Rúbrica. 
(R.- 480071) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2° de Distrito 
Guanajuato 
EDICTO. 

 
Tercero Interesado: 

Roberto López Zamora, Apoderado Legal de “Transportes Madero, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por este conducto, se ordena notificar a Roberto López Zamora, Apoderado Legal de “Transportes 

Madero, Sociedad Anónima de Capital Variable, el proveído de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, 
emitido dentro del proceso penal 53/2001, instruido a José Luis Moctezuma Briseño, que a la letra dice: 

Con fundamento en el artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, se deja a disposición 
de Roberto López Zamora, apoderado legal de “Transportes Madero, Sociedad Anónima de Capital Variable”, 
el vehículo tipo tractor, marca Kenworth, modelo 1994, color amarillo con rojo, número de identificación y/o 
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serie F479627, con número de motor 11710837, placas de circulación 952BR1, del Servicio Público Federal, 
número económico 657, de tres ejes, con una leyenda que reza “Línea de transportes Madero S.A. DE C.V”, 
así como un remolque tipo tanque, marca Freuehauf, modelo 1974, serie número FM2280, número de ejes 
tres, con capacidad de quince mil litros aproximadamente, de color amarillo, por lo que, se ordena notificar lo 
anterior en forma personal a fin de que dentro de los tres meses siguientes a la notificación, manifieste lo que 
a su interés legal convenga, con el apercibimiento que de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno 
Federal. 

Publíquese por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 19 de marzo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Maribel Ávila Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 480066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1137/2017, promovido por Benjamín Klassen Fehr, en su carácter de 

apoderado legal del quejoso CORNELIO BARTSCH DYCH, contra actos de la Agente del Ministerio Público 
Titular de la Fiscalía de Hopelchen, Campeche, se emplaza a juicio a ISAURO BALAM ARCEO y/o ISAURO 
BALAN ARCEO, y a JASMÍN ORALIA ÁVILA GÓMEZ, terceros interesados en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de diciembre de 2018. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 480076) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

EDICTO 
 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LO SIGUIENTE: Se dio inicio al 
procedimiento de declaración especial de ausencia 116/2018 relativo a la desaparición de Rommel O´relling 
Carranza, promovido por Vibiana Flores López —en su carácter de esposa— en términos de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, con motivo de los hechos ocurridos el 
trece de mayo de dos mil catorce, en el trayecto de la localidad Lomas de Nanche rumbo a la localidad San 
Isidro, ambas del municipio de Paso de Ovejas, Veracruz, para que cause los efectos contemplados en las 
fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV y XV del artículo 21 de dicha Ley, a favor de la promovente y de sus 
hijos. Lo anterior, a fin de cumplir lo ordenado en los artículos 17 y 18 de la ley de la materia y las personas 
interesadas —si las hubiere— tengan oportunidad de oponerse a la declaración de ausencia solicitada, por un 
plazo de quince días a partir de la última publicación. 

 
Boca del Río, Veracruz, 28 de febrero de 2019 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Mario De la Medina Soto 

Rúbrica. 
(R.- 480079) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1467/2018, promovido por José Guadalupe May Chablé, Adán Paul May 

Rebolledo, Javier Clemente May Díaz y Brenda Isabel Pavón May, se emplaza a juicio a JOSÉ ARCHIVALDO 

BELTRÁN MELENA y/o JOSÉ MANUEL NICOLÁS RAMÍREZ, tercero interesado en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 

que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de Noviembre de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 480080) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 3/2019, promovido por Luis Antonio Córdova Ramón (sentenciado), se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesado Luis Fernando Cantón Balcázar, a fin de que comparezca a ejercer 
su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca de oralidad 14/2018-IV-J, se señaló como 
autoridad responsable a la Cuarta Sala de Oralidad del Tribunal de Alzada en el Sistema Penal Acusatorio y 
Oral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como 
violación a los artículos 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida 
Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez Torres, así como por el secretario en 
funciones de magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 480100) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, doce de marzo de dos mil diecinueve. A: 
EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. En los autos del juicio de amparo indirecto 
771/2017-I promovido por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su apoderado José Luis 
López García, en el que reclamó: la resolución recaída al recurso de revisión de dieciocho de agosto de dos 
mil diecisiete, mediante el cual se reclamaron los acuerdos de diecinueve y veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, dictados por el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Irapuato, 
dentro del juicio laboral 3331/2015/l1/CA/IND. En auto de esta fecha se acordó lo siguiente: “[…] Hágase del 
conocimiento de la nombrada tercera interesada que el presente juicio de amparo 771/2017-I, fue promovido 
por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su apoderado José Luis López García […] que 
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dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
deberá comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo, bajo apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio 
conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo 
acuerdo se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos del 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo”.  

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; doce de marzo de dos mil diecinueve. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 480082)�
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Laura González Smelin. 
Se hace de su conocimiento que Roberto Hernández Quevedo, promovió juicio de amparo directo en 

contra de la resolución dictada el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en la causa penal 
122/2013 antes 36/2012 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ocosingo, 
con sede en Ocosingo, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 
19/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así 
conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a doce de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 480118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la menor B.J.G.N. por medio de su madre MARÍA ESPERANZA NAVA ROCHA. 
En el juicio de amparo 538/2018, promovido por Jesús Martínez García, se tuvo a la menor B.J.G.N. como 

tercera interesada y como su representante especial a su madre MARÍA ESPERANZA NAVA ROCHA, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta 
fecha, de conformidad con lo establecido en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer el quejoso de recursos económicos; 
se les hace saber que el acto reclamado es la resolución dictada el veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, emitida por el Magistrado de la Cuarta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, en el toca en articulo 166/2017, y que se encuentran señaladas las diez 
horas con cuarenta minutos del veinte de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional; asimismo, que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer 
sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 8 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 480176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
C. JOSÉ LUIS SALAZAR GÓMEZ, NICOLE Y EDUARDO, AMBOS DE APELLIDOS SALAZAR PÉREZ 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 267/2018, promovido por JACOBO TAGLE DOBIN, contra actos del Juez 

Vigésimo Quinto de lo Penal, con sede en la ciudad de México, y de otras autoridades, con fundamento en el 
artículo 239, fracción I del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, sin número, y por 
auto de esta fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente 
juicio en su carácter de tercero interesado, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de 
la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los catorce días del mes de 
febrero de dos mil diecinueve. 

 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Alma Delia García Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 480177) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 838/2018-I-A, promovido por Armando Aponte Tlalteca, contra actos 

del Juez Trigésimo Sexto Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos 

al tercero interesado con iniciales A.F.D.P; y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última 

publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se les practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 

Rúbrica. 

(R.- 480236) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO. 

LUIS ENRIQUE ROSAS ORTIZ 
En el juicio de amparo 2170/2018-VII, promovido por Mónica Téllez Villa y Juan Carlos Leal 

Martínez, contra los actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
la Ciudad de México y Actuario adscrito, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado por auto de trece de febrero de dos mil diecinueve, notificarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
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Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con 
lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Por 
lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 
derechos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciado Gabino Hernández Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 480258) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
EDICTOS 

 
REYES YOLANDA RODRÍGUEZ GERALDO (EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS SEÑORES RAMÓN RODRÍGUEZ VERDUGO Y RAMONA 
GERALDO LUCERO). 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 239/2018 PROMOVIDO POR CONSORCIO DE INGENIERÍA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V., DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE: 

LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO QUE INICIÓ A SOLICITUD DE LOS AQUÍ 
TERCEROS INTERESADOS, A FIN DE REALIZAR EL DESLINDE CATASTRAL DE UNA SUPERFICIE 
FÍSICA DE 39-87-84-.3765 HAS. QUE SE ENCUENTRA EN EL POLÍGONO “A” DEL PREDIO 
DENOMINADO “LOS MARTIRES” DENTRO DEL CUAL REFIERE QUE SE ENCUENTRAN DOS 
FRACCIONES UNIDAS PROPIEDAD DE LA EMPRESA QUEJOSA. 

ASIMISMO, RECLAMA LA CERTIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE REFERIDA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, EL DESLINDE CATASTRAL, EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE, Y LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN MEDIANTE OFICIO SUBD/075/PU/2014, 
FOLIO 434/2014, DE VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO INDICADO, A FIN DE LLEVAR A CABO LA 
CONSTITUCIÓN DE LA SUBDIVISIÓN DE DOS FRACCIONES UBICADAS EN EL POLÍGONO “A”, DEL 
PREDIO DENOMINADO “LOS MARTIRES”, DEL PLANO OFICIAL DE SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA REYES YOLANDA RODRÍGUEZ GERALDO (EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS SEÑORES 
RAMÓN RODRÍGUEZ VERDUGO Y RAMONA GERALDO LUCERO) POR MEDIO DE EDICTOS, A 
QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU 
INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ 
COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S., 20 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Rafael Salas Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 479925) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
BÁRBARA SANDOVAL RUVALCABA, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: En el juicio 

de amparo 1430/2017, promovido por Antonio Fernández Castillo contra actos del Fiscal Primero 
Especializado en la Atención del Delito de Autos Robados de la Unidad Integral de Procuración de Justicia, 
con residencia en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio 
“B” primero piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció el carácter de tercera interesada y, como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
 lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, y se hace saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días en este juzgado de Distrito, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que los 
actos reclamados en el juicio de amparo de que se trata se hacen consistir en: El desposeimiento de que fue 
objeto la parte quejosa por parte de las autoridades responsables respecto del automóvil marca Pontiac, 
tipo sedán, color azul metálico, modelo 2006, con número de serie IG2AN18B967743293 y placas de 
circulación YHL7926 del Estado de Veracruz, así como la entrega de dicho vehículo a favor de usted, Bárbara 
Sandoval Ruvalcaba. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 18 de febrero de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Perla Isabel Morales Montero 
Rúbrica. 

(R.- 478818) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 218/2018, promovido por el quejoso Arturo Barrios Padilla, contra el acto 

que reclama a la entonces Segunda Sala Penal Colegiada de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México (actualmente Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México), consistente en la sentencia dictada el veintiocho de agosto de dos mil doce, 
en el toca penal 715/2004, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida el cuatro de mayo de dos mil cuatro, por el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valle de Bravo, Estado de México, en la causa penal 276/2002, instruida por los delitos robo con 
modificativa (agravante por cometerse en el interior de casa habitación), en agravio de Eduardo Ángel López 
Díaz, Jorge de la Canal Mora, Fernando Rubio Villegas y Clara Salguero Franco; robo con modificativa 
(agravante de cometerse en un lugar cerrado), en agravio de Zacarias Mendoza Jaramillo y delincuencia 
organizada, se dictó un acuerdo el veintitrés de enero de dos mil diecinueve, en el cual se ordenó emplazar a 
los terceros interesados Eduardo Ángel López Díaz, Fernando Rubio Villegas y Zacarías Mendoza Jaramillo, 
en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio 
de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de 
su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 22 de febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona 

Rúbrica. 
(R.- 479108) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
FRANCISCO GÓMEZ CRUZ. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE EMPLAZA y NOTIFICA A FRANCISCO GÓMEZ CRUZ, QUE EL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA 
POR LOS REPRESENTENS DE LA COMUNIDAD AGRARIA CUITZILLO GRANDE, CONTRA ACTOS DEL 
DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, 
REGISTRANDOLA CON EL NÚMERO 164 DIAGONAL 2018 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ 
COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER POR SI O POR APODERADO, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE CON MOTIVO DEL 
DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE SEÑALARON LAS 9:30 DEL 12 DE ABRIL 
DE 2019, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA MISMA. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán a 1 de febrero de 2019 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Felipe Sánchez Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 479111) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero del Distrito en La Laguna 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: PATRICIA BERENICE RODRÍGUEZ FERMAN.  
En los autos del juicio de amparo número 1257/2018-VII, promovido por David castro Osteguin, con fecha 

seis de febrero de dos mil diecinueve, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada por medio de 
edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición del tercero 
interesado copia simple de la demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos; además, se hace de su conocimiento que la parte quejosa 
señala como acto reclamado el siguiente: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: Lo hago consistir en el AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO dictado dentro 
de la AUDIENCIA INICIAL; así como MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA impuesta 
en mi contra, ambos dictados en audiencia de fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, en donde se 
me vincula a proceso como posible participante en la comisión de los Hechos señalados por la ley como delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO, dentro de los actuaciones de la CAUSA PENAL 287/2018 radicado en el 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal y del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de 
Torreón, con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila”. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Jorge Trejo Veloz, secretario del Juzgado Primero de Distrito en la 
Laguna, en funciones de Juez de Distrito, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante la secretaria licenciada Pamela Patricia Flores 
González, que autoriza las actuaciones y da fe. Doy fe”. DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

 
Torreón, Coahuila, 20 de febrero de 2019 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, en funciones de Juez de Distrito, 
en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Jorge Trejo Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 479118) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
- EDICTO - 

 
TERCERO INTERESADA MARA EMILIA LÓPEZ HULL. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 425/2018-V, promovido por CLAUDIA VALENZUELA 
VELAZQUEZ, contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en 
Navojoa, Sonora. En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a 
MARIA EMILIA LÓPEZ HULL, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 
27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de veintisiete de diciembre de dos mil 
dieciocho, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos, en el Diario Oficial de la Federación  
y en el periódico “El Excélsior”; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y auto admisorio de once de junio de  
dos mil dieciocho; así como que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con veinte 
minutos del veintinueve de abril de dos mil diecinueve y que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer 
valer sus derechos; en el entendido de que si pasado ese tiempo no comparece, se seguirá el juicio por los 
cauces lógico jurídicos correspondientes, haciéndole las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, 
mediante lista que se publique en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en 
Ciudad Obregón, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, cinco de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

 con residencia en Ciudad Obregón. 
Roberto Mendoza Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 479250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Juicio de Amparo 1052/2018-II 

EDICTO 
 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Grupo Martz, S.A. de C.V. En el juicio de amparo número 1052/2018-II, 
promovido por Saúl Reyes Arguelles, contra actos del Delegado de la Cruz Roja Mexicana en el Estado de 
Hidalgo y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, a la moral tercera interesada Grupo Martz, S.A. de C.V. Queda en 
la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que 
comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo; 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no 
comparece, se seguirá el juicio 1052/2018-II. Pachuca de Soto, Hidalgo, quince de febrero de dos mil 
diecinueve. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. FRANCISCO 
JAVIER ÁLVAREZ TÉLLEZ. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Francisco Javier Álvarez Téllez. 

Rúbrica. 
(R.- 479253) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 
Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, 

colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
GISELA REYNA RIVERA TÉLLEZ 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: En los autos del juicio de amparo indirecto 

992/2018, promovido por Artemio Ramos Rivera, contra de actos del Agente del Ministerio Público del fuero 
común adscrito a la Subprocuraduría Contra la Delincuencia Organizada, del Estado de Baja California, con 
residencia en Tijuana, y otras autoridades, se han señalado las once horas con diez minutos del veintiocho de 
marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional; además, se le ha 
señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veintisiete de febrero 
de dos mil diecinueve, se determinó emplazarla por medio edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario 
dentro de los treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de trámite copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, 27 de febrero de 2019. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 

Lic. Omar Iglesias Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 479878) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Daniel Alberto de la Cruz Velasco. 
Amparo 1185/2018-V, promovido por Jorge Antonio Adem Sánchez y Paulina Adem Bustamante, contra 

los actos del Juez y del Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Segundo de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial y del Coordinador Metropolitano del Registro Público de la Propiedad de Guadalajara, Jalisco, que 
consiste en todo lo actuado en el juicio natural, incluyendo el embargo del inmueble de su propiedad ubicado 
en la unidad condominal número treinta y nueve, de la manzana A, en el Condominio Coto del Granado, 
marcado con el ciento cincuenta y uno, de la avenida del Ahuehuete, fraccionamiento Puertas del Tule, 
Zapopan, Jalisco, con una extensión superficial de 279.46 metros registrado bajo el folio real 2559345, así 
como el procedimiento de ejecución y remate que se realizó, la adjudicación, escrituración, inmatriculación a 
favor del adjudicatario, y la inminente desposesión del inmueble referido, en el juicio mercantil ejecutivo 
2610/2016, promovido por Miguel Ángel Bejarano Rodríguez, en contra de Daniel Alberto de la Cruz Velasco. 
Por acuerdo de diecinueve de febrero de 2019, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Daniel 
Alberto de la Cruz Velasco, mediante edictos. Se señalaron las 10:00 horas del 25 de marzo de 2019 para la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, 
ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a veintiocho de febrero de 2019. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Claudia Maricela Hernández Camarena. 

Rúbrica. 
(R.- 479935) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato 

Juzgado Séptimo Civil de Partido 

León, Gto. 

EDICTO 

 

Por éste publicarse Edictos 03 tres veces en el Diario Oficial de la Federación, dentro de 9 días, anúnciese 

remate en PRIMERA ALMONEDA de los bienes inmuebles embargados dentro del JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL número de expediente M-122/2010, promovido por BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de JUAN RICARDO RUBI ÁLVAREZ, SERVIPORTEO DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V. Y OTROS, inmuebles consistentes en: a) PROPIEDAD CON DOMICILIO EN LA CALLE 

BENJAMIN FRANKLIN NÚMERO 67, LOTES 26 Y 27, COLONIA LOS VIVEROS DEL MUNICIPIO Y 

DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE 192 M2, QUE MIDE Y LINDA (SEGÚN 

AVALÚO): AL NORTE 7.00 M. CON MARÍA DE JESÚS VACA ARGUELLO, AL SUR 7.00 M. CON CALLE DE 

SU UBICACIÓN, AL ORIENTE 27.50 M. CON LOTE 73 DE OFELIA ABUD ANTONIO DE HERREJÓN, Y AL 

PONIENTE 27.50 M. CON PROPIEDAD DE JAVIER LÓPEZ ARAUJO; b) PROPIEDAD CON DOMICILIO EN 

CURICAVERI, TICATEME Y SEGUNDA DE NARANXAN, LOTE 87, DE LA COLONIA FELIX IRETA, DEL 

MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE 911 M2, QUE MIDE Y LINDA 

(SEGÚN AVALÚO): AL NORTE 17.50 M. CON CALLE TICATEME, AL PONIENTE 50.60 M. CON CALLE 

2DA. DE NARANXAN, AL SUR 19.30 M. CON CALLE CURICAVERI, Y AL ORIENTE SE MIDEN PRIMERO 

DE SUR A NORTE 20 M. CON PROPIEDAD DE QUE FUE EL VENDEDOR, AHORA DE SALOMÓN MARÍN 

GÓMEZ, VOLTEA AL LINDERO DE ORIENTE A PONIENTE EN 2.40 M., Y POR ULTIMO DE SUR A 

NORTE, 30 M. LINDANDO EN ESTOS 2 TRAMOS CON PROPIEDAD DE JESÚS HURTADO; c) LOTE 6, 

MANZANA C, DE LA TERCERA ETAPA DE LA CIUDAD INDUSTRIAL, UBICADO AL LADO NORTE DE LA 

CARRETERA MORELIA-CHARO DEL MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, CON 

SUPERFICIE DE 1,583.33 M2, QUE MIDE Y LINDA (SEGÚN AVALÚO): AL NOROESTE 70.40 M. CON 

LOTE 7, AL SURESTE 62 M. CON LOTE 5, AL NORESTE 25 M. CON LOTE 04 Y AL SUROESTE 15.50 M. 

DEFLEXIÓN LÍNEA CURVA DE 9 M. CON LA PRIVADA SUR, QUE ES LA DE SU UBICACIÓN; y d) LOTE7, 

MANZANA C, DE LA TERCERA ETAPA DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE MORELIA, UBICADO AL LADO 

NORTE DE LA CARRETERA MORELIA-CHARO DEL MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, 

CON SUPERFICIE DE 1,737.60 M2, QUE MIDE Y LINDA (SEGÚN AVALÚO): AL NOROESTE 70.40 M. CON 

LOTE 8 Y 9 DE LA MANZANA C, AL SURESTE 62 M. CON LOTE 6 DE LA MANZANA C, AL NORESTE 25 M. 

CON LOTE 4 DE LA MANZANA C, Y AL SUROESTE 23 M. CON LA CALLE PRIVADA SUR UNO. 

Almoneda que tendrá verificativo a las 9:30 horas del día 29 de Abril del año 2019, siendo postura legal a).- 

Del primer inmueble descrito, la cantidad de $1’645,638.43 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 43/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que 

corresponde a las dos terceras partes del precio avalúo, esto es la cantidad de $2’468,457.65 (dos millones 

cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 65/100 moneda nacional); b) Del 

segundo inmueble descrito, la cantidad de $3’717,325.33 (TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE 

MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde a las 

dos terceras partes del precio avalúo, esto es la cantidad de $5’575,988.00 (cinco millones quinientos setenta 

y cinco mil novecientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional); c) y d) Del tercer y cuarto inmuebles 

descritos, la cantidad de $8’185,137.79 (OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE PESOS 79/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde a las dos terceras 

partes del precio avalúo, esto es la cantidad de $12’277,706.69 (doce millones doscientos sesenta y siete mil 

setecientos seis pesos 69/100 moneda nacional). Convóquese a postores y cítese acreedores. 

 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

León, Gto., 21 de marzo del año 2019. 

El Secretario del Juzgado Séptimo Civil 

Lic. Ramón Becerra Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 480032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A: 
1. JUANA DE JESÚS DE JESÚS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO III-331/2018, PROMOVIDO POR OFELIA MORENO 

RAFAEL, CONTRA ACTOS DE LA JEFA DE TENENCIA DE SAN BARTOLO CUITAREO, MUNICIPIO DE 
CIUDAD HIDALGO, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIENES RECLAMA: LA ORDEN 
DE DESPOSESIÓN DE LA FRACCIÓN DE TIERRA Y CASA DE LA QUE DICE LA QUEJOSA ES 
POSEEDORA, DENTRO DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN BARTOLO CUITAREO, MUNICIPIO DE 
CIUDAD HIDALGO, MICHOACÁN Y SU EJECUCIÓN, ASÍ COMO LA NEGATIVA A RECIBIR 
LA DENUNCIA POR AMENAZAS EN CONTRA DE AVELINO CAMARGO PÉREZ, QUE INTENTÓ EL 
CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. EL LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ 
CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN 
ACUERDO DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES 
EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA JUANA DE JESÚS 
DE JESÚS, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A 
ÉSTA QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL 
ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO 
SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; 
IGUALMENTE, SE LE HACE SABER QUE DEBE SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL 
NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CITADAS LEY. 
 

Morelia, Michoacán, 18 de febrero de 2019. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Reynaldo Piñón Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 479088) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, 

Campeche, Fax 01-981-81-3-38-73 

EDICTO 

 

AL TERCERO INTERESADO: 

LA PERSONA MORAL: “CREDIRECTO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de cuatro de abril de dos mil 

dieciocho, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 

juicio de amparo 436/2018-VII-B, del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda 
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de amparo promovida por Mario Ermilo Pacheco Pali, contra actos de la Junta Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad, los cuales se hicieron consistir en: 

La resolución interlocutoria dictada el ocho de enero de dos mil dieciocho, en la que se declaró 

improcedente el incidente de sustitución patronal, dentro del juicio laboral 254/2015. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 

realizar el emplazamiento de la empresa tercera interesada “CREDIRECTO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por lo que se ordenó su notificación por medio de edictos, que deberán publicarse a 

costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 

Asimismo, se hace del conocimiento de la tercera interesada “CREDIRECTO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que cuenta con el término de treinta días para 

comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la 

última publicación de tales edictos. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintidós de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez, 

en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con el oficio CCJ/ST/0059/2019 de ocho de enero 

de dos mil diecinueve, signado por el Secretario Técnico del mencionado órgano colegiado, 

en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada en esa propia fecha. 

Lic. Enri Pacheco Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 479093) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Fernando Paredes Meza, Edgar Chávez Rodríguez y Armando Martínez Salgado, en el lugar donde 

se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 33/2019-III, promovido por la quejosa María Luisa Villanueva Marquez, 

contra actos del Titular la Fiscalía Regional Sur-poniente y otra autoridad, reclamando: “el Acuerdo o 

Determinación por el cual resuelven la “PRESCRIPCION” de la Averiguación Previa SC01/2862/2014, emitida 

en fecha doce (12) de diciembre del año recién concluido (2018) que me fue notificada en quince (15) del 

mismo mes y año; emitida bajo el erróneo argumento de que los hechos denunciados por la suscrita se han 

extinguido e impide desplegar diligencias de investigación de los hechos narrados, determinación que resulta 

notoriamente ilegal;” juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el 

carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 

emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a 

su artículo 2°, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
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notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se 

trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 

nueve horas con treinta minutos del catorce de junio de dos mil diecinueve. Fíjese en la puerta de este 

Tribunal Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 01 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 479418) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
-EDICTOS- 

 
Julio César Nucamendi Guillén 

(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 540/2018-VI-B, promovido por la Secretaría de Economía, por conducto de 

Silvia Meneses González, apoderada y Directora General Adjunta de lo Contencioso, contra actos del Juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio Adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en esta Ciudad y otra autoridad, se le tuvo con el carácter de tercero 
interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a emplazarlo a 
través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima 
conveniente a sus intereses, razón por lo que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su 
disposición copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio de la misma, para que se 
presente a recepcionarlo; de igual modo, hágase de su conocimiento que deberá señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su 
incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica 
en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación”, y en uno de los mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa, 31 de enero de 2019. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

José Luis Estrada Amaya. 
Rúbrica. 

(R.- 480324) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Seguridad 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 16 de enero de 2019, en el expediente administrativo 291/2015 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada, se sancionó al prestador de servicios de seguridad privada OMNITRACS 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada OMNITRACS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con número  
de expediente 291/2015, como resultado del incumplimiento al artículo 23 fracción VI del Reglamento de  
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción I, de la Ley Federal  
de Seguridad Privada, y en relación con el artículo 60 fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: 

I). Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 
Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 16 de enero de 2019 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernanrdo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 480293) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Segunda Sala Regional Metropolitana 

Expediente 21580/18-17-02-5 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A TERCEROS EN EL PRESENTE JUICIO: CC. María Guadalupe Hernández Soto 

y Alejandro Guadalupe Blancas Hernández. 
En los autos del juicio contencioso administrativo, promovido por FRANCISCA BLANCAS CAMPOS, 

el acto impugnado es el siguiente: 
“…la resolución contenida en el oficio número DRO/SP/DPSH/1644/2017, de fecha dieciséis de febrero de 

dos mil dieciocho, emitido por el Jefe del Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación 
Regional Zona Oriente en suplencia por ausencia del Subdelegado de Prestaciones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante la cual resolvió negar la pensión por 
ascendencia, toda vez que, existe una solicitud de pensión por orfandad del finado trabajador…” 

Por lo que se les hace de su conocimiento que se les ha tenido como terceros interesados en el juicio 
citado al rubro y toda vez que no se ha podido emplazarlos, con el carácter de Terceros Interesados, pues en 
los diversos domicilios proporcionados por la parte actora, como se advierte de las constancias que obran en 
los autos del juicio de nulidad antes citado; por lo que, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el acuerdo de 29 de marzo de 2019, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que deben 
apersonarse en las Oficinas que ocupa la Segunda Sala Regional Metropolitana de este Tribunal ubicado en 
Insurgentes Sur No. 881, Colonia Nápoles, Alcadía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, dejándoles 
a su disposición copia simple del acuerdo de 10 de octubre de 2018, así como copia del escrito inicial de 
demanda y anexos, apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio 
y las actuaciones subsecuentes le serán notificadas por boletín jurisdiccional. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve.- Así lo 
proveyó y firma el Magistrado Instructor DR. SERGIO MARTINEZ ROSASLANDA, ante la Mtra. 
MARIA BEATRIZ VARGAS ISLAS, Secretaria de Acuerdos quien da fe.- Rúbricas. 
 

(R.- 480282) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 



Lunes 8 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 

Expediente: 3655/18-EAR-01-3 
Actor: Argelia Leticia Alcocer León 

“EDICTO” 
 
TERCERO INTERESADO: MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 3655/18-EAR-01-3, promovido por el 

C. ARGELIA LETICIA ALCOCER LEÓN, en contra del C. DIRECTOR GENERAL DE LA ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, en el que se demanda la nulidad del A) La resolución contenida en el oficio 
número 2612/2018 de fecha 12 de septiembre de 2018, emitida dentro del expediente administrativo 
1172/YUC/2014, a través de la cual el Director General de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, negó la solicitud de concesión respecto 
de una superficie de 302.01 m2, de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, localizada en 
calle 69, Avenida Malecón de Progreso por Calle 72 y 74, frente al predio marcado con el número 144-F, 
Colonia Centro, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, para uso general; y, B) El título de concesión 
DGZF-459/15,de 18 de diciembre de 2015, otorgado al C. MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO, en 
donde se ordenó emplazar a la persona física de nombre, MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO, 
al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida México, número 710, piso 3, Colonia San Jerónimo Lidice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibida que en caso 
contrario, se declarara precluído su derecho para hacerlo y las subsecuentes notificaciones se realizaran por 
Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana que elija la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2019. 

Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia  
Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Licenciado Héctor Espinosa Cantellano 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado Alfredo Díaz Maya 

Rúbrica. 
(R.- 480281) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
 
C. ALFONSO MUÑOZ MARTÍNEZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/03/2019/14/061, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1219/16, formulado al Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz de  
Ignacio de la Llave, como resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha  
sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio 
número DGRRFEM-A-1603/19, de fecha 11 de marzo de 2019, y que consiste en que durante el  
desempeño de su cargo como contratista y como encargado de la realización de la obra denominada 
“Construcción de Red de drenaje sanitario calle Tamaulipas, colonia México, de la ciudad de las Choapas, 
Veracruz de Ignacio de la Llave”, con número de contrato de LAS CHOAPAS/FISMDF/LIR/9039/2014,  
cobró indebidamente conceptos de obra que no fueron ejecutados, mismos que se cubrieron con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales  
del Distrito Federal 2014, lo que generó un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$127,421.45 (CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 45/100 M.N.); en tal virtud  
de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación  
con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 14 de marzo de 2019,  
por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en 
los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 
presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial  
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas con 
TREINTA minutos del TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio,  
en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audienccia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con  
los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta  
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la  
Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del  
Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto  
en la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 08 de abril de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 479989) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
 
C. Alan Martín Martínez Marroquín. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/03/2019/14/066, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1757/16, formulado al Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, como 
resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de la omisión que adelante se describe, en virtud de que en su carácter de Director de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo, cargo que ocupó del quince de julio de dos mil catorce al treinta y uno de 
agosto de dos mil quince, presuntamente omitió verificar el adecuado ejercicio del presupuesto asignado a la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, lo que ocasionó que durante el 3er y 4to bimestre del ejercicio fiscal 2014, 
específicamente los días dieciocho de julio y dieciocho de septiembre de dos mil catorce, no se enteraran al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las retenciones realizadas con 
cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2014, por concepto de 
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así como de Ahorro Solidario, contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 13 y 16 de la Ley General de 
Educación; 21, párrafos primero y tercero y 22, párrafo segundo de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 42, fracciones XXXVIII y XLI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán; y Disposiciones CUARTA, primer párrafo y 
QUINTA, fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal 
uso, el desvío y la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal (FAEB), en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2013; y por desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, disposición legal de aplicación supletoria al presente procedimiento, en 
términos del artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le 
emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le 
cita para que comparezca personalmente a la audiencia, la cual se celebrará a las 10:00 horas del 
veintinueve de abril de dos mil diecinueve, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en 
la Carretera Picacho Ajusco 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, 
informándole que al comparecer a la audiencia a la que se hace mención, o bien en su primer promoción 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, disposición legal de aplicación supletoria al presente 
procedimiento, de conformidad con el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación antes referida; apercibiéndole que en caso de no señalar tal domicilio, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por rotulón de conformidad a lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles citado. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019. 

El Director General  
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 480049) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 
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Área de Responsabilidades 
Expedientes: PA-007/2018 y PA-008/2018 

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA INICIAL 

 
HERNANDO DÍAZ TORRES, en virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en los 

expedientes citados al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
10, 112, 113, 194, 198, 200 y 208, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 3, apartado C, 5, 
fracción II, inciso g) y 99, fracción I, puntos 1 y 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la  
Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete;  
1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en correlación con el Acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, 
emitido por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de 
Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.; y Capítulo Sexto, Punto Trigésimo Segundo del Instrumento 
Notarial número sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y dos, ante la fe del Notario Público No. 117 del 
Distrito Federal, por el que se constituye Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.;  
se notifica a usted que deberá comparecer personalmente a la celebración de la audiencia a que se refieren 
los artículos 198 y 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con una 
identificación oficial vigente ante el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V., en su calidad de Autoridad Substanciadora, 
diligencia que tendrá verificativo el día veinte de mayo de dos mil diecinueve a las 10:00 horas en el 
procedimiento PA-007/2018 y en el procedimiento PA-008/2018 a las 11:00 horas del mismo día, en las 
oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos 
y Reactivos de México S.A. de C.V., sitas en Gustavo E. Campa número 54, Piso 5, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, con el objeto de exponga lo que a su derecho 
convenga en torno a las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en los procedimientos al 
rubro citados, toda vez que en su carácter de Gerente de Distribución de Laboratorios de Biológicos y 
Reactivos de México S.A. de C.V., en el procedimiento PA-007/2018: Presuntamente no hizo del conocimiento 
por escrito de la empresa de seguros Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., dentro de los cinco días 
siguientes al día en que se suscitaron los siniestros de fechas tres y diez de noviembre de dos mil quince, 
respectivamente, ocurridos a las unidades CO-33 y CO-34 de Autotransportes Cova S.A. de C.V., los cuales 
transportaban vacunas con un valor total de $31’602,111.60 (Treinta y un millones seiscientos dos mil ciento 
once pesos 60/100 M.N.), con el objeto de que se llevaran a cabo los trámites necesarios para cubrir los 
mismos, integrando la información que se le solicitara; transgrediendo el artículo 66 de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro, el numeral 1.0.1E.1.0.3 “Gerencia de Distribución”, penúltima Función, del Manual  
de Organización Especifico de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. y,  
en consecuencia, las fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos (vigente en la época en que acontecieron los hechos motivo de irregularidad); además, 
trajo como consecuencia un daño patrimonial a la entidad por la cantidad de $31’286,090.48 (Treinta y un 
millones doscientos ochenta y seis mil noventa pesos 48/100 M.N.); y por lo que respecta al procedimiento 
PA-008/2018: Presuntamente no presentó su declaración de situación patrimonial y de interés de conclusión, 
toda vez que, al concluir el cargo de Gerente de Distribución adscrito a la Dirección General Adjunta de 
Comercialización en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., contaba con sesenta 
días naturales para presentar con oportunidad dicha declaración, plazo que venció el diecinueve de agosto de 
dos mil dieciocho, inobservando con ello lo dispuesto en el artículo 33, fracción III, de la Ley General  
de Responsabilidades Administrativas. Al respecto se hace de su conocimiento que en la audiencia  
inicial deberá rendir su declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime necesarias 
para su defensa. Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a 
declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, 
de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. Adicionalmente, en términos de  
lo dispuesto en el artículo 124, fracción III, in fine, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
se le conmina a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la 
substanciación y resolución del presente procedimiento de responsabilidad administrativa. Finalmente,  
se ponen a su disposición las copias certificadas de los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, 
de los acuerdos por los que se admiten; así como de las constancias de los expedientes de presunta 
responsabilidad administrativa integrados en la investigación relativos a los procedimientos al rubro citados, 
en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2019. 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 

Lic. Mario Muñoz Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 480159) 
Termi-Centro S.A. de C.V. 
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AVISO de publicación relativo al oficio No.- UGLP-260/23051/2019, de fecha 12 de febrero de 2019, 
mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía, a través de la Unidad de Gas Licuado de Petróleo 
autoriza a la empresa; TERMI-CENTRO, S.A. de C.V. titular del permiso de almacenamiento de gas licuado 
de petróleo G/354/LPA/2015 el ajuste anual a su tarifa para el ejercicio 2019. 

AVISO 
La Comisión Reguladora de Energía, a través de la Unidad de Gas Licuado de Petróleo, mediante el oficio 

No.- UGLP-260/23051/2019, de fecha 12 de febrero de 2019, autoriza a la empresa; TERMI-CENTRO, S.A. 
de C.V. el ajuste anual a su tarifa para el ejercicio 2019, siendo éste de $0.107280 pesos por litro diario, 
aplicable al amparo del permiso de almacenamiento de gas licuado de petróleo G/354/LPA/2015. 

 
En la Ciudad de México, México, a los 20 días del mes de febrero del 2019. 

El Representante Legal de la empresa Termi-Centro S.A. de C.V., publica el presente aviso de conformidad 
a lo ordenado por la Comisión Reguladora de Energía, a través de la Unidad de Gas Licuado de Petróleo, 

mediante el oficio No.- UGLP-260/23051/2019, de fecha 12 de febrero de 2019, donde se le autoriza 
el ajuste anual a su tarifa para el ejercicio 2019, aplicable al amparo del permiso de almacenamiento 

de gas licuado de petróleo G/354/LPA/2015. 
Otoniel Sánchez Aguilera. 

Rúbrica. 
(R.- 480367) 

Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. 
AVISOS GENERALES 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
 
Publicación de precios y tarifas realizada de conformidad con el Apartado Segundo Sección D Numeral 21 

de la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para actividades reguladas en materia 
de gas natural DIR-GAS-001-2007, expedida por la Comisión Reguladora de Energía, con respecto al 
Permiso de Transporte de Gas Natural número G/036/TRA/98 otorgado a favor de Finsa Energéticos, 
S. de R.L. de C.V. 

 
TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

Concepto Tarifa Unidad Nota
Servicio en Base Firme  1

Cargo por Capacidad 8.4521 Pesos/Gjoule/Día 2
Cargo por Uso 0.3630 Pesos/Gjoule 3

1. Aplica para usuarios con contrato que SI incluye reserva de capacidad. 
2. Se aplica sobre la capacidad reservada. 
3. Se aplica sobre volumen conducido. 
Los precios de las tarifas no incluyen IVA. 
 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 13 de marzo de 2019 
Finsa Energéticos, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Hans Josef Hutterer Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 480368) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Kinder Morgan Gas Natural de México, S. de R.L. de C.V. 
Gasoducto Mier-Monterrey 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2019 

 

Permiso de Transporte de Gas Natural G/003/TRA/96 
LISTA DE TARIFAS 

 
Servicio de transporte Unidades Tarifa 

Servicio en Base Firme   
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 0.9921 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0036 
Servicio en Base Interrumpible   
Cargo Unitario Pesos/GJ 0.9055 
Cantidades Adicionales Autorizadas   
Cargo Unitario Pesos/GJ 0.9055 
Cargo temporal por compresión   
Cargo Unitario Pesos/GJ 1.1245 

 
Notas: 
1) El Cargo por Capacidad está expresado sobre una base diaria. 
2) Para el Servicio de Transporte en Base Firme, el Cargo por Capacidad se determinará mensualmente 

multiplicando dicho cargo por la capacidad contratada por el usuario. El Cargo por Uso se aplicará a todos los 
volúmenes transportados en el sistema durante el mes. 

3) Las Cantidades Adicionales Autorizadas se aplicarán a cualquier volumen transportado que exceda la 
cantidad contratada por el Usuario durante el mes correspondiente. 

4) El Cargo por Uso del Servicio de Transporte en Base Interrumpible se aplicará a todos los volúmenes 
transportados para el Usuario en base Interrumpible durante el mes correspondiente. 

 
Ciudad de México, a 2 de abril 2019. 

Representante Legal 
José Antonio Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 480068) 

Compañía de Gas Natural de Santa Rosa, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 
 

Compañía de Gas Natural de Santa Rosa, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de transporte de gas 
natural por medio de ductos de Acceso Abierto G/13502/TRA/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia 
de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, para efecto de que inicien su vigencia cinco días posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la 
Comisión Reguladora de Energía mediante Resolución RES/006/2019, para la prestación del servicio por 
medio de la infraestructura que ampara dicho permiso en el municipio de San José Iturbide, Guanajuato. 
 

Lista de tarifas máximas 
Servicio de Transporte Unidades Tarifa1 

Servicio en Base Firme 
Cargo por Capacidad 
Cargo por uso 
Base Interrumpible2 
Cargo por servicio 

 
Pesos/GJ/día 
Pesos/GJ/día 

 
Pesos/GJ 

 
6.4599 
1.2873 

 
7.6826 

 
1/ Cifras expresadas en pesos del 30 de noviembre de 2018 
2/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por 

uso en base firme. 
 

Ciudad de México, 20 de marzo de 2019 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 480366) 
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